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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BLlCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
ALICAXTE

C,-\RRETEIIAS.-CONSERVACIÓN
y REPARACIÓ~

Hasta las trece horas del día 2;; de
Abril de 1936, se admitirim proposi
dones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las provincias dc Yalen
t:ia, }Iurcia y Albacete, a las horas
hiibiles de oficina, para optar a la pri
lllt,'ra subasta urgente de las obras de
r ...paración de explanación y firme con
riego asfaltico semiprofundo de los
kilómetros 12 al 14 de la carrc1era <le
Orilmela a Almoradí, cuyo prt'supuE:'S
tú asciende a H.570,:W Dcsdas, siendo
el plazo de ejecución de cuatro meses,
a partir del comienzo de lus obras, la
li:.lIlza pr-ovisional de 1.338 pesetas, y
la definitiva la que corresponda, se
gún lo dispuesto en el Reiil decreto
ley de 26 de Julio de 1926.

La subasta se verificará ante la Je·
fatura de Obras p.úblicas de Alicante,
sita en la calle de Canalejas, nUmero
í, ei día 30 del citado Abril, a las
once horas.

E! proyecto, pliego de condiciones
f<lcultativas, particulares y económi
CaS de la contrata, modclo de proposi
l'ión y disposiciones sobr~ forma ~.

t:ündiciones de pr~scntación, estarán
tle manifiesto en esta Jefatura <.le Obras
públíc3S y en el Negociado de Con
sernlCión y Rep<Jración de Carreteras
d-el ~1inisterio de Obras públicas. en
los días Jo" horas hábiles de oficinu.

Cada proposición ~e prcsent3J'á en
papel sellado de 4,50 .pesetas, o en pa·
pd común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luego, la que al
<lbrirla no resulte con tal requisito. lo
cual lleva consigo el que una vez en
trcgada la proposíción al Oficial en
..:argado de recibirla. no .,e puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en ':U:lnto a su
reintegro tenga.

Con arreglo a lo que presct'ibe l"!
articulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero de 21 de Enero de 1921,
no se adjudic.ar:i. la suiJasta al contra
tista que no pn'sentc documento acre
ditatiYo de estar al corriente de los
deberes que dicho Rí'glamento impone
3 los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gal'cta" del 1:~).

,~demás, se hará. con.,tat" en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A) del articulo l.~ del Re;)} decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7).

Los cuadros de salarios mínimos
son los fijados por la Junta provin
cial, los cuales se publicaron en el
"Boletin Oficial" de la provincia de 3
de :.\la....o de 1929.

Alicimte, 4 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe, Rafael Gallego.

S-4~;¡

H<lsta las trec<! horas del día 25 de

Abril de 193t.i. se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jef'ltura
y en los de las. provincias de Yalen
da, :\Iurcia y A l!J:"lt:t."le. a las horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
reparación de explallación y firme de
los kilómetros 1, 7 y 25 al 23 y d ki
lómetro 11. con riego asfúltico ~eIlli
profundo de la carrdera de Aspe a
Santapola. cuyo presup~esto ¡¡:;ciende
a 43.151.4ri pesetas. siendo el plazo de
ejecu(;ión de cuatro Ill~se"" a parlir del
comienzo de las obras. 1" fianz.a pro
visional de 1.295 pesetas. y la definiti
va la que corresponda. según Jo dis
puesto en ti Real decf'l:l()-lcv <le :!6 de
Julio de 1920. .

La subasta se "erificará ante la Je
fatura de OUI'as.'públieas de Alieante.
sita en la calle de Canalejas, número
7, el dia 30 del citado Abril, a I::ls
on("e hora'S.

El proyecto, pliego de condiciones
facultatiYss, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de proposi
ción y disposiciones sobre fúMU:1 y
l:ondiciones de presentación, estarán
de manifiesto en esta Jefatur<t de Ubr<ts
públicas y en el ::\"egoc:iado de Con
sen'ación y Reparación de Carreteras
del ~Iinisterio de Obras públicas, en
los días y horas Jlábilcs de oncinu.

Cada propo~ición se presentará en
papel sellado de 4,50 'lJCsetas. o en pa
pel común con póliza de igual precio.
dcsechandose, desde luego, la qllt;~ <.11
abrirla no resulte cOn tal requi>'i to, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no ::.c puede ad
mitir ya en ningüIl momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Con arreglo a lo que prescl'ibe el
artículo 43 del Reglamento gener:.d del
RetÍl'o obrero de 21 ¡le Enero de ln1,
nn se adju{[kará la subasta al contra
tista que nu presente documento acre
ditativo de esta. al corl'it'llte de los
deberes que dicho Regl'lIIlt:nto impone
a los patronos.

1.:.15 Empresas. Cümpañí:.ls o Socie
dades proponentes. esltln ohligadas al
cumplimiento del Real decretu de 12
de Octubt"e de 1~23 (·'Gaceta·' del 13).

Adélll,is, se hara constar en la pro
poskión cu:.mto <.Iispone el <Jpartado
A) dd artll-ulo 1." del Real (lecreto
ley de ti <le ~Ial'zo de 19:!9 ("Gaeetu"
del 7).

Los cuadros de salarios mínimos
son los fijados por la Junta provin
óal, los cuales se pui>lical"on en el
'"Boletin Ofici<ll" dt' la j)l'ovineia de 3
de ),Iayo de 1929_

Alit'ante. -1 de Abril de 1936.-EI 1n
gl'niero Jefe, R:;¡f;¡el C:JlIcgo.

s-.¡sr;

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEAHE:-3

CARRETI::fI..\S

Hasta las trece hOfas del día 2i del
actual se udmitir{¡n en el Registro dI::
la Jefatura de Obras püblicas de Ba·
lea res. a las horas habi les de oficina.
proposiciones pa.a opt<Jt" a la subastn
de las ob"ls de repnradón de explna
ción y /il"lllC con riego asfáltico de Jo~
kilómetros 1 al 4.:!ÚO de la carrete
ra de segundo orden ue Palma al puer·
to de .~lcudia, cuyo presupuesto ascien·

de a 30.000 :peseta'5, debiendo quedar
terminadas en el plazo de tres (3) me
ses a contar de la fecha del comienzo
de l;¡s obr3s. y siendo b :!lanza provi
SIOnal de 900 peset;Js.

La subasta se verific3ra ea la Jefatu
ra de Ohras públic~ls de Baleares. situ:l
da en la ('alle ~liguel S:1I1tandréu. nú
mero 1, el dia. 4 de :\fayo próximo, a
las once horas.

El pro~:eeto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la fomla y condiciones de pr~·

sentación estarán de mrmificsto en la
Jefatura de Obras ptihlk::Js de Baleares,
en los días y horas húbíle;; de oficina.

Cuda proposición se presentad en
papel sellado de la dase sexta (6."), de
4,50 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, des
de luego, 13 que no Yaya con este re-
quisito cumplido. .

El licitador :.wompañarÚ a· ~u propo
sición la relaclún de "cmu!1e¡"aciones
mínimas. en la forma que determina el
apartado A) del Real d<..'ereto-ley de 6
de :.\farzo de 19~9 ("Gacela" del ';) Y
en el pliego de condiciones partícula
loeS y económicas que han de regir en
la contrata de esta obra.

1)11a '-cz que le sea adjudica.do el ser
vicio. presentará el contrato de trsba·
jo que se ordena. en el B) cid mismo
Heal decreto-ley.

Las Empresas, Comp:lÍlí,IS o Socie
dades ,proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto <.le 24
de Diciembre de 19:t:-\ ("Gaee!a" del 2;:')
Y dern";s disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligan :.l acompa
ñar, juntamente con la proposidón, el
justific:;¡nte d~ hate¡' ellmplido las pr-es
cripciones relati\·as al regimen obliga
lorio del Retiro obl!"ero, según Re<rl de
creto de 21 de Enero de HI"2l.

Palma. 7 de Abril de 1!J3u.-EI 1nge
niel"o J de, )Ianue1 G. Briz.

5-1-:30

Hasta l~l" tl'cee horas llel día 27 dd
adual se a-dmitirán en el Registro de la
Jefatura de Obras públieas de Balea
res. a las horas hábiles de ofieina, ])ro
posiciones para optar a. la subasta de
las obras de reJJaración de eApl:macÍón
y firme con riego asfá.lLico de los kiló
metros 4,~OO al 7 de I:::l carretera de
segun{\o ordetl de Palma al puerto de
Alcudia, cuyo presup"u~sto :lsciende a
30.000 pesetas. debkndo quedar termi
nadas en el plazo de tres (3) meses a
contal' de la fecha del comienzo de las
oLras y siendo In. fianza j)l"Ovisinn:a1 de
900 peset3s.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares, si~

tuada en la c:,¡!Ie de ~Iiguel Sant:.mdréu,
número 1, el di::J -1 de )[ayo próximo, a
las once horas,

El proyecto, pliego de ("ondiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de Ipre~

sen!<lción estaran de manifiesto en Ja
Jefatura de Obras públic:Js de Baleares,
en los dias y horas hábiles de ofieina.

Cada proposición se presentara en
papel sell:'lllo dI:! la cuse st'"xta t6.&). de
4,50 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándost', -des
de luego, la que na .....aya con este re
quisito cumplido,

El licitador acompañará a su 'Propo
siCión la relación de ~'emunefaciones
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Hasta l3s trece horas del día ·2i del:
acttla.! 'sé~ admitirán en el Registro de
la Jefatura de Obras públicas de Ba·
lea:c!- u las horas hábiles de oficina,
Pi:'oposiCiones' para optar a -la subas·
la' de las 'obras de reparación de ex
p:t~l::i~ió¡r 'ytlrme,' con ric¡:¡o asfálti
cq, d.e .los kilómetros 1,040 al ,;{ de
la ,'carretera de ~ercf'~' orden de
Prilnia' á: Porto' Co'lom; cuyo' l)reSU
puesto: asciende n ·30;000 pesetas, de
bi'en'Jo. quedar terminadas en el pI;:¡
7,0 He tres '(3) meses,:3 contar de ]a
fh::,h:.¡' dei (Qmienio . de las obras. :r
sien'do' la' fianza ·pro.-isi:onal· de, ,900
p'e~efa~. . . . . .

La' subasta. se verifkax::i eh la ..le-'
f'o:tl¡r;,f de Oi.>r:;¡s .públicas de Balór~s~
situauñ en la 'caBe de :\Iiguel Santan~

tlréu.. núin.·l,el.dül" de ::\layo' pró-'
:.dni(., i.t.lús once horas:. .

..1:::1' .p¡:oyel::to, pliego' de' condiciones.
riloi1elo de' ÍJroposic'ión y disposido-'
BeS s6J¡¡ie' la forma y ·condicio.nes 'de
pr~senlaciún, estarán de manifiesto ell
la' JeTatur.a· de Obra:; públicas de Ba
I~a'res,- en los. días' y.horas hilbiles ,qe
ofici.iiu.·, .... " .. .
, ,'Ga(~a' proposlción se presentad: 'en

p,a.jt;l: 'sellado de helase sexta' (6.:).
de'·t,:;O pesclas;o en papcl·común.con
pó.liza. de, igual prel:~o. desechántl.ose;
lIesd,i:,1:.lego, la .que no. vaya coh este
requisito.· cumplidó. , . ' '.' . ,
: El" licH<idor aéómp'añ'atá, a' St1'ptQ~

po'si(ióri la' relac.ión de. 'remuneracio':
nes . inínirriasen la forma' que deter
ttüm, el :;¡Pllrtndo. A) dt>lReal dec-re~

to-l~y. de 6. de ~larzó de 1"929 (C.....CÉT....
der" i; ,'./ en el' pliego de condiCiories
pái-U¿ulUres y económicas que han de
~egÍI' 'én la ..conOtr.ata de est.:i obra.

l-:-ú';Í' n:i: quc' lc .sea adjudicado 'el
sc'n<cio;preseritará el cClntrato de tra
hijo qUt?' seori.lena. en el apartado E)
del mismo' Real Decreto-ley. .

·,L.ai :1:nipr€'¡~s,' Com¡:laMas·o Socie-.
qa{!~.s' proj)onentes están· obligadas al
curu;>limienlo del Real decreto de 24
de Dicicm.!Jre de 1928 «(;ACET,~ del 25)
Y. de":i!ils d.IsposicioÍ1~s· .posteriores.. .

.L9:> licil<lc,iores se ol;>ligan a ae9m~

P:i!üs.... .iunt.a,ment~ COIl: la, pJ;'op.o~iCió!11
el j45.tif¡.c;:mte de huher. cumplido. ¡as
pI'e~<:r.-jp.cio~es rel:i!tivas.. al, régimen
obU¡;atQr:iQ' del R~tir,o . 9br:ero, según
Re..l·,<lec.ret9. de, 2~ de;: ,Enerq de 1.921.

Hasta.las: trc~eh·oras .del. día 27· del
actual seadmitiran, en el Registro de
la .Jefatura-de. Obras públicas dI; .Ba
leares,.:a las horas. 'habiJes de oficina.
pr:oposicion.es' para :optar, a'la ,suhasJa
de las obras de reparación' de expla
nación y fiT'mede los kilómetros .:3:, al
40 y 50,400 al 51,300 d.e lac<lrre~era

de tercer orckn .de Llu~h ,a Santañy,
cuyo p.resupueslo asCiende a,30.000 pe~
setas, .debiendo. quedar. terminad~s en
el: plazo .de tre.s meses, ·a contar :de ,la
fecha del comienzo <le las: obras, y, si~n~
do la fianza proviSional de 900 peseta.s.

, L<J, ,subasta se yeri:f!e:ará. en¡~ Jefa
. tJ;lra .de 01;lrflS. p,ública$ dl:;' J~ale~l!,-~s ..5i
~flaQ.a e~_ la .cal1e~Jigl.'lel ;S:.!nta.n9r~J.I,

. . .:.... ~

Hasill. las ,trece .horas ·del día .2i ,del
actual se adrnitiran en el Registro 'de
la Jefatura' de Obr,as públicas de. Ba#
leares, a 1:.1:; horas. 11:1biles. de: oficÍIUl,
prop.osiciones ·para· optar:a la· subast<i
de las obras de reparación de. ~xpla
nación y firme de los .kilómetr.os 51,300
al 60 de la carretera de ~terccr .orden
de Lluch a Santañy. ,cuyo presupues
to asciende a. 30.000 pesetas, debiendo
quedar terminadas en .el plazo de ,tTes
meses, a contar de la fecha rlel comien
zo de las obras, y siendo lá fianza pro-
\"isionalde 900 pesetas:,. ':.

La subasttt. .s¡: \'t:rificará en la Jefa·
tura de Obras públi-cas' de Balean-s, :si
tuada . en la calle ~1iguel Santandréu,
número 1, el' wa 4 de :\layo pr'óximu,.a
las once .horas.

El proyecto, pliego :de cGndidones.
modelo de pr:a:posición :y 'cIisllosiciónes
sobre la forma y condiciones: de ',pre
sentacIÓn· .estarán· de TIlanifie~to:en: la
Jefatura' de Obras 'púhlkus" de. 'Balea
res, en los .dias. J"ho.ras :hábiles .de'. ofi-
cina". ." .

Cada' proposición: . se "pres.entará.. ·en
papel senado de la cIase sexta. de 4;:W
pe~t ..s, o: en papel común. con póliza
de',' igiJal . precio" 'dc"ecbátidose, ·desdc
luego, la QUt: no vaya con :e!¡te ,tequi-
sito :tumplido.; .:,.. .. '.

El lieit-adóro.coJUpañará a:. sU'¡;¡ro.po
si:eión 'la relación de remuneracion~s
minimas en la·forcma- que autoriza el
apartado A) del Real decreto-ley de G
,de)lárzp d~ 1929 (~'Ga~eta" q~l,:n y
en. el. pliego: de .cDndicion~s :parHctl1.¡¡·
1"\35 :y. ~onómicas. que han d~ regir .en
la contrata de esta ,obra.. .

Úna vez (iue~e. séa.adiqdica.do .~.ser'
Yiciq p.r:esel).tará l;l contra~o de trabajo

'.
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Hasta las trece horas del dia 2i del
ác1u-al se adrnitiran en el Regbtro de
J;), Jdat.ura de Obra;; públicas de Ba
ldres. a las hora" hábiles de oficina.
~jroposicione5 para optar a la subSista
Lle las obra;; dt" reparaciúnde e,'(pla
n;;.ciÓn \' firmt' de los kilómetros 1.6DO
:.1 3,300 y 2ú.5UlJ al 23,500 de la ca
rretera de tercer orden de Buñola a
la de- Pslrna al puerto de Alcudia Ji
Buñols a ~-\.lg<:lida. cuyo prempue~to
:l~.ciende a 30.GOO p-esetas.· debiendo
quedar terminadas en el plazo de tres
meses. a contar de la fecha del ca·
mió"nzo de las cbr3s. v siendQ la. flan
Za provisional de 900' pesetas.

La ~.ubasta se ..... eri.ficani. en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares.
situada en la c:.'llle de :\Iiguel Santan
dréu. núrmro 1. ti día 4- de ~Iayo pró
ximo. a las once horas.

El proyecto. plie-go de condiciones,
moddo de proposición y disposicio
nes sobre la. forma y condiciones de

Hasta las trece horas del día 27 del pre,;entaci6n estar~n de manifies.to en
~ctmJ1 "e admitirán en el Regbtro de bJefaturs de Obras públicas de E:á
la Jef::.turs. de Obra"- públicas de Ba- legre". en los'días y horas hábiles de
INlres. a las horas hábiles de ofh:ina. I oncina.
proposiciones pgra optar a la subasta; Cada proposición se presentará en
(jo:- las obras de reparación de ex,pla- . papel sellado dt' la clase st'xta de 4.::;0
nadón y firTlle cOn riego asfáltit:o de : pesetas. o en papel común eon púJi23,
los kilómetros 18, 19 Y 21 al 24 de la de igual precio. de~.echindose, desde
('grretera de segundo orden de Palma luego. la que no \"aya con este rcqui
::ú puerto de Sóller. cuyo presupuesto sito' cumplido.
as.ciende a.30.000 pesetas, debiendo El lici.tadorae.ompañ:ar~ a suproc
qued,lr terminadas en el plazo de tres. posieión la relaeiún de remuner3.cio~
mese·;, a contar de la fe.chade! ca- !les mínim:3s en l::t form3 que deter
mien20 de .las obras. y siendo la fiÓln- mina el apartado _",.) del Real decreto
:W. pC'o\'i-;ion::l1 de 900 pesetas. lE."Y de () de :\13rzo de 1929 (G.~C,E-r.l,

La subasta se verificará en la Jefa- del j) \' en el pJie~o de condiciones
tl'ra de Obras T)úblit:ss de. Bales.res. ; ¡Htrticul:;¡res y econJmicas que han de
situada en la calle de :\Iigl.lel S:mtan- : regir en la contrata dE:' esta obra.
dr~u, número 1. el día 4 de :.\Liyo pró-: rna ve2 que lE'. sea adjurticado el
~(1mo. a las once horas. ! servicio presentará el contra-to 'de tr8.-

Ei proyedo. pliego de condiciones, i bs.joque se ordena en el B) del mi.,mo
modelo de proposición- y di:i.posicio- ~ R~31 decreto-ley.
nes sobre la forma y condiciones de I Las Empresas. Compañias ° Socie
presentaC'iú.n estar::í.n de marüfiesto en ' dad.::>: proponentes están oblig:Hias al
la Jefatura de Obras públicas de Ba- : cumplimiento del Resldecrttode :H
leares, en 105 dias y horas hábiles de de Diciembre de 1928 (G.<\CET.,\ del 25)
oficina. ) demás disposidones posteriores..

Cada proposición se presentara en Los licitadores se obligan. a acamo
p:.:tpel sellado de la. l'lase sexta de 4.50 p:;;ñar. juntamente con la proposición,
peseta"" o er, f.I:i!p<:>l común COTl p.óliza el justificant¿- de }¡aber cumplido las
.1,; igusJ pr.:-do. di::~ecb*nd0se. ,;lesde pre~cripdc.ne5 rdatí.as. sl Retiro o1!c-

",1 3;;: de la carretera de segun.do' ordt::n ' 1L.t:go. la que no .... ,S,ya con este: rec¡ui
de .\1¡;¡b6n a Ciud¡;¡dr:1:a, cuyo vr¡;'SI;-' sito cum~lido.
puc:w,) asciende .:.1 23.ultu pesetas, de· El lieltador a<.;ompañaril, a su pro
blendo quedar terminada;; eTl d piazo : posi.::j~n .la rela.ción. de remuneracio
de tres mdes. a ('ontar dc: la techl;( n.::s mInlmas en la 1orrúE.. que deter
del <.:oTIlienzo de las obras y siendo rr.ina id apart&do Al del Rt:&l decreto
l.l rlanz3, provisional de 690' p~$etas. ley de ti de J.Iar~o dt: 192~ IG.,,:CUA

.La subasu S~ verificará e-n la Jefa- dd i) Y t'n el plIego de: COndJClOneS
tura de Obras públicas de Baleares. : par.Iiculare:;; y t.:ononücas qUe: han' de
s.ítuad:a en la calle dc )'Iigud S:::t.nt2n- : ro:"glr en Id contrata de esta obra:
dr¡¿'u. núroo:ro 1, el dja .¡ dE' :\[ayo prÓ· 1 ena vez qu.: le se:i adjudk::t,jo el
xi:nu, a las once horas.: servicio pre;;entará el contr:<lto de: trae

El proyecto. plie~o de condidones, ; b:ij~ que se or-deIl:;, en d El fld mismo
modelo de proposición y dísposicio- ; Rchl di:: ....reto-lt:y.. _. '
re,; soLre la forma .... condiciones de I Las Empre5:.lS, Cvrnpamas o Socle
p!"es.:'n t &.-iGn estar"i1· dem!inifie"to en : darles propontntes e"h:n obligadas .al
la Jefatura de Ubras públic&:> de Ba- : cumplimiento del Re_al ~e<:reto Je ~4
le:sres. en los días \' horas h:iabil.c:s de i de Dj(i.:'mbre- d.: 1~~::; (C¡~CE7.~ del 2~)
otlc:in::l. - Y demas disposiciones p-osti'riores.

Cada profJo~ición se: pre-;;ent;;¡r:á en: ~o:; l.icitadores se obligsn a 7c~.m-
PáPé1 sell.ado de 13 chsEI" sext::¡ dI:' 4.~Ú i ya~ar . .J,untamente con 1;1 propo.slclon,
pf'setas. o en papel común con póliza I el Ju.,t.lti<::mk de h~ber cL<mplldú.lss
de igual precio, de:l.echándose. de:i.de : preSCrl?C:lOfit·S rela11va;; 91 ~etlro vI/re
luego. la que no "gya con este: :rcqui- ¡ r.(j. segun Real de:.;reto de :n de En.;:-
sito cumplido. rd de 19:!~. .

El lkitactor acornpañaril a o;u pro· Palma. I de ..1"bnl de
posición la relación de rf::'muneracio- genierü Jetc, ~lanuel C.
nes minimas t'n la forma que det;,r-
mins 1;'1 apartado A) del Real decreto-
ley de 6 de- ~Iarzo de 19'2<] (G.'l.CE:T:\
dél í) Y en el pliegú de condiciones
particulares. y económicas que han de
rf·gir l.'n la contrata de esta obra:

Una vez que le sea adjuq.icado el
servido próentará el contrato de tra
bajo que.se ordena en el Bl del mismo
Real decfl;'to-Iey.

Las Empre;,as. Compsñías o Socie- .
dades proponentes .están obligs(l:;¡,,; al ,
cumolimiento dt'l Real decreto de 24 .
de Ihciembre de 1928 (GA..CEB. del 25)
y demás disposjciom:'~ posteriores.
, Los licitadores se obligan a acom·
pañar. juntamente. con la proposición,
el justificante de h9ber cumplido las
prescriocioTles relativas ::11 Retiro obre- I

ro. se~ún Real del'reto de 21 de Ene-
ro de -1921. ..

Palma. í de 'Abril de 1936.-El In
geniero Jefe. ~.Ianuel G. Briz; .

. S·-839

rIS'3ta las rrec": t,orss del dis 2j del
sctual se admiiii-án en d Re;-,;istro de
ia Jef:atu'ra de otras públic:ú de B:a·
le:;: res. a hls horas h;;bik, d ... üfieina.
[,loposic:iones para optar a la subasta
d.e las obr?.s je: reparación d¿ exp!:a·
nación. }' firme de lo", kilúrnetros 3-l
al 38 de la l'arretera de segundo orden
(!e ~Iahón 9. Ciud:adda. cuyo presu
puesto asdende a 30.000 pesetas. de
blendo quedar. terminadas en lOl plazo
de tres ruéses. 9. contar de la fecha del
comienzo de las obras, V siendo l:a
Binza proviSional de 90U' pesetas.

La subasta se verificar:í en la Jefa
tura de Obras públicas de E::ile::irí:'S.
,ituada en la c::llle de \Iig'Llel Santan
drt:u, número 1, el dia -l- de ~Iayo pró
ximo. a las ancehorss.

El proye('to, pliego de condiciones.
modélo dE' proposición y dispo,>icio
r.es sobre la forma \" condiciones de
presentación ests.rím- de m:mifil;'sto en
J:¡ Jefatura' de 'Obras públicas de Ba
leares. én 'los aias y horas M.biles de
ófrein:a.

Cada proposición .,e presentsra en
papel sellado de la clase se-xta de 4.50.
pesetas, o en papel común con. póliza
de' igual precio; desechandos..e. desde
h.ego, la que no vaya con este requ'i·
$ito cumplido. .

El licitador acompañara a su pro
po~ición la relación de remuneracio
n<,~ minimas en la form:l que deter
mina el apartado .\) del Real decreto
In' de 6 de -"J.ano de 19~'9 (G....~ET.\
d~l i) r en ('1 plie~o de condiciones
p:artir:ulares \' económicas que han de
n·s:ir 'e-n la ('ontrat::! de esta obr:.'l.

[na vez que le sea aJjudi.e3do el
servkio presentaril el contrato de tra
t:ajo que se ordena en 1;'1 B) del mismo
Real decreto-lev.

Las Empresa-5. Compañias o Socie
dades proponente-s están obligadas al
cumplimiento dt'l Real decreto de ~4
de Dicit'mbre de 1928 (GACETA del 25)
y demás disposiciones posteriores.

Los licitadore<; se oblig:m s acom
j)sfiar. juntamente con la proposición,
el justificante de haber cumplido l:H
prescripciones rélati\'s$ ::ll Retiro obre
T'O, según Real c1ec:reto de 21 de Ene
re. de '1921.

Pslma, í de .J¡"bril de 1936.-EI In
~eniero Jefe. :\!anuel G. Briz.

S-836

Hast,das trece horas del día 27 del
,'ctual ·se admitirán en el Registro de
la Jefatura de ObrasJ)úbJicas de Ba
l~¡trt':>, a las horas hábil",s ·de \)ficin:il.
proposiciones para optar :a la subasta

. di: hsc.bra-s de rep:3rilc:ión d", expla·
L;'¡i:i¿ny firrne:¡j¡; lo~ kilón:J¡;rú5 :::1

qUe ~e úrdr:na en d B) del mismo R~al

J<:<:rew-1cy.
La;;. Emprb8.s. C...rnp~i"¡i:;.s () Soclt:da·

d~$ pIop¡;'n~ntc:s .,-stán c.thgad<l.s &.1 cum·
plimIento d.:] Real deCI"":-lO de ~.¡, d~

meiembrl:' d~ 1925 ("Gacét.. ·' del J.5) Y
d"rná" dispüskiúncs posti"!"iord.
Lc~ licit9.dorcs SI:: (,1lig;;¡n a acoropa

fdf, júntamente con la proposicic.n. d
jÜ5tilkante de haber ctlmpliuo hl.s pre:s
"üpdúnes rtlfJ.tiv9.:> alrégimi::n úbligs
t\.trio del Rt"tiro obre:ro. si:'gún Re.. l de·
crdo o.;: 21 de Enero d" 19:!1.

Palm:;¡ .. ';. de .~br·il d.c-1936.-El Ingc:·
nid.) jdé, \fanud G. Briz.
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ro. se2ún Rl::sl d~creto de :!1 de En!::!
ro de -}921.

Palma, i de Abril de 1936.-El In
gUlÍero Jefe, }!anll¿l G, Briz.

S-839

Hasta las trece hor:;:; del día 27 del
z.ctl1al se admitiran en el Re"istro de
ia Jdatura de Obras púbiic'a~ de Ba
lean·s, a bs horas hál.Jiles de oficína.
J.!t"Oposiciones para optar a la subasta
de las obras de rep&'I'acién de expla
t;uciún y fi¡'~le con r-iego asfáitico de
ios kilómetros 0,30U ?l 2.400 de b ca
rretera de ter,'er ordt:"n de Ibiza g San
Juan, cuyo presupuesto asciende a pe
~etas 30.liOO, debiendo quedar termi
n2d35 en el pl:no d~ tres meses, a
c;untar ce la fecha cel comienzo de
]:¡s obras, y siendo la fianza provisio
uir~ de ~OÚ ne,etas.

La subasta se \'t:"l'jficará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleart"s,
situada en la caBE' de :\Iú;ud Santan
dr¿u, Tiumero 1, el día 4 d-e ::'Iayo pró·
xj,no. a las once horf:s.

El proyecto, pliego dé condiciones,
p. odelo de proposición y dispos·.:;io·
pes sotr€" la forma \" condkiones de
},resentación estarán' de manifiesto en
la Jefatura de Obr:,;s pública.:> de Ba
leares, en los dia~ y horas habHes de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sdlado de la clase sex·ta de 4,~O
pe::etas, e en papel comiÍn con póliza
de igual precio, desechándGse. ¡;lesae
lu€2,o, la qu~ nO vaya con este requi
sito cumolido.

El hcítaüo;' acompañará a su pro
uosición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
le ..... de 6 de Jriarzo de 1929 (G.\.ctTA
dÚ 7) Y en el pliego de condiciones
:¡:.articulares y económicas que han de
rc;¡ir en la contrata de esta obra.

t'na vez qUe le sea adjudic8do el
servicio presentará el contr2to de tra
bajo que se ord..na en el B) del mismo
R<!al decreto-k...

Lzs Empresa;, Compañías o Socíe
dad~s 'proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
J' demás disposiciones posteriores.

Los licitadores se obJjgan a acom·
pañal', juntamente con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
presc~ipdonesrelativas al Retiro obre- .
ro, según Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921.

Palma, 7 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, ),lanuel G, Briz.

5-840

Hasta las trece horas del día 27 del
<ldual se admitirán en el Registro de
la Jefatura de Obras públicas de Ba
ieares, a las horas hábiles de oficina,
p:-oposiciorres para optar a la subasta
de las obras de reparación de expill
nación y firme con riego semiprofun.
do de los kilómetros 18 y 19 de la
C8rre!era de tercer orden de San :)Ií·
guel a San Carlos, cuyo presupuesto
asciende a 23.000 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de tres
meses, a contar de la fecha del co·
mie'lzo de las obras, y siendo la fian
za ;;rnisional de 690 pesetas.

La ,::ubasta se verificará en la Jefa·
tUl':! de Obras públicas de Baleares,
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situada en !a calle de ~lJguel Santan·
d~~u, número 1, el dia 4 de :\layo pró·
nmo. a las once hor:as.

El pr0yeclo, pliego d~ conúiciones,
modelo de proposición y riisposicio
Hes sobre la forma y condiciones de
p;-esentación estaran de manifiesto en
1:1 Jefatura de Obras públicas d", Ba
leares, en los dias y horas h:.ihil.:s de
oncina.

Ca(la proposiclón se presentará en
p;:;¡;d sellado de la (:!aS€ sexta de 4:.5U
pesetas, o en papd común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lue:!:o, la que no vaya con ~ste reLlui
!.'.itú cumplido.

Ellicitacior acompañar;) a su pro
po.sicicn la relación de remuneracio
nES minirnas tn la fOI'Ill~ .~Ge deter
mina el apartado :\) dd Real decreto
ley de 6 de ·:\1arzo de 1!12·9 lG.'I.CET.'>.
del j) y en el pliego de condiciones
particulares r económicas que han de
regir en la contrata de esta obra.

Loa veZ que le sea adjudicado el
servi:.'io presentará el contrato de tra
bajo que se orJena en el B) del mismo
Real d.e-creio·ley.

Las ErDpres&.S, Comp3ñia~ (J Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del .Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (G:\CE.TA del ~5)

y demás disposíciones posteriores.
Los licitadores se ublinn a acam

pañ!1r, juntamente con la -prorJosición.
t:l justificante de haber cumplido las
pre~crjp'cIon;:$rtlativas al Retiro (Jbre
ro, según .Real decreto de 21 di: Ene
ro de 1921.

Palma. 7 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe. :~Ianuel G. Bri2.

S-841

Hast:J las tre::ce horas del dia 2í del
actual s¿ admitldn en el Registro d¿
la ,1efS1Urll de Obras PÚbJiCfls de B9.
leares, á las horas hábiles de ofiCina,
lJropo-;icione~ p~H':J. oIJt8.r ::1 b ~l.;l.;:tsla

de la::; obr·;,]s de rep'H~ción de expls
J1:l~·iGr¡ y firme con riego asfáltieo su
IJerfici:ü de los kilúmetros 8 al 13 de
la carretera de tercer orden de Palma
al Puerto de Ancraitx. cuyo presu
puestn asc'iende a 30.GOn pesetas, de
biendo Guedar terminadas en el plazo
de trl!:¡; (3) meses, 2 contar de la fei:ha
lIél t'omienzo de las obras. y siendo la
fianza provbional de 90U pesetas.

La subasta ~:e ve:rificara en la Jefa·
tura de Obras públicas de Baleares,
sitü~da en la calle de ~Iigud Santan
dreiJ, número 1, el día 4 de ':-'Iayo pró
xirr,~\. a las Ollce horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
mo.-teio de proposición y disposiciones
sobré la forma y cerndkiones de pre
-sc:Jtadón estarán de manifiesto en hi
Jef::lt~~r~ de Obras públicas de Balea
res. en los dí2S y horas hábiles de ofi·
cina.

C8dcl proposición se presentará en
papel -¡dIado de la clase sexta (6."), de
4.50 pesetas, o en papel cornim con
póliza de igusl precio. desechándose,
desde iuego, laque no .'Flya con este
requisito cumplido.

El heitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
miniIrl~<; e'r. la f,,¡,muque dete romii1a ei
apartano .'\) riel Real de<:reto·l.::v de íi
de )'h.r:zo de 1f;2!1 (G~'CET.\ del 7) y en
el pl.ego de condicion",-,~ pa\Licul<:r~:>

':' e.:ún¿mic~:s que han de regir ea la
l'üP trata de esta obra.

l'na vez que sea adjudicado el ser·
'.-ido, pr.:scntara el contrato de traba
jo qne se ordena en el B) del mismo
Real cecre!o-lt'v.

L8.~ Empresa-s, Compañias o Socie
¿3d",,, proponl:!ntes. E"stán obligadas al
eu:npiimiento del Rea! decreto de ~4

de Dkje'mbre de 19~5 (G.....CETA del 25)
y dem:J.s dbposi~iones posterjores. .

Lo~ lidtadores se obligan a acom
paiiar, juntamente con ls -proposición,
el ju.stificante de haber cum plido );,S
pre,;cripc-iones relathas al r~s¡imen

obligaturio del Retiro obrero. 'según
Bea•.Í\:e re tr.• de 21 de Enero de In].

h.Jmá, 7 de ..l..bril de 1936.-En In
ger.:i::ru Jefe, "lanuel G. Briz.

S-8t2

Hasta la~, trece horas del di::;, 27 del
aetud se 3.dT1itir.9n en el Regh;tro de
la Jé'fmu!·a de Obras públicas de Ba
leares, $ las horas hábj:es de oficina,
pro¡~o~.icio;:¡e,> para optar a la subasta
de las obras de reparaC'~ón ·de expla
naciór. y firme con riego asfáltico su
perf.ciai de los kilómetros 14 al 16, 1:3.
]9, ~1, 22 Y 24 de la carretera de ter
cer orden de Palma al Puerto de An
drait:~, .:l1YO pré::iuj.I!.lest:,¡ asciC'nd~ ::l.

::!2.7Gti peset3s, debiendo quedar ter·
rr.iÍnaGi;';> en el plazo de tres (3) meses,
;;l con LiT de ]>\ fecha del comienzo de
las obras, y. :'-:nd.o la .fianza provisio
m:! d(: G~2,t;c. ",:;,setas.

L:l ::.ubasta se ....erificará en la Jefa·
ttifOl ue Obras públicas de Balear;;s,
situada en la calle de :\1iguel Santan· .
drC':.I. número 1, .el dis 4 de :.Iayo pró-
ximo, a las once hora:;. .

El proyecto, pliego de condiciones,.
mo'-¡0lo de proposición y disposicione$
sobl'"t. la forma y condiciones de pre·
senh:.ción estarán de manifiesto en la
Jefatu!"a de Obras públÍl.:as de Bales.· .
res. E'r: los díil5 y hora5 hábiles de ofi
cína.

C:.Ida proposición se ptesentará en
p...pel sellado de la clase sex.ta (6,'), de
4,50 pesetas, o en r-&pel comú.n con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, laque no Ya)'a con este
reqUisito cumplido,

El !jcilador 2.COmpailará a su propo·
5Íc!cn la relación de remuneraciones
mín~mas en la for.::.a quedt:[ermina el
apartado A) é~l I1eal decreto-le\" Qf; 6
de ~,ra~zo de 1929 (G.:"CET.';' del 7j .... en
el pl.le~o de t:cndiciones particl!l~are.;;
y e':cl1ómicas que han de regjr en }a
.::ont,-:,iia de (·Sla ohra.

l~na vez que sea adjudicado el ser-·
\,juo. ;.¡resentará el contrato de trabs
jo que se ordena en el B) del lUismo
Rol decreto-le....

L0..3 EmpI esas, Compañías o. Socie- .
dades proponen~es, están ohligadas al
(:umpli:niento del Real decr~to de 24
de Di.::iC'mbre de 1925 (G.-\.CETA del 25)
y demeis disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligan 3. acom
pañar_ juntamente con la proposición,
el J1.1stific8.ntc de haber cumplido las
presc-ripciones ,elatÍ\" ~s al régimen
obligatorio del Retiro obrero. según
Re91 decreto de 21 de Enero de 1921.

P.-:lrua, 7 de .A,bril de 19213.-En In
geniero Jefe, .Manuel G. Eril.

S-84~
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Jlodelo de prop(~SÍción.

Hast:1. 135 tr-::ce horas del día 29 de
:\.L·rJi de i93li se- ~\d¡niti .'{m en t'sta
JefD:ur~: de Obr:lspúbiicas y en la:>
de la" pro',jm:ias de Sego"ia, Súria.
\"3lladolid Puler:cia. S<1!1t~lllder \' Lo
groño r eie la de:narcación áe ~'\la\"a
\' Yiz'.'aY~I, a 110.:':5 hi:·biles Ge oficina.
proposi<.:ior..~s par<: optar a la primera
~11:las¡:: t~r¡':t'nte de las olJras de repa
nIelÓ:! del :::-rne y riego con emulsión
asLiltica de los kilómetros :W al 29 de
ia earretera dt: tercer orden de Ar::m
da de Du¡:!"o :J Séclas de lus Infantes.
t.:uyo ;JreSüp;¡e5tü de contrata asuen-

Los ¡..'roponen tes aC0li:!pañarán $1
n:s~uar"';o ¡.',el de.pusito para tomar
;:'la~'te en Ü~ $ubasta el justificante de
pago de io.s cL:01as patr0ne,les que le
C0ri'~,:pü;¡Jia satisfacer en d me$ an
te,·i0l· DI de la pI'eS~llt~lci6n de su prQ·
posle:ón o, en su casO. la cenitica~
,iun nesaiiva de te)~':1" us~,l::u-iádo al
guno ell' ei indkadi) mes. expedida
·f.Jür la In",:Jecl·j'~.n ¡-,:gion:ü de Segu
i'O~ ~'ociale5 t'n Clsii1l2 la \·.íeja.

Las Emp!"esas, Compañías o Socie·
dades p!'üpoaentes están obligadas a.l
o:um¡::iimiento del Re31 decreto de :l4
üe Diciembr? lÍe 19~5. (G."-CET.... dd :¿~).

Bur:2;os. ti tl~ !'..bril de 1~:::6.-EI In
geniero .lefe, Luis Rodriguez Arango.

JEFATI,:RA DE 032/:..5 Pi.:"BL.iC.~S
DE BDi1.G~)~

sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de ULr-s.s públiL:~H oe 8alé:'a·
res. en iús di::<:, y !Joras háLlles de oti
cinl:l.

Cad:.! propo,,;¡ci6n se presentnl':'l en
p:J{.iel :"eJL:do JI:: la clase sexta (ti."j, de
4,5ú pesetas, o en paoei común con
póliza de ig'i.wi precio. desee: hit naose.
desd<: luego. la que no \,3:.-a con e"te
réquisito cumplido.

Ellicitadcr sc:ompafiará a su pl'Opü'
~i('¡ ')TI la lelación de remuneraciones
llÜf¡jJll"~, en la ror;¡.~ out' den.. r'¡'lJlJ el
::.paJ't~do ,;') dd RE;,:¡1 ~le('rdo·l~'Y ;j,., ,¡
de ~,Lir'Z0 J," lY::.:¡ (l;'.r:FT~ Jd i j .,. e;,
el p!lt.gO de :','ndicio¡;('~ ¡,;éli'U o...i.. r;;:"

:-" e.::o¡¡6miLHS que han de reg¡ ¿Il 1",
c:ont!<lta de- esta obr':).

[na vez que sea adjudicado el ser
vida, pre':'f>ntar" t'! contrato de IraLa
jo que Sf' llnt",n<l en el B) del mis!:"¡/}
Re:a I decreto'¡ f'\".

La,; E'npres:i<;, Compaiíias o Sacie·
dsde-- proponentes, est~n obiigadas al
cumd,m ¡en lo del Real decreto de 24
de IliC;/;"lr111re ~¡e 1928 (b,~CETA del 2.'})
',' demús disT)o~iciG[je" posteriores.
, Lo~~ ¡¡cilajüre;; sé obii;;:~,n a rtl;OE1
[)H!1:Jr, jL!nt2rtlt:nte con la -propositiún.
d jtlstifl~ant'" dE' h~[.er cumpli do las
¡J:escri])ciones rehti,,::lS ;,JI 'régimen
,)bli!!atvrio d",1 Retin¡ ,~J¡rer(r. ,:,e.~ún

Re:l!" de'.::reto de 21 de E~~ro de: 1921.
Pa!tn:?. 7 dE' Abril de 193';.-En ln

:.:renien -ide. ~\Lmúel G. Briz.
S-8i-:,

Don X. ~., \".::cinodt: .... p,..o ....·jnda
de ...• s"gún cédula personal núm ,
l un dúmidliü el~ oo., p¡-o\'in..:ia de .
('alle d....• número .... ente¡ ado (lel
:,rltm~io publicado con fecha ., oe oo
\' de bs cunctir.:iones y requisllos que
$;:' exigen parét la adiudicad0n en pú
blic:.i ,,1.:.: 3.sta d¿ las obras de .... pro
""ini:\" .;,,~ eUrgG~.. se comprWl.:ete a
to:!:ar a SL C<1J';ü la ejecución de las
HJi:;,t:las (;0.1 estricta suj::ci0n a los ex
;,:¡'l;. <:d,.os requisilOs y condit:ioneg,
¡JUt" 1.1 ~;jútIuad de ...

U,qu' la !Je,jJ)u,,;itión qlle se haga,
"dm:L;::;l!o o l"oejorando, Esa y lla
namente. el tipo fijado: Tjero ad\'ir
tient1') 'QU<: serú uesech:;¡rla toda pro-
p 'sit:ít>n l:i1 qUi:' no se €X[J!'ese deter
miIl3.c.;,unell~r la c~mtid~tJ en Desdas
y CE:r. timos. escrita en létra, -por la
que se com'prornele el ,propun¿nte a

Hasta las trece horas del dia :l9 de j a (~je(~ución de 13:,: obras.)
Ei proponer.~e declara que las re·

..\.hri[ de H:i3i.\ seadmiLin\n en ,::S::d b
JefattJn~ de (¡lnas públicas y en las !!lune~'acionesm:nimas que perci irán

, -, . por- jo!'n.::da legal d'? tr::tiJ:;¡j·) y por ho-
de las provindas de Se3iJY 1<1, ::>.:;,no::. I d' 1
Valladolid Pait:neia. S:mt¡;,nder y Lu- ras ext¡·:.lor marias que se uti icen

. ,t!é"ntro de 1(;5 liT'lites leg:J]es. los cbre-
,l',l'oño y úe ¡a dem;"rC~(:lún ue -'~la','a
~. \'izci{'a, a horas [,áuiles .le 0íicin:::, I l'(.~ ,1;- r:ad:;. cficio y categoría son las
• .J 1 ~- ~ fl; -¡ i t".., t Pt:<·
fJrOpOsiCl0n~s para úpt<lr H la p,lirneI'::l ,1 ''',- ..,. 1
subasta urgerlt¿ de la$ obras de- negu ¡ (\qni se expr-esar8n ('on toda c ari
con ewubi(¡n zsf&llit:a para repara. ¡ d::1I1 :. ~e.paración: sd\'irtiéndose que
dón (jet tir'me de lo,; kilómt:tro:; 1 al lV I ~,er':¡n d:,:"sechadas jas proposiciones en

d

I
que i:,¡jes !"e'muneradone<; mínimas

del::!. caneter~l de ter<:e¡' orden .. e
Aranda de Du('ro a ~:ill:!:; ..le lo::; In- ~eall inferiores a los tipos que. para

la" zonas o loc:tIidades en eue hayan
fantes. cuyo pre::upuesto de conlr:;.ta , ut' rt'aJizarse las obras, h2!'3 fijado la
asciende a ';'1.1H,~~ p't'setas, siendo J¡,:n(,l o["(winc ial ::: oue ,:,ro' t"-:-!l. .. r.-: la Ri-"~l
el pia.zo de ejecucióTl d::- ~m.:tro" );"¡e,eS ('l'd~r "núm. 15l 'de :26 de :'>,farzo de
C0r::li:clJti·,.;¡s a partIr del Úí.. en que 1

1

, 19:::9. ae1aratori:l del Rt'a1 decreto-lev
se dé prinicipio a las oin'as y b J1:,Il:- deo lj ~~i:'l mismo mes y año.) -
za J;:l'o.¡sional dé' 1.;¿3-l ¡:,eseLls. I ElLa suba~ta ~e verirlcará en la Jefa- !)~'opcnente ~ecomproJi';:'!'" a pre-

- .;> I ~P"lt3:- al Ingcr.iero Jefe de ;",;}ras pú-
tura de Obras pú1Jlic~l<; de' BUí;?"'~' SI' I_,11c~¡'; de Bm·g0s. antes del comienzo
tuada en la calle de Sanz Pastor. nú- 0.e I::!s Gbras, el contrato de trabaje;; ~
mero ;1.1. t>l dí.a '" de )'1.:;1\'(, d<:" 1 ~::;li. a
las once' horH~. - (¡ L::: ~e lefiel'c el art. 25 del Código de

Tr:ÚJ3Jo de :!:~ de .~::;osto de 1923.
El proyecto. plit'go de condiciones, (F"'t:ha y firma 13;1 proponente.)

modelo de nroposici¿n ;" di<;posicio-
nes sobre fórma .,' condiciones de su S-.:.ú9
presentación, t:starán de manifiesto e~
La ,·U8.dd J:.:'l;l~Lll':::' \' él4 (:1 A·... C:'gu-..·l.~~:..lü oe
Cori.~tT\'aciÓn y ft~paración . dé:' Cal'l"t.:
ter~~s del .\linisterio de Obras públicas
en 10S djas y horas hábile." de ofi<.:ina,

La proposición se presellto.rá en pa
pel sellado de 4.50 pesetas, o en pa
pel COoli.ún eun p¿nza de igLJéll precio,
desetbúndose, desde juego. la (!l,e :JI
dDrirl" n.... Tesulte con ~~d rel¡ II isi tu
curnp:ido. lo cual neva consigo el que.
una vez entregada la propcsiciún al
oficial encargado de recibir!a, no se
pueda ::tdmiúr ya en ningún moruen
to el subsanar la de-ficiencb qUe ~n
I.;uanto .a :¡.u r.eintegro tenga.

Hasta las trec¿ horas del día 'Ji del
3ctt121 se admitiran en el Registro de
la .Je-f3tura de Ohr",,; públi<:as de B~·

leares, a las horas idiLi!es de oficina,
pr::o~;osjI.:Í0n€"s para optar II la subasta
de las obras de reparación de expla
nack,n .... fi:':ne de los kilómetros 1 al
I de la' canelera de tercer orden de
Puerto de Campos a Porto Petra. cuyo
pr;;-suplleSt(¡ asciende a 30.00U pese
las, delnendo quedar terminadas en el
1-'13.1,) de tres (3) meses. a contar dé la
fecha del comienzo de las obns. y
;;ier.ú, la fianza pro\'isional de 9,)U
pesc!:¡s.

Le] "ubasta se .... erificara en la J ¿fa
tUL¡ de Obras públicas de Balearc.;.
;;itu¿l']Ó! en la calle de ~Ii!.mel San tall
dret:, número 1. el día 4 efe \layo pró'
ximo. alas once horas.

'::1 proyecto. pliego de condiciones,
mol1elo de proposición y disposiciones
$0br~ h forma y condicione,; de pre
s~ntadón estarán de manifiesto en la
Jdatl1,3. de Obras públicas de Balea·
r<-s. e:~ Jos dias y horas h~biles de ofi
cina,

Cad"l proposir.:ión se presentarú ",n
papel se-llado de la clase sexta (6."). de I

'~.5ú peselas. o en papei común con
póiiz.J de igu81 precio. desechár:.d.os-e,
des'le luego, la ,~u€, no vaya con este
reCll115I10 cumplido.

El l:citsdor acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
min i ·¡j.2.S en la for"'J<\ que dete¡;lIina C':
apaTtado A) del He31 decn·to-ley k 1)
de ~,~:I' ZO de 1929 (G.;'CET.~ dd i) :.. en
el ¡;i;ego de condiciones parli<"t~:are~

y I?"t.mi¡micas ql~e han de regir <"n la
contrata de esta obra.

ena ...ez que sea adjudicado el ser
..-i,~b, ¡Jrbentnrá el contrato de tI':ÚJf!
jo q~e se orden;] en el B) del rni:::rnú
R~:::I decreto-Iev.

I.fI.s Ernpresf;s. Compañías o Socie·
dad.'s lH·oj)onenies. están ohligad::lS al
r:urn¡;iJ miento dE'l Real decreto de 24 1

de Dlt:lemtre de 1928 (G.... CET..... del 25)
y dt:'ill~S disposiciones posteriores_

L:;,s licitador!:':; S~ obligan a acoro·
:)aftar, juntaITl~nte con la pro[Joskión,
",1 jusiificante üe haber cumplido las
pr~$:'.'ripcione$ re!ati,as al régi¡nen
ohli~atorio del Retiro obrero. :::egún
Re,~l dt!crel0 de 21 de Enero de 1921.
~alma, j de Abril dé 1931.i.--En in

geniero Jefe, )Ianuel G. Briz.
S-844

H,l,·t::! 1:;1'" trece horas ¿el día 27 dé'!
8elup.l "e adrr.itirán en el Regist,o de
l:Jo JefatUra de Obras públicas de Ba
h:ares, a las horas hábiles de oficina,
jJroposIC'iones para O¡J~ár H la s!.Íb~s1:~

lie las obras de rep:,¡r;1ción de e~pla·

n:l:.:i0n v firme de los kilómetros 8 ;;11
; -l de l~ carI'e-lera de tercer orden de
PU:'rto de Campos a Porto Pdro, CL1Y\J
p!"es'JpL:esto asciende a 30.000 pesetas,
debiendo quedz.r terminadas en el pla'
10 de tres (3) meses. a contar de la fe
"ha dl:1 comienzo de las obras. y sien
du la fianza provisional de 900 pe"e
!:as.

L.! subasta se verificará en la Jefa.
tura de Obras jJúbli"as de Baleares,
situada en la calle de )'Iiguel Santaa·
drei.•. numero 1, el día 4 de 2\1::1:>0 pró
ximo. a las once horas.

El pro)'ecto. pliego de condiciones,
rllot:1elo de proposición y dispos;ciones
$,,1ro; la forw:J. j' <.:cndir;iones de pre-
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de ::l. 5i.639,ei pe~E:t~S. sitmdo el pla
Zu de ejeclJcié.n dt cuatf'::' !De::;.,,> c.;¡n
~¿cutivo,; a partir del día en que se
c.'¿ principio a las oLras y la nariz:!!
proVisional dé l.~:!~ [Jdd:ils.
. La subasta S<: veritic .. ra tI! 1:::1. Jf::ta

turd de Obr<il, jjúblit.:"s de- Eurgos. si
tuada en la ('::lile de Sanz Pastor nú
ITlI~r(l :u. d di,. .¡. de: \l::t~.¡) d~ lBS6. 9
b::; once horas,

E! pr'J)ec:lu, pliego de cúndiciúnes.
modeln dt: ~,rópG:;icjón y disposkio
nes sobre forma y condiciones de su
J.1resentación, esl3rán dI;' manifiest.:.. en
h .. t.:doiU::J ":'eu:u.ui~ y el! 1::'1 A ._,:t ....... ~;;.~ ...,., 1.11.:

Cün~¡,rv:ad¿a v .Rl::"IJl1r::l\:iun ti", Canc
kI::i5dd ~\.fin¡;tel·io ~k 0brBs fJúblk:E
t;"n lo:;; dü¡s y tjt)r::l~ h::J);il~s JI:: ul1cina.

La lJttljJÚSiCI6fl se preseTll::Lrá en 1-'3
pe! ,ellado de .1.~U pesetas. o en pa
pel comun con póliza de igual precio.
Ll(:-;¡échándosi:, di''iu" luego. la que· al
ubr';rlll no resulté con t':ll requisito
':!.l.mplido, 10 cual 1J,,,va consigo el que.
una VeZ entregad!] ht pr¡:,po,;icil.on al
vfi.dal encargado de recibirla. no se
pued2 admitir ya en ningún momen
to d subsanar la dd-tdencia qut' en
cUanto a su reinti:grÍJ tenga.

Los propunen tes scom¡:.añar~n al
resguardo del de-p6sito para tomar
parte en la suoo;tD, el justificante de
pago de las l,;uotas patronales que- le
.:vrr: ~pondia s3tísfacer en el m",s an
terior al de la ,prestontaeión úe su pro
posición o. en su caso, la certifica
ei.ón negativa de tener asalariado al
guno en el indicado me". expedida
IJor 13 lns.pecdón regional de Segu
ros Sudale,; en Castilla la Vieja.

La;; Empresas, Compañias oSocie
dad,;s proponentes están obligadas al

. eumplimiento del Real decreto de 24
de U:ciembre de 1928, f.G-\.cET.'I..dd 25).

Eurg.:.s. {) de .lliril de 1936.-El In
gcnieriJ Ji.'fe. Lu~:> Rodríguez Ar:mgo.

JlodelD de prDJ,Josici6n.

Don );, X.. vecino de .... provincia
de ". según cédula personal núm, ...•
con domicilio en .... provincia' de ....
calle de ... , número .... enterad0 del
anuncio pu.blicado con fecha ... de .. ,
y de las condil'iont-s y requisítos que
se exigen. para b adjudit'ación en pú.
bJica subasta de ·las ,obras de .... pro
vincia de Burgos; se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción a los ex
prl?sados requisitos .y condh:iom:s.
por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo (¡ mejorando, lba y Ha
n;¿¡r..tente,· el 'tipoffjado: púo' '~id\'lr

tiendo ,que será desechada toda pro
posici6n en que no se expri.'se d?ter·
rninadamente la cantidad en pesetas
v ctntimos. escrita en letra, por la
que s~ compromete el proponente a
i.a ¡;o}=cución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho·
ras extr.aordinari:3s Q'U~ se utilicen
dentro de los limites legales, los obre
ros rie cada oficio y categoria :;Qn lss
sígLl1entes; ...

(Aquí se expresarán con todacbrj
dad y separación; adYirtiéndOse que
·"¡.;rán deseelladas las proposicianes en
quo:: t9.1es r¡;>munerae:iones minimas
s.="n. ioferiores a ·los tipos q¡.¡e .. para

::.I·s zonas o loc:il[)dad~s en qul:' hay..n
de rcalizarie la., oÍ>ras há\:a filado la
J Llll ¡ ':l P e'u \ j Hl:l<l. ¡ & tI u'e $.e rerie r¿. la
Re.:ll vrder, nl.'HI, 151 de 2ti de ~\L:lr2o

de 192~1. ",;:]«Tall.na de! Real d",crClo,
li:':)-' dC' t.i 'id nd~mu mes y año.)

E.l I.nJ~IJ11(:fl1e Se ..:oIllprGm<:te ¡;¡

fJre"~i:.:¡¡r ~d l¡J~"TLiero Jete de ObT::ls
j..u ~,lic::;s ue hu: <;O~. :i:lnt~s del comlen
:lO de hb o].,n". e: (;ontr:HtJ dl~ trst"jo
::L que ~.~ Ii:Ji•.'l't' c¡ art ;'::, del Codig.::.
de 'j n:balQ ...~t:: 2;{ ,J.: ;'..gú5.W de 1 ~::~'.

tI <,,}:I y tirI!'l:l del prvpc.nente.)
S-51U

H::¡:;l3. la., tr<::c..- flut¡,¡S Jd día ~9 dc
..>,.bi'''l de 19:1t ~r:- sdmitir!\.n c:n t:sta
Jei'9.tur3. de Obras IJúblk¡¡s y f.'n hlS
Je lii:> prO\'irll::bs de ~egvvis, Soria.
Vall&ü....lid Pilldll:Í::i. Sant::.nder y Lo·
gr"no ) cle 1::;, dém~n:iJ.cjun de _-\..laya
y Vi2l:aya, ~ lLoriJ.5 t¡átJiles de oficina.
proposiciones p~ra o-pt",r 9. la pnII.lc:ra
subasta w'gente de las úLr::lS de riego
con emulsión asiálti..:a para repara·
dón del firme de Iv::> kilúruetros ;1,-;
&1 5-1. Je la ChrJ'ett':'ra dt: tercer' l>rdc:f1
di;' ;\riJ.hda de Duero a Salas de ios
fnt:mks. cÜ~'o preSllpuestú de f;c.ntrg·
ta :3.sci¡;onde a 4::::.í4ti,SO pesetas, sien
do el pIno ue ejt:l:uéiün de CU:i:tro
enese:;. CO!l~t::eutivo,; a Darlir dei día
en que se dé principio' a las obras y
la fbnl3 prú':isional (le LB:! pto'.<::t¡:¡,;.

La subasta se verlficari en la .Jeía
lura de Obras públicas de Burgos. si·
tuada en la caBe de Sanz Pastor. nu
lUero :::lel. d día 4 de ~\Iavú dé l~:Hi. a
las once horas. . .

El proyecto, pliego de condicione~,

modelo d.e proposíCión y disposicio
nf'S sobre forma" condicione.; de su
preser.taci6n, estarán de manifiesto en
l~ t .. L:.:.:.:J:..l J~:t~d..i':':' y (.:f1 t..:.l-_'L:::.' ... ~~ ..... U de

Consenaciün V Reparaci0D de Car·r,:·
tl:.'ras del :\hnisterio de Otras publiea 5
en'los dül.'; v horas habiles d~ ofi('ina.

1.3 proposición Sto ;.;resentar~ en p:l
pe-l stll:iGO dE" 4,50 pesetss, o p.n na·
pel ('omún p.):1 póliza de igual precio.
dhechándose. desde luego. h que Al
abrirla ni; re,;u1te con tal requisito
I'Umplldo. lo cuál lleva consif;O el que.
un~ VE"2 entregada la propOSición al
or., fal encargado de recibirla, no :;.e
pueda ::fdmitil' ya en ningún mom~f!

to tI :>ubsanar la d-e-1kitonda qll~ t:n
cuanto <1 su reintegro tenga.

Los Ijroponentes acompn.ñaran $1
resguurdo del depósito par¡;¡ tomar
parte en la subasta el justifi.:.:ante cl~

pago de l:JS cuotas pstronales que le
C'orres¡:,ondia satisfacer ene1 mes 8n
lerio!'al de la presentación de su pro
posü:.;ún '0, en su· caso, la certij),·:)
dón nl':¿ati""$ de tt-ner asalariado sI·
gurro ~n. el indicado. mes, exptdida
por ::¡ 1n","p.:C'c j6n regional ,-!.=o ~e:(u·

r·os :'.o-:iales en Castilla la \"it:j:l.
La~ Emprf'sas, Comoañias o Si)cie

dades vroponentes est1n obligadas al
cumDlimiento del Hes) deereto (ip. 24
di" Di.::iembre de 1923. (G.!"CET."- del 25) .

E:ur,g-os. ti de .-\.bril de 1936.-El In.
geniero Jefe. Luí:; Rodrj¡¿uez Aranio.

.llodelo de proposición.

Don );..);., vecino de: .... pro\'inci3
de .... segun cédula perscnal núm .
con domi'i1io en .... provincia de ..
c:aJle de '''' número .... enterado dpl
antlTI<:io publicado con fecha.. de .
}' de las cOll.dicioOéS 'S requÍ'iitos qU2

,,1:' c,X.";en ~:::r::; la adjudlc3cl¿n ~f1 ¡:';Ú
bl1ca. $~li:ril5t<l. de la", obras de "'. tJl'~'

Tlcia ~~ Bur,gos. Se l'VmDróm.~k "1

[vIllal <1 ~11 caNO b e-jecu.;:iÓn de lij~

ffilsmss .-;vn estricta suit-dón .9. 10-; eX,
¡:..rbadus reQuisitos ..... cOlí,j!dvn~~ •
!Jor la (,'anüdad de ...
. t.\qui b pn"pu::'Jciórr qUl:! ~I:' ha~;¡,
admitiendo o mejorando. lisa ::' 111il
nsme'lte. el tipo fijado; pero SdYll'

tielluoqu..- ser~ desechada toda pro
pús~ci':'n en aul:.' no se exprese deier
ITl¡ " ¡¡,i.! arnen 1'"- la cantidad en pÓ;~r¡¡s
\,' c¿."tir,ws, escrit.a en letra. JXlr ¡~

" ... ".. cúmprúrneli:" ...1 :proponente a
la ",k~u~iGn de las oLras.)

El proponente declara qUe his rt::·
muner¡¡ciOlitoS mini mas que percibirim
POi' j;,;rnada legal d~ trabajv y por ho
fa, extraorJinarias qUé se utiUr.:eil
dentrc Üe los limites l",¿:al.:'s, los obre
['os d~ cada úficiú y categüria ,;on h$
."¡gillent",,,; ...

(,\'!l:i ~e' t'xpresarán con wda ..:la
rid;;ci. y ~'~¡":.tr ...d(,n; advirtiéndo~eque
::-I:.'J 211 111.:~~.:::t·<:d~s las proposiciones en
Olll t:tJ~" [I:rnuneraciones mínimaS
'>0-<111 'lJlI~rl<,!'e:, a los. tipvs que. para
::JS ::I)I\:IS 11 lonJidaues en ,que hayan
¡j~ r~lll¡z.:lI'.-.. la.; obras.hsy;a fijado la
Juntl:l IJH\\illL.:í.l: a qu~se refiere la
R/:':.ll ordt:'u lIGrn. 151 de 26 de :.\Iar
,0 de 19:2¡,. ai':;<r:;¡toril:l del Real de·
cretG-le~' de ti elel nusmo mes y a.50.)

El pr'J!-,onente s.e compromete a
[J:e,ent<lr ~:l lngn.iero jefe d~ Obras
p(.blitas de htll''';l's. antes del comien
lO de la:- obn;", d contrato a que ~e
refif're dar!. 2;j del Códigú de Tra
Lajc Je :2::; Je .~:;osto de 1923,

(Fed.s y frmll dd proponente.)
5-511

H::bta las trece horss del dia·29 de
,UI"il de 19;;:¡; se admitirán en esta
Jef.:3.ttlta de Obras publicas y en 135
de las provincias de SegQvüt. SQ.ri:a.
\"aUado1J.d Palencia. Santander.v Lo·
gruf.ú y d~ la demárcación de :.;.isva
\.' \'j1C::1)"3.. a horas hábiles de ofiCina,
proposiciones para optar a la primera
subasta ur-gente de la", obras de riego
con emulsión asf:!tltka para rep3r~'

cicn deJ ftrme de los kilómdros 11
al H de la earrete-ra de tercer orden
de Briviesca a Cornudilla, cuyo pr<:'
sUIJllesto de contrata asciende a pe
se:as :31.,:¿91,03. siendo el p1::lzo de eje
cuci0n de cuatro meses con,;ecutiv0s
a partir del dí::! en qu<:, se dE: principio
:.t las obras y la fianza provision:ill de
9::lípeset::ls_

Ls. subasta SI:' verificará en la Jefa
tura de Obras publicas de Burgos, si·
tuada en la calle de Sanz Pastor' nu
mero 24. -el dia -l de :\byo d-e- 1936. 9.
las om.:e horas.' .

El proyecto. pliego de condicionp.s,
modelo de proposieión y disposicio·
nes sobre forma \' condiciones de su
presentación. estaran de manif1esto en
ta citada .Jdatur·a \' en el .\'e<>úciado de
Conservación y ffeparaci6n ~dé Carr;:·
teras de! .\Iinisterío de Obras vÚbJicas
en los dí:lS y horas hábiles de oficios.

La proposición se presentará en pa·
pel sellado de 4.50 pesetas, o en· P$.
pel común con pólila de igual precio,
des~chúndost" desde luego. la que 91
abnrla no resulte con tsl req'uisito
cumplido, 10 cual Jle\'9. .consigo el q!.:!:'.
una vez entregada la pf¡;;posiCión ai
oficial cncarg:ado de recibirla, no se
pued~ admitir ya en .ningúI! mOI1l=-p.-
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to "él -subsanar 'la deíidencia que en
<:.Ullnlo a. S!1. re,i.Q.tegro t~nga. _ ' " ,
'Lo~ p.rop,ope~tes. ~co~panara.n al

reiguardo .del deposlto para )omar
parte en 1.:1 su!,)asta, el justificant~ ~e
pag.9.· de 'l~s, cuo~as patron~esque le
cpr.re.;p.on~lía satlsfa~er ~.n el m~s ,an
terior ¡. de la ¡¡resentaclOn de su .pro·
posiclón .~, en. su caso~ la c.e~tifka
ción negativa ue tener asalarla-do al·
""uno en el indicado mes, expedida

:por:' la Inspecciónx:egional_.d~ Segu
ros S"0c:i"....lc.,; en Castllla la, \ leJa.

',Las Empresas" Compañías o Socié
datlei p:óponentes están obligadas al
'cum'plimiento del Real.<fecreto de .?4
'de Diciembre de 1928. (G.-\CET.~ del 2~).

Burgos, 6 de.-\.bril de 1936.-El In
';eniero Jefe Luis Rodriguez Arango.
.:;:). ,. . 'Ir, •

Modelo de proposición.

· Don ~. ~., vecino de ..., provincia
de .... según cédula perso~al nÚ:ID, ,
con domicilio en oo., pronncia de ,
,calle de ..... número .... enterado del
anuncio publica'do con fecha ... de ...
.\= de'las condiciones y requisitos quese: exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de "', pro
,vincia c.e Burgos; se compromete a
"tomara' su cargo la ejecución de las
'mi5mas -con estricta sujeción a los ex
'presados r-equisitos J.' condiciones,
por 'la' canli dad de ...
, ~Aqtii 'la propo'sición que se hag~,

'admitiendo o mejorando, lisa )'lIa·
namente. el' tipo fijadq; pero advir

'tiendo que será desechada10da pro-
'posición -en que no se exprese deter
minaJa'lüen!e la cantidad en pesetas
y céntimos. escrita en letra, por la
que· s"e . compromete el proponente a
la ejecución de las'obras.)

El 'proponente declara que las re
'nllineradones mínimas que peI'cibirán
po~ jomad;;. legal de trabajo y por ho
ras' -extraordinarias que' se utilicen
Utotro de les límites legales, los obre-

· tos .:le' c-ada oficio y categoria son las
;~d.t:uientes: .... , . .
. (Aqu:- ~e expresarán -con toda cla
rilid y :>eparación'; advirti-éndose que
-St'rf-ll desechadas las proposiciones
'en que fajes remuneraciones mínimas
~ean illferióres '3 los tipos que, p'ara
,h;, zon::ls' o local{dades en que ~a)·an
de: reaHr.ar!(e las obras. ha~·a fijado "la
-Jlm~apróvinci:;¡l a que se refiere la
'Real (lrdE'Il' núm. 151 de 26 de ::'>Iarzo
'de H!29. aclaratoria del Real decreto
·lc.y - qc (¡ del ;ilismo mes y año.)
: ' El· -proponente se compromele 'a
presentar al Ihgeniero Jefe de Obras
'pulJncns~deBurgos,antes del comien
'zo de: las: obras; el-contrato ·de trabajo
":tqti~ Se 'l'cfiác el arto 25 del Código
'de Trah[¡jo de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha. y fil"ma del proponente.)
,- .', 8-512

. ; Hasta lás trece horas del día 29 de
:Abril 'de '1936 se admitirán .eh .esta
:Je'ratm:a d,eObras públicas y en las
· de '. -las provin cias de Segovia; Sor:i;l,
r<l.ll..ado-lid: .IJalencia, Sal1~~nder ~. -10
grono "y' oe la demarc3clOn' de Alava
'y yizcaya-,a horas hábiles .de oficiria,
-prop"Osii.:iones p-ara.' optar a la primiera
'subasta urgente de las obras de repa
'raciári del' firme con madacáIi cleca.
:'lizaYiiego: co"n emulsión. asfálfica' de
los!-ilórae1ros '14,301' al lí,500 de la. .~ - - : ~ .., -.

, c".:relera·de· tercer oiden de'Burgos a
.~guilar de .Cam.p?,ó, cllY~. 'p;-e~up:J~s,
io de contrata asclende a J~.340,-¡ 2 pe

'sefas, siendo el plazo de ejecuCión'de
cuatro 'meses'-consecu"tivos apartir dei

.dia en que sedé p~incipio a las, obras
:ir- la 'fiánza pro\'i:;i0ual dé 1.6üO" pcsct:is.

La: subasta se .\·erificará en la Jefa
'tuta de Obras públicas de Burgos. si
tuáda 'en la: calle dé Sanz Pastor, mi
mero 24, él 'día '4 de :'lláyo' de 1936, a
las once' boras. ' . ,
. El-:pro~'eef{), pliego de coridicíones,

modelo de. proposición' y .disposi¿io
nes s<>bre forma y condiciones de su
presentación, estanin de manifIesto en
la citada Jefatura y en el );egociado de
Consen-ación y Reparación de Curre
leras del :\Iinbterio. de Obras públicas
cn los días v horas hábiles de oficina.

La propo·síción Se presentará en pa
pel ·s.::llado de 4,;JQ pesetas,'O én pa·
pel comün con póliza de i.gual precio,
desechándo::;e, desde luego, la que al
abrirla no resulte COn tal requisito
cumplido lo cual lIc\'a consigo el que,
una YCZ entregada la proposición al
oficial encargado·de recibirla, no 'se
pueda admitir' ya en ningún 'momen
to oel subsanar la, defiCiencia q1J.C en
cuanto a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo" del depós:ito para tónrar
parte en la subasta el" jUstificante de
pago de las -cuotas patronales. que le
c:;¡rréspolidía satisfacer en el me's an
terior al de la presentación oc su pro
posición: o; en :'.t1 caso;, la certifica~

cion negativa de tener asalariado Jil
guno . én el indicado' mes. expedida
por la InSopeccióu regional de Segu
ros Sociales en Casli.lla la Yieja.

l:.as Empresas,· Comp';.l.ñias o Socie
dade.; proponentes están ol;J1igadas al
cUlllpIimieutq del. Real decreto .de 24
de Dieiembre de 1928. (G36153 del '2m.

Burgos. 6 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, Luis Rodríguez Arango.

Modelo de proposicióll.

Don :-;. X., vecino de ...., provincia
de .. ~. según ·cédula. personal núm ~.,
con domicilio en "" provincia de ,
calle de ... , número .... enterado del
anuncio pu:blic~a.o con feclia ... de oo.

y de lascondicion~s y requisitos que
se exigen para la adjud'icación en pu
blica subasta de las obras de "', pro
vincia de Burgos" se .compromete a
tomar a su cargo la eJecución de las
'mismas <:011 estricta sujeción' a los ex
presados' requisitós y condiciones.

'poda: ,cantidad de .:.' " .. .
('-\qui la próposición que. se, llaga,

adm'ítiendo (,) .'m~j:orañdo. lisa y Üa
namen te: ,el tipo fijado; pero advir
liendoqu~ será desechada toda pro
posición en que. no se exp¡'ese deter-

'mmaclamente la cuntidad en pesebs
y 'c.entimos, escrita en letra, !por. la
que Se compn:,mete el proponente a
la ejec~uCiónde las obras.) .

El proponente 'de.clar,a que las re
muneracione~mit;ümas que per-cibirán
p'ol' jornada legal de tr.abajo y -pDor ho.
ras extraordinarias que se utiHcen
uentro de los limites legales, los obre·
ros d~ cada oficio. y categoria son las
siguientes: ...

(-\qui se expresarán con toda cIari
"dad X separacion; a,d'l.:irtién.dose que
sl:'rándesec,ha.das las proposiciones
en que lal~s remuneraciones mínimas
sean inf~ri.ores ,2. los tipos ,que, para

.. fas 'zo-nas"o i"o'caliaades en que llaran
de- realiza.rse las obr::ls, haya fi;ado la
¡linta pro'\-i:ilcfil 'a que" s<:r~Jiere' ~a
!fc:¡¡'orüen 'nú¡nero 151 de ~6 de ~rar~

':lo' de 1929, ac!iralorüi d'el" Real' ae
érelo·1'e...- de6 'del mis.mo mes y' año.)
. TI propon'ente, se compromete' a
presentar a lIngeniero Jefe" de Qbras
públicas 'de Burgos,'ante's del c'omien
ZQ de liiS obras :el contrato de traha
jo á que se refiere"el arto 25 del Código
de Trabajo de 23 de Agosto. de 1923.

<Fecha y firro:!. del proponente.), . - .. . 3--513

Hasta las trece. horas del dia, 29 _de
Abril de 1936 se.. ad.:llitirán. en esta
Jefatura de -Obras. públicas y .en las
de l;;¡s proyinc.ias de Sego...-ia. Spría.
\'aIJadolid Palencia, Santander y Lo
groño y de lademarü<:iún 'de .--\la\·a
y \"izcar'a, a hOI:as' hábiles de (/ficina,
proposiciones ·para optar a la prim~ra

subas"ta ur~enté: de las obras de riego
conemulsi6Ji asfáltica pura. reparación
del firme de los kilóinétros 15 al 18,::'00
de la carretera' de terce'r orden: ue
Burgos .aBercedo, 'cuyo ,presup'ue~io
de' contrata ascíende a 30.006,20 pe~
setas,. t'iendo el plazo de ej'ecúción de
tres 'meses con"secuth'os' a partir del
dia:en que se dé'principio a "lasóbras
y la fianza provisional' de 90Q pesetas.

La subasta se verificará' en la J ef¡¡
lura: de Obras püblicas de Bur.;$os, si
tuada en la' calle' de Sanz Pastor, n.ú
mero '24, el dia ',1 de }[ayo de I93íi, a
las 'once horas. .

.El proyecto, plíego de con diciories,
modelo' de próposición 'y disposic"io
!les sobrc forma y condiciones de su
presenta66n,' estaráu de' manifiesto en
la Cit:,¡da Jefatura.y en el ~egóc:iatlo de
Consen-áción y 'ReparaCióri de Carr~
teras del ~1inister'lo de Obras ¡.JúBlicas
en)osdias y hox-¡¡s hábiles'Jc oficina•.

: La proposición se presentará en pa·
pel sellado de 4,;:'0. pesetas, o en pa
pel -común CDD póliza- de igual precio,
desechándose, desde !u~go. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lley.a ,consigo el que,
una "léZ entregada la ,proposiciún al
o.f1c,i<i1 encar¡,;ado de recibirla, no se
pu.ed 1 admitir ya en ningun .momen
toel subsanar la ddiciencia qUt en
cuanto a su, reintegro tenga. ,

Los proponentes acompañarán sI
resguardo del de-.pósito. para· tomar
par,te en la .subasta, el justificante .de
ragQ de las :Cllotas patronales que le
~rrespont]ía .satisfacer en el mes· an
terior al de lapresent:,¡ción de Su pro
posiclOn .:l. en S11 caso, la certifica
ción ÚelÚ¡1iv3 de tene'rasalariado al~
guno en el' indicado mes.- ex'pedida
por la Irrspección regional de· Segu~
ros Sociales en Castilla' la Xieja.
, Las 'Empresas, Compañias. o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del' Real decreto de 24
de Diciembre de 1925:(GACETA de125),

Burgos. 6 de AbrE de 1'936.-EI In~
genie:o Jefe. Luis Rodriguez Arango.

., Jlodelo de proposición.

Don. X X'.,yedno de' ... ,provincia
de .". segúú :cédula ¡personal 'núm,·: .. ,
con domicilio en ... , provincia de ... ,
calle de, ...~, HÚ1ne!:'o ..... 'enterado del
anuncio- pubIica-do con' fecha ... áe·:..
y de las coridiéiones y 'req¡:j<;i los' Q1le
se' exige.u ~'pa~a ·la :adjudi~ac~'Ón en pú-
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Hic~ suba'>ta de las oDras de .'. 1Jro
vineü de Burgos, se curn!Jrorn~le a
tomar a su cargo la ejl'clIcióll de las
wi:>l1l:Js eon estricla sujt;'e.·iún a los ex
J-Jl"I:'>ados requisitos y con diciones,
por J:.¡ cantidafi ue ...

(:\~l~í la proposiC"iun que se haga,
adJIlltlendo o !lIejor:.II1do, lisa y lh!
namcnte, el lipo fijado; pero advir
tien.u? 'Que será desechada toda J;lro
PO'>lCWIl en qUE' no se ex,prese deter
lllin~c1::lllente l"l .(:anHdad en pesetas
y centlIllOs. esrnta en letra, por la
que ::e eOri11Jrornele el proponente ti
la ejeclIciúll de las obras.)

El proponen te declara que las re
mUne acioJles minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y 'por llO
ras extraordi,narius Que se· utilíc€n
den t.,) de Jos limites legales, los obre
r?s de cada oficio y c:llegoría son las
slguiel.l{'s: '"

(Aquí ~:e eXjJreS3rún {'on toda clari
dnc~ y separación; advirtiéndose que
seran c1ese:.:hadas las proposiciones
en ·que lales remllner;)ciones mini mas
sean inferiores a los tipos que, para
]:,-; ZOl~?S o localidades en que hayan
lIe :eallzars_e l?s obras, haya fijado la
J un.a jJrovlIlcl<l1 a que se refiere ]a
Real oruen núm. 151' de 2'6 de ~Iarzo
de 19:W, aclaratoria del Real decreto
ley, de G del mismo mes 'y año.)

El proponent<: se 'Compromete a pre
se!ltar al IngenIero Jefe de Obras pú
bln'as de Burgos, anks de] comienzo
de las oLn:s. e ICOl~tn.lto de trnbajo a
9.ue s~ reíier~ el arto 25 del Código de
1 ra~aJo de 23 de Agosto de 19:2:3.

(fec.ha y nrma del proponente.)
5--514

Hasta las tr'ece horas del día 29 de
Abri! de 193f.i, se admi tirán en 'esta Je
fatura de Obras IJúblicas y en las de
las provincias de Se~o\"ia. Sori;) Y.l
ll:ldolid, Prllencia, Sañt:mder \" L~cr'ro
ñ.? ~o de la demarcación de' A]av"'a y
\. lz~a!'a, n horas ihúbiJes de oficina, pro
pOSICIOnes par:.r optar a I€:- primera su.
b!l,sta urg~nte de las obras de repara
clon del firme de Jos kilómetros 29,364
::t 1 33 de la <:arretera de tercer orden
de Burgos a BI'H~edo. ClIJ'O presupues
to de c?lltrata :l~ciende a 31.538.75 pe
setas, SII:ndo el plazo de ejecución de
t~es meses consecutivos. a partir del
dra en q"Je se di- prinei pio a las obras,
y la fianza provisional al' 945 pesetns.

La sub3s1a se \'el'ificarú en ]a Jefa
tura de Obras públicas de Burgos, si
tuada en la calJe de Sanz Pastor. nú
mero 24. el día 4 de ~Iayo de 1936. a
las once horas.

El proyecto, pliego de condidones.
modelo, de proposición y disposicion::s
sobre íorlJla y condici(¡lles de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la
citada Jefatura y '!;"n el ~egociado de
Conservación y Reparaeión de Carrete
ras del 1Iinisterio de Obras públicas.
en Ins día.s y horas hábiles de ofi.
cina. .

La proposieiún se presentará en pa
pel sellado de 4,50 pesetas o en papd
común con póliza de igual precio des·
echándose. desde luego, la que al ~bri¡
la no resulte eon tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que un,1 \"ez
l:ntregada la proposición al ofiónl en
cargado de r~cibirla, no se pueda ad
mitir J-a en ningún momento el subsa
nar la d"t"ficicneia que en cuanto a su
r-eintegro ~t:!lga.

1;5 Ahril 1936

Los proponen tes :lcompup-ar¡j n al n.'s
guardo dd depósilo ¡Jara tomal' parte
t.'n la subasla el justificante de pngo de
hls cuot<lS palrunales que le correspon
día si1tisfHcer en <'1 llles anter'io, :.¡}

de ia presentación de su proposición
O. en su caso. 13 ee¡'ti t1caciún negativa
de tener asalariado nlguno en d indi
cado mzs. expedida por l:J. Inspec:c:i61l
regional de Seguros Soci3!es de Casti
lla la Yieja.

Las Empresas, Conrp:Jñias o Socieda
des pro-ponc:n!t:'s. !'.~tÚ:l ohE{.!,·u:ls al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gacela del 25).

Burgos, 6 de Abril de 19;J6,-El Jn~

geniero jefe, Luis Rodríguez Arango.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de .... provincia
de ..., según cédula penional número ...,
con doraidlio en .... provincia de ...•
calle de •.. , número "', enlerado del
anuncio publkado cOn fecha ... de ... y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públk...
subasta de las obras de ... , provincia de
&1rgos. se CO'lllprornete ti tomar ;l su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados requi.
sitos ~' condiciones. por la cantidad
de ...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente. el 1ipo fijado; pero ildYirtienclo
que será desechada toda proposición C:1

que no se 'exprese dcterminadu'llente b
cantidad en pesetas y céntimos, cscl'i
ta en letra. por la que se comprometí>
el proponente a 13 ejecución de las
obras.)

El proponente dedar'a que las remu·
neraciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
.extraordinarias que se utilicen den tro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría, son las sigui'cn
tes: ' ..

(AQUi se expresarún con toda clari·
dad y separación; adY1rtiéndose que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones minimas sean
inferiores a los tipos que, para las zo·
nas o localidades en que hayan de rea
lizars€ las obras, haya fija<.io la .Jun
ta provincial a que se refiere ]a Rcal
orden número 151 de 26 de Marzo de
1929. aela,ratoria del Real deneto-lev
de 6 del mismo mes y año.) -

El proponente se compromete a pre.
sentar al Ihgeniero jefe de Obras pú
blicas de Burgos. antes del comi{:nzo
de las obras, cl contrato de trabajo a
que se refiere el artículo ~5 del Códi
go de trabajo de 23 de Agosto de 1923.

(F'C<';:la y firma .<fe! proponente.)
S-515

Hasta las trece horas del día 29 de
Abril de 1936, se admitirán en esta .Je
fatura de Obr-as públicas y en las de
las provincias de Segovia. Soria, \"a~

lladolid, Palencia. Santnnder r Logro
ño y de la dernar.::ación de Alava y
Vízcaya. a horas ~l;Íhiles de oficina, pro·
posiciones para optar a la primera su
b2.51a urgente de la:> obras de repara
ción del firme, con macadán de pie
dra silicea y riego con emulsión a.>fál.
tica, de los kilómetros 43 al 44,500 de
la ca-rretera de tercer orden de Burgos
a :\Ielgar de Fernamental, cu:;;o pre·
supueslo de contrata asciende a pese-

t:lS ;:';•.S-tS,~3. siendo 1'1 plazo u:.:' t"it',

cuciún de cuatro meses con'>e~'lIl¡vos: :lo

partil' del dia en que se d~ principilJ a
J:J.S obl·as. y la fianza provisional ¡j~

J .!Ji;) peseta:;,
La subasta se verificurá en la Jefa,

tura de Obras pública,> de Burgo'>, ~i

tuada en ]a <'aIle de Sanz Pastor. ¡¡(¡

mero 2-1, el dia -1 de :\Iayo dc 19:5ü, :J.
1:IS once horas.

El proyecto, pliego de ('ondicioliC'i,
mod~lo de proposición y disposÍ<.~iui1t:'s

saLre forma y condiciones de su pre
sentación. ('starán de manifieslo en h
citada Jefatura y en el ~egociado de
Conservación y Rep?raci6n de Carrcte
ras del :'.Iinisterio de Obras públicas,
t.'!l los días y horas hoibiles de oli
cm:l.

La proposición se presentará en p.
pd sdlado de 4,50 pesetas o en ]l:l"d
común con póliza de igunl preclO. des
echándose, desde luego, la que al ab~¡r

la no resulte con tal requisito cumpl;
do, lo cual lleva consigo el que una vez
entregada la proposición al oficial er.
cargado de recibirla, no :>C 'pueda ad.
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en i::u::mto a Su
reintegro tenga,

Los proponentes acompañarán al 'cs·
guardo del depósito .para tomar parte
en la subasta el justificante de pago de
las cuotas patronales que le correspon
día saTisfacer en' d mes anterior al
de la presentación de su proposición
o, en su caso, la certificaciún negati":¡
dc tener :lsal::!riado alguno en el indi
cad.o IllPS, 'expedida por la Inspección
regionnl de Seguros Sociales de Casti.
lla la Yieja.

Las Empresas. Compañíits o Soeie-dn
des proponentes, estan ohligadas nI
cUl1lplimiento del Real decrelo de :Li
de Didembrc de 1928 ("Gaceta dd 2;0).

Burgos, 5 de Abril de 19:~(j.-EI In
geniero jefe, Luís Rodríguez Arnngo.

Modelo de proposición.

Don X X, vecino ue '''' provincia
de .... según <'€dllJa ·personul número ,
con domicilio en , .. , provincia d¡:. ,
calle d~ ... , número ... , enteradú cid
anuncio publicado can fecha ... de o" y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudic3eión en públicil
subasta de las obras de ... , pro\"incia dI::
Burgos. se t"ompromete a tomnr a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la c:wtidad
de ...

(Aqui la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el ti po fijado; per'o advirtieno.b
que será desechada toda proposi"ión 1m
que no se expre5e Llelerminadamclltel:.t
cantidad en pesetDs y ántimos, escri.
ta en letra, por la que se compromete
el ,proponente a In. ejecución 01(; l:Js
obras,)

El proponente de<:lara que las remu
neraciones minimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
exlraordinnrias que se utilken dentru
de los Iímitl"s legales. los obreros de
caua oficio y c<llegoria, son las siguit:n
tes: ..

(Aq"'lí se expresarán con toda clari·
dad y separación; advirtiéndose Que
serán desechadas I::iS proposiciones en
que tales remuner;)cicnes mínimas sean
inferiores a los tipos que, para las zo
nas O localidades en que hayan de rea.-
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llz;¡rse las obra". haya fijado la Juu~

1'1 pro\'incial a que ~e refiere la Real
lInkn nútm'ro 1;;1 de 20 de ~larzo de
1V~;1. ad ara [ol'ia del Real decreto-ley
lit' ~~ d~! rnisrno rne-'S Y ::!ño.)

El p¡'oponente se ¡;-"omprumete ::1 pre
senl;)r al lngenit-ro jefe de Obras pú
¡¡jjeas dl~ Burgos, antes del cOlnibl~O

de in, oim)s. el ¡;-ontrato de t.abajo a
GUc ~-<.' refiel'e el artículo 25 d<:! Córti
<;<) de trabajo de 23 de Agosto de 1923_

(Fl"Ó=Hl y firma del proponente.)
S-516

ITast" las trece horas del día 29 de
Abril de 193G, se admitirán en esta Je
fatur;.! úe Obrus pubIícas y en las de
h\:; proYinci:J.s de Segovia: Soria, Ya
liado lid. P::tlenciu. Sant:inder y LOiTro
¡lO y de la demarcación de Ala\~a y
\'izcaya. a horas ih:ibiles de oficina, pro
posiciones para optar a la p~im-era su
basta urgente de las obras de repara
"iún del firme y riego con 'emulsión
;tsf::lltica de los kilómet¡'ol> 69 al 72 de
la carretera de tercer orden de Bur"os
a Soria, <'uyo presupuesto de contr~ta
asciende a 59.414,1:, pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses con
~ccuti\"os, a partir del dia en' que se
dc principio a las obras y la fianza pro
\ is¡unal de 1.782 pe;et:l~.

La ~tlbasla ~e verificará en la Jcfa~

lura de Ohras públic:(~ de Burgos, si
tuadaen la calle de Sanz Pastor, nú
lIlero :¿.f, el dia 4 de ~I:lYo de 1936, :l
bs ünl'e hor:ls.

El proyecto, plíe1-!o de condi..:iones,
modelo de proposición y disposicione.,;
~ob¡"~ fonlla y condiciones de su pre
:-'t:nlución. estarán de manifiesto en ia
["¡tada Jefalura y en d Xego<:iado dc
Conse¡'y;;wión y }{ep::tr:lciún de Carrete
ras del ~liniskrio de Obras públicas,
1'~1 los ¡li:ls y horas habiles de ofi
["1IJ<!.

La proposiciún se I)rescntarú en pa
pel s<:iJado de LíO pesetas o en papel
("muún con poliza (le igual precio, de,,
l'dlálll.lose. desde luego, la que 01 abrir
la no r¡'sulte con tal requisito cumpli
do. lo ('u3111cV3 con"igo el qtle una \t'Z
entregada la proposidón ~li oficial en
,"ar:.-:ado de recibirla, no se ,pueda ad~

rnilir ya -en ningún momento el subsu
llar la deficiencia que' en cuonlo a su
l'tintegro tengo.

Los proponen tes acompañarán al res
guardo del depósito pat'a tom31' parte
,'n la ~basta el justificante de pago de
las ('uotas patronales que le corres1pon
día sati~f;¡eer en el llle~ anterior <11
¡j", la pn'sentueión dc su proposición
Il. ('n sn caso, lu certificación negativa
de !ener a~a¡urjado alguno en el indi
I;ad~) !iWS, expedida por la ]nspecóon
reg,lOl1al de Seguros Sochlles ue Casti
lb :a Vieja.

L:Js Empresus. Cl)mpañias O Socicd<:~
ues ]Jroponen tes. están obligad~s al
cumplimiento del Real decrdo de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta del 25).

B~lrg()s. Ij de ;\bril de 1936.-El In
~eni(;:"u jde. Luis Rodriguez Arango.

Jl!(¡cIelo de prop<Jsición.

Don :\. X.. vecino de "', provincia
lle .... según ('t-dula personal número '_',
('(la c.lomici lio en ... , provincia {le _.. ,
~~!le d1........ nume¡'o _..• enterado de!
:Jntllll'io ¡J.l.lblicado con fecha ... de ... \'
~e. bs condiciones y requisitos que se
tx:gen ;.Jara la adjudicación en públira
~ubusta de las obra~ de .~., provincia de

Burgus. se compromete a tornar a su
cargo la ejecudón de las mismas con
e~tricta sujeci?1"! a los expresados rt'qlli.
Sitos y condlclones, por la cantidad
de ...

(Aquí la proposición que se hag;~'

admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advhllendlJ
que será desechada toda pruposición E'n
que no se expreSé deter¡¡¡inada~nenk 1:1
cantidad en pesetas y cénlimos. escri
ta en letra, pOr la que se comproml"tf:
el proponente :.1 13 ejec!.l\·ión de las
obras.)

El pr0ponente declara que las remu
neraciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales, los obreros de
cada ofido :.r categoría, son las siguien
tes: ...

(Aquí se expresarán con toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones T:"1ínimas se-m
inferiores a los tipos que. j"i3ra las z(,
Il;as o locolidades en que hayan de rea
IJzarse las obras, haya fijado la Jun
ta provincial a que se refiere la Reol
orden número 151 de 2(j de :\1arzo de
1929, aclaratoria del Real decreto-ley
de lj del mismo mes y año.) .

~:l proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero jefe de Obras pü
bIic~s de Burgos, antes del eomiellZO
de las obras. l'¡ contrato de tratlajo a
que s-e r('flel'~ el art í~llo ~5 del Cúdi
go de trabajo de ~3 de Agosto de H)~:3.

(Fc(~11a y firma cId PI'Op(¡J1el;tc.! ~
S-;11,

Hasta las t¡'ece horas dd día 29 ae
Abril de 19:16. se admitirún en esta Je
fatura de Obras públicas y en las ¡le
las provincias de Segovia, SOl'ia, y~.

liado lid, Palentia. Santander y Logro
ño ~. de la uClOur-cución d{" Alav:r y
Vizcaya. a horas ;nábiles dc oficina, pro
posi('ioncs para optar a la prim1..·ra sn
basta urgente de las obr~s de repara
ción del firme, con macadiln tlc piedra
silice¡¡. y riego con emulsión asfáltka.
de los kilúmelros 80.:351 al S:~,:~;)O de la
carretera de tl::rcer orden de Carrión
de los Condes a Lerma. en)"o preSUjXles
to de contrata asciende a 40.ü28,U;-) pe
setas. siendo el plazo de ejecución de
cuatro meses consecuti \'os. a partir del
día en que se dé principio u las obr3s,
y la fianza provisional d~ 1.200 vese
tas.

La I>ubasta se verificará tU la Jda
tura de Obras publicas de Burgo:>, si·
tuada en la calle de Sanz Pastor, nú
mero 2.1, el dia 4 de .\la)'o de 193G, a
las once horas.

El p,royecto, pliego de ('ondi{"ion::~,

modelo de proposición J' dis-posicionl~$

sobre forma y condiciones dt- su pre
sentación. estarán de manifiesto en :a
citada Jefatura y en el ::\egociado (le
Conservación y Reparación de Carrete
ras del :Mini~terio de Obras públicas,
en los dias y horas hábiles de ofi
cina,

La prÜ'posición se prescnt<lrá en P~)

peJ. sellado de 4.50 pesetas o en papel
común con póliza de igual precio, des·
e<;hándose, desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplic

do, lo cual lleva consigo el q'.1e un'l vez
entregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad~

milir ya en ningúll momento el subsa-

nar la deficiencia que en CU:ln!o a su
reinte"ro tenO"a

Los~ropon~ntes acomp:;¡ñ¡¡rún :11 res
guardo del depósito para tomar parte
en la ~busla el j:.rstifie:lllte de pago de
1<:5 cuotp.s patronales que ie correspon
dla sahsfacer en el mes anterior al
de la presentación de su proposición
o. en su caso, la certificación ne';ativa
de len el' asalariado alguno en el indi
cad? mes. expedida púL la Inspección
regIOnal de Seguros SO"'ales de Casti·
lla la ',Jeja.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, e..,tun obli;;adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 {'''Gaceta del 25).

Burgos, ti de "-\bril de 19:iti_-El In
geniero jefe. Luis Rodriguez Arango.

Modelo de proposición.

Don :\. :S., 'vecino de ...• p:-ovÍnda
de .... según cédula personal número ,
con domicilio en ... , provincia de ,
calle de '''_ número .... enterado del
:muncio publi~ado con fecha .,. de ". \'
de" las condiciones :Y requisi los que s~
eXIgen para la adjudicación en pública
liubasta de las obras de ... , pro\'incia de
Burgos, se compromete a tomar a su
('argo la ejecución de las mismas con
e~tric,a sujeci?~ a 11)5 expresados requi
SItos y condICiones, por la cantidad
de ...

('\<l.ui la 'j)l'oPl)siciún que se haga,
:HIIlIJ llendo o mejorando, lisa v llana
mente. el tipo lija(]o; pel'U adv'irliend,)
que scrú llesecllaúa toda proposición en
que no se 'exprese determin:h!r,mento b
l"anlidad en pt:setas \' c~ntimús. ~~l'l"i·

la en letra. por la que se compromek
el ,proponente a la ej"cución de l;lS
obras.)

El proponente tledar:1 que las r<-mu
neraeicnes minimas que pel'cjiJirán por
jornada legal de tI-niJnjo y ¡Jor horas
extraordinarias que se utilicen dentro
de los limitC'l;; legales. los llbn·ros <1(;
{·ada olicio ':i categoría, son 1<Is siguit:n
les: .. _

(Aquí se eX!JI"es:ll'Ún ('on loua chri- :
dad y st:'paración: advirtiéndose {¡:.Je
:<t'l'án desechadas las 'propOSiciones en
qlIe tales remuneraciones minimas sean
infel'iol'es a los tipos que. para las zo- 
na~ o localidades en que ha~-:1n de rea-
Iizal'se las obras, haYa f1jado la ,lun
ta provincial a que se refiere la Real
orden nllInero 151 de 26 de )[¡¡rzo de
1~:¿9. acla'ratoda del Real dttreto-lev
¡lo: (i del mismo mes \' año.) •

El proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero jefe de Ohras pú
IJlkas de Burgos. antes del eom:.'nz()
de las obras, el contrato {le trabajo a
que se refiere el artíNllo 25 dt:'l Códi
go de trahajo de 2:l Agoslo oe 1923.

(F1"'(':113 y firma {¡·d 'proponf'nle.)
S-518

Hasta las trece horas dd dia 29 de
Abl'il de 1!:¡:~G, se admitirán en esta J e
fatura de Obras públicas y en las de
lu.'; "provincias de Segovja, Soria. Ya
lIadolid. Palencia, Sanlander y Logro
ñ.? y de la demar{'ación de Alava y
\ lz~a.ya. a horas ihábiles de oficina, pro
pO:iIl:lOneS para optar a la primera Sl.\-,
basta urgente d~ las obras de repara"
('ión del firme de los kilumetros 5 al
7 de la carretera de tercer orden de
Cereceda a Laredo. {'u)"o p,resllPuesto
de contrata asciende a 32.111,29 pe~t-
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tas;sienJo el J;~~~ZO 'de ~je(:~kiUn'dt.;· tr~s'l fa'próvi~ci:ü a gu~~cri:fi"ere'h né~ii 'exigeñ 'par~"¡ la '?úJ\iClícrie"iúncn j;:~~"i
meses con:>celtl\'oS, a p:.lrt~r. del día en I orden nu.mero .1;...1 ti!:'. 2G .de ~lan:o. .ue I suLasta. <le .1;:;,s OLJr'as de , .. , prov.l~l.tl2.(Je
que s(;d~ prin-cipio ,a las' oJ;¡ras y.la 1'929. aclár..o.toda: dl;d.Reri1dé<:reh)~ley I &1i'gos, 'sti comprom¡;h.':. '!-. ton~af'''a ~u
tionzu'prO\,jsio:1a! ·de SU::; j.Jc:>eta.s~ I dt: rr: deliriiS!1io mes·.y año.} : ..... ¡cargo ,1aejl;:cuciónde .las·mismas~ con

La 'subasta se yerificanl. en la J t:fá.~ El'propqnente .-se é'orrip¡-ome'lé a .pre~ Ies.trict~ sujeción a los. expresados (equi-
t~r-a de Obras pú.b~ica~· de BürS'"os•.~S~" ~e;¡tar ai' ingeniero jefe dé 9i?r~~ pú- sitbs.~' con'diclones;' :riOr).3.,,caniió,M
lúad~ en' la calle (le Sauz Pastor, .nu- Dhcas (le Burgos, antes elel comlenzo dI: ... . . . ' .. .
n1ex'Q" 24, el día 4 de }!ayo. de' 1936. 'a de lasóbr.as.:ei'ccintrat'o de 'frabiljo :.:1 I (Aquí la' [proposiqóri. que s~ haga,
la's o!lc~horas. . . . . . . que. s.erefieie.el ái.-tícuIo" 25 del Códi- ad.mitiendo o' mejorando;liSil :.~' :11anú-,'
. El proyecto, pliego de. ¿.oIi~cione·:>~ go' de trabajo de 23 ·de.Agosto de 1921: meht~' el lipo fijado; 'pero .adv~rliendo

mode"lo de proposíciÓn :r dispOsiCiones (Fédhil. Ji fimiá del proponente.\ cju,e será desechada loda'woposl«i"Ó~'en
soLre forma: v condiciones' de 's'¡¡ pre: . S--519 que no seexprese.deterl1llnadamente la
scntatión; c5t3:rán .de manifiesto en la '., . cS.ütidac! en pesetas.y eentímoi, f'serr.
citada "Jefatma y -en el Xegociado de tOo en letra, liar la que se C?ffij"1t"omete
Conservación y Reparación de Carrete~ . Hasta 'las .trece hOl'as del' dia 29. de el proponente a la ejttn~ón ·J.e, Já's
ras del :\Iinísterio de Obras públicas, Abril, de 1931), se admitirancn esta Ji)- obras.} . . .'. . '. ..",
én los días .Y h01'3S hábiles de . 'ofi- fatUra de Obras.. públic;Ís . 'Ji en ,las~' de IEl p'roponcntc declara que las. r'erI)u.
cina, . . las pro\:.incias de Segpvia; .Soria; Y:i- I ndacioIlesniínimas que.percwirálLPo.r
: LaproposíciÓn~ se pf'esentará enpa· lladolid.Pal~ncia, Santander "S Logro- I jcr-nad~ .lepl de ·trabajo )l. "'pOI' ~boros
pe! sellado de 4,;)0 'pesctas O en pap~l fío yde la, demaréaCión dé AloYa~' extraOrdlllsnas qu.e se utlhcen Q~l1tro
comúil con póliz:;¡ de igual precio, de~- ~izcaya~ a horas h<i.biles dé ofkil1a, pro- de' los líriúl'¿s legalt;s; los' obre.ro·s. d<!
echándose, desde luego, la que al'abrir- posiciones para optar a hi primer,a su~ cada oficio )'categorlU, son.las ~lg!Jltn-
la no resulte con tal requisito cumpli'- bas~a.urgente de las obras de repara- tes: _" " . .
do, lo cual lleva consigo el que .una Vez CiÓli. del ftrnie, coil niacadan de piedra I <Aquí. se expresarán. con toda ebr¡-
entregada la proposición al'oftcial en- silíce~, de los kílómeLiós 8,500 al 9,500 I dad y separación; nu\'irtiér:~pse'cj1.;e
éa,gado de 'recibirla, no se pueda a:d~ ~': úegocon emqlsiün a.sf:Htica de .105 I .'Sef'áqdesechadas la;> p¡-Üpo.sl~lOnes en
rriitír ya en ningún momento elsQbsa- kilómetro·s ,1 al '9.500 de. la carretera que ta~-c<~ rcmolleraclODe~Jmmm.us se:Jll
::lar la deficiencia que en cuanto a su de. terce:- o'rden de la de Valladolid a I inTeriores a los tipos que. J):lra las zo-
l'eintegro tenga. . " So.ria á Roa. cuyo présupue..'->1o .de con~ nas o localidades en qú(' 11_3Y3n de rea-

Los proponentes 9.{:ompaña'rán alres~ trata asciende a 45.J 88,38 pes·etás;.s~en- lizarse las bbras, haya' ~;atlo l~ Jun~
g"üardo del depósito para tomar parte do el plazo de ejecuCión de cuatro rne~ ta .provincial a que se f'eflere la Real
en la ~basta el juslificante de pago de ses consecutivos, l).·paTtir del día. en ord~ .núm.ero 151 de 25. de.. )1arzo: de
las cuotas patronales que le correspon- @e· se dé :pr,incipioa las obras )-. la 1929. aclaratoria .del H~l deereto;Je,:;
dia 'satisfacer- ene! mes' ant-erior al fianza provisiona1'ue :1.355 :pes~tas. . de G del mi~no'Ill~ y ·al1o.) :. ....
de la presentación de su proposición La· subasta se terificará· en la ,lcía- , El proponente 'se compromeJ~a pr~.
o, 'en' su caso, la certificación negati,a lura'de Obras públic~s de' Burgos, si- sc:ntar al Ingeniero j'crcde O}jra~"puc
de tener asalariado 'alguno' en· el indi- tuada ·en la calle 'de Sanz Piist'or~. nú~ blicas 9€: Burgos, ~nte;; d.el COrm~mIJ
cado mes, -exj)edida por la •InspecCión mero:24, el día 4 de )layo de' 193G, a de 'las obr::is, el ~on~tato d:trabaJ?a
regional de Seguros Sociales de Casti- lasonée horas_ .. ' que.se refiere.el arllculo 2.:..-del COdl:"
11a la Vieja.. El ·p1"o~'ecto,pli.¿go deconili<;ion'cs, go de. tráila'io de 23,' de Agosto qe. 1~3•
. . Las 'Empresas, Com~añias <? Socieda- modelo 'de])roposici?~ ydispo~icion:es (fedha y firma del. ¡propoJ1~rrte)<)o' '.
des. proponentes, t:Stan obllgadas' al sobre forma y condICIones 'de s1,lprc- ., '. S-:.J_"
des: proporrentes, están obligadas al scn-l:a-ción, estarán de tiumifiest(¡ ·en la
cumplimiento' del Real decreto de 24 citada 'lefarora }' 'en el:Negociado <l~

de Diciembre de 1923 ("Gaceta del 25). tcnservadón.y Reparación deCarrete~ Hasta las trece horas del día 29- :q~
. Burgos, 6de Abril de 1936.":"'-El In:- r3S del :Ministerio :de- Obraspúbl-icas, Abril de 1936 seadmit.iránen es.ta 'Je~

geniero jefe, Luis .Rodríguez Arlingo. en los dias y horas' hábiles· rle· :ofi- faLúra .deOb-ras públic:t~ y 'en l~s qe
, cina: . ' . ,. .. las pro\'incias 'de Segovia, So.rilt, Yal~a.

Modelo de proposición. La pro-posiciún se presentará en pa- iolid.. Palencia, SaniaHdeT )'_L()~~ono-
pel sellado ·de .4,50 pesetas·o en papel y' de la demar.cación de Alaya.y '"l.Ze:~:

Don N. :N.• vecino de "', provincia común con póliza de ig~al precio, d~s. \-n,:! hor~s hábiles (le oficin:a,.~)rOposl.
de ... , según cédula personal númerO , echándos~. desde lu~go, .'1 ~e al abr~:- ciones para optar :l la Ylrimer.a 5j.l~~~~
con domicilio en ... , provincia 'de , la no resulte con tal. requlslÍocump,¡- I ta' urr1en'te d~ .las obra!> de reparacloIl
calle de ...,núinero ''', enterado del do. lo cual lleva C0!1s.1~9 el que u,na vez ¡llel fl'i-me con macadán de :pjedr.a sili'
a.nuncio publicado can fecha .'- de ... y entregada la PZ:0.p0slclOn ~l ofielal L"n- c~ay riego con .emul~ión asfá]tlca -de
ce las condiciones y requisitos que se car{3a-do de r~clb~rla.· no se 'Pue~a ad~ l(Í~ kilómetros 2fi al 29 'de la carrc-Le~¡¡
E:xigen para la adjudicación 'en pública mttIr ya 'en :mn~n momento el s~bsa- I de 'tercer' or-den de Lermaa San :\I:Jrllll
subasta de las obras de ... , provincia de na,r la deflclencla- que en cuanto a su de Rubiales. cuyo presupuestQde ~Oll'
iBurgos, s.e compromete a tomar a sn remtegro tenga.. ..., trataasciendc' a 5,3.100,10 pesetas,slen-
c.argo la ejecución de -las mismas' ca? Los'propoI1ente~aCOIDp3.narUn al res~ no el. lazo de·.ejecución de cnatro tne-
estricta sujeción a los expresados reqUl- guardo del depó.sno. para tomar parte ~es c¿nsecu!ivos. :1. paTtir deldi.r. ell
sitos y condiciones, por la cantidad en Iasubasta el· Jostificante d.e pago' de I ql~e se' d~ }JT1ucipio' a. las obr3.s,-")' ls
de ... la.s -cuQt.as patronales que le <:orr~s.pon- , fianza provisional de 1.593 Pf-S~til$.• · "

(AqÚí la proposición qUe se haga, dla satisfacer ~n 'el mes anteno!. ';al I La 'Suh"d'5ta se verillcaráen la--J.et':flu'
admitiendo o mejorando, lisa y l1ann- di!, ]a 'presentacIón d~ su _prOpOS1C!On ra de Obras pú.bHc:ls de Burgo:>,s.Hu27

¡nente el tipo fijado; pero :::dvittiendo o. en su ·caso. .].a cerllficaclon neg::-hv,a da en la caBe de Sanz Pastor, .núr¡:J.el"O
que s~rá desechad3 tóda proposición ';:1 de tenerasalarla.do alguno en el mAl- 24 -el día 4 .de }ravode1936,a.la$o¡:l~
.que no.se 'expres-e dcterminadamente 1.8. cado·mes.exp-edlda por la InspeccJOll 'h' ".. ., .'

. é t" . . '}. d"'~ ·S·· 1 - de "'nsti~ ce· oras. . . . .'.cantldad ~n pesetas yen anos. cs,~rl- reglona ..e ~guros OCIa es· '\fi1 El proyecloplieg'ode ,conwclOfles,
ta -en letra. por la que s.e compromete 11ft .la VIeJa. . '. ..... _. . . • mOlle10 .. de. próposición y disposieiones
el ,proponente a la ejecuc~ón dé las . Las Empres~s, Com~amas ~ SocIeda- sobre-fuma y condiciones de su pre-
obras.} .' {les proponen.e-s, ~t~n. obl~gatlas al 5entación. estarán _de .manifiesto en la
. El proponente declara que las remu- des PFoJlonentes.estan obllgadas al citada ,Tefatura y en el Xegociado de
neraeiones minimas que pe:rcíhír~n ]:ior Ctun~li!fnento ·del .Real" ~eer-eto de 14 Conservación v Reparación de Curre-
jornada lega}' de trabajo ,):. por, horas deDlclembred~192~.< Gacet~ .del 25): ! :e'ra'sdel·.Mín·js"tedo de: Olira,s publi~a;;:
extraordinarias que se utllIcen' dentro . &1·rgo~.· 6· de .Abrll...- c!e 1936.-El In '. l:()' '('11''''S ,,'110ras'habiles de.·oficlIlJ...

1 li '" 1 1 1 bret·os de . ,..r·L R ~Irtu"Z 'r-anr1o en s <> " •.• .de os m.hes ega es, os o .. gemero J""e,' UlS· OQ, ::> ... ..... ... • ' La proposi'Cion :se"ntesel1tará E'!XTlJ-
cada oficio y categof'Ía, son las' slgUl'en- .:' pel .~,elhldó .d.~ 4,50' 'p~sctbs"9 ..:-.n· p:J.r:e1
tes: ... 1 . Modelo 'de proposición. r;óihilri 'cpn ·.póliza d~' igu:Jl pr·e('IO.
, ·(Aqul se expresa'f'án con toda c an~ I ". ,,- . d .. '. • (l •.'.~"""b_:lndose. 'desde ,Tue,cro', la 'luí'! 3.1. d '6 d . t' 'ndose que Don ...,. n., Tec.mo :e -:oo, .pro,\"lncw.,,- .-da y sepaf'aCl .. ; a 'Vil' le . . . 1 . aórirla.- no res'uIté con tal req;¡'i.~ilo
serán desechadas la~ .propOif>l~JOneS en ¡.de .... Jiegun cedula pe;rso.na .n11ffiedreO. _'o, c·tÚil"';li.do,·, lo,' eua.l ncv·u. c·on';;igo. ,._el que

. t l.""·'ncraClOne~ m rumas 'sean CQU .dQmicilio e;n •.. , :p'r.ov.!ll~ll- "-" l' 6 1
que· aies ·re,·,,,,, ' . . calle de ..•• J.lÚIllero .. ~., ent?r,ado .. 9-~1 Iuñavéi en,tte.gada. ·.l:l. ,p.r.o'~OSlCl.,·' n' :'~'
inferiores'.' t:!-.los tipos .que, "P,ara 1:1,5 •.:t,o~ ,anuncio pu.blicadQ c,on. J.~ep.a.." ... de,.,~., ,.y Ofic.ial 'encárgnc\o de .r'ecIbIrlu.!lO ~e
nas o ·l¡;'Cs!¡·dad~s en q'..:eh::¡Ylln,de':r.ea- ¡IU,',' t.'da ..a.dm,i:fi.:t."'·,a.· ·en.· .. ~.i..hgún. ,In.0.ro.. ~n.t.o
'HzaiS~ las o-br-as, haya:.fijado ,la :Ju-n~' "de, -l~s .condi~i<;:l/;l~s )·re~ui~l~~s.~~e ..se. .,1. . .:. •

• .. oo... ..:. '," ..: o'. '". " ...' .....; -:' <f. .' • "':,' ........ oo" ... ..".oo. .. •• ~; • ~ ..... '- ...
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0;1 subsarulr 11:1 d.¡:fieit"ncil1. que, en cuan·
~o So su reintegro, tenga.

Lus proponentes acompañarán al
resguardo del depósito p::Jra tomar par.
tel:D la subasta el jnsriflcante de pago
Ol' las cuotas patror¡:Jle~ que le corres
;:oúndh satisfacer en el mes anterior al
de- la presentación de su proposición.
Ll en su caso la certificadón ne~ativa

de ttoner asalariado ,llguno en etindi.
c-ado mes. expedida Dor la Inspección
regional de Seguros Sociales en Casti
lla la Vieja.

L:ls Empresas. Comp~ñio.so Socieda
des i)roponentes. están· obligadas al
enffiplimiento del Real decreto de 24
d~ Diciembre de 1925 (G....cEn del 25}.

Burgos. 6 de Abril de 1936.-El In·
genh:ro Jefe. Luis Rodrigue2 Arango.

.. Modelo de proposición.

Don ~. >; .• vecino de ... , provincia
rie ... st-gún ádula personal núm ,
con dórnícilío tn ... , provincia de ,
c:alle de ... , núméro ... , ~nterado del
a.nuncio publicado con fecha ... d~ ...
y de las condiciones -:" requisitos qut"
se exigen [J9r::r. ]s adjudicat:i6n en pú
b.lica sub::lsta de la5 obras de ... , pro
\~in'ci:l·de Burgos, se comproraete ~ to
mar a su cargo la ejecución de las mi::;
mas COn estricta sujeción a los Eoxpre
~a.do$ requisitos y condiciones, por la
¡;;intidad de .,.

(Aquí b. proposición que se haga.
admitiendo o rnejor:.tndo, lisa y llana
mente. ei tipo fijado; pero ad\'irtiendo
qüe será desechada toda proposición
e.n que no'se expre~e detenidamente la
cantidad en pesetas y cpntimos, escri
ta en letra. por la que se compromete
el .proponente a la I:'jecución de las
(·bras). .

El proponente declar:t que. las remu
ne'I~s.cio¡¡es rq.inimas que percibirán
p.or Jornada legal de trabajo y porho
!'i"¡' extraordinaria'i que se utilicen
dentrv de los limites lej(01les. ·los obre
ros de cada oficio .\' categoria. son las
siguientes: .,.

B.qui Si:" expresarán con toda clarl
oad ~: separación; advirti~nd(tse que
~eriln desechadas las proposieiCirieS .en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que. para
Jaszonas o localidades en que hayan
cierealizarse las obras haya fijado la
1'1 Junta ¡provinciola que ·se n'ñere la
Reo:!l orden número 151 de 26 de i\Iar
7.0 de 192,9, aclaratoria del Real deo·
cretoley de6 del mismo mes y año).

El proponente ·s'" compromete a pre
sentar ::11 Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, :mtes del comienzo
de las.obr:as, el contrato d€' trabajo a
que se refiere el artic.ulo 25 del.Código
de trabajo de 23 d~ Agosto de 1923.

(Fe·cha y firma del proponente,)
S-::'21

Hasta las .trece horas del dia ·29 de
Abril de 1936 se 3Clnütirán ton esta Je
fatura .de Obr::lS públicas y en las de
las provincias de Segovia, Soria. Vall:'l.
dolid, Palencia, Saatander y Logróño
)"':1.;: la demarcacijn de Alavu y Vizca
ya, a horas háhiles de oti,·.n:-l. proposi
Clunes para optar a ia primera :Jubas
ta ur~ente d.e las ohras de reparación
dd firme dÓ' los kilómetros 95,600 al
98 de la carretera di:' se!Ulndo orden
d2 Logroño a Cabañ:1.s de~VirtuS. cuyo
pr¡:;:'llpue.sto dE (;Dt:i~rata :as~ü:n dea pe-

~'ct.as 31.366.82. s.it'ndo el plaza de ej",
t;ur.:ión de tres. meses consecutivos. a
partir del dia en que se dé principio a
las obras, y la !hnz~ provisional de
!:I~U pesdas,

La suba~ta :;,: yerjJiC:dr.::t en l¡¡ Jefatu
ra de Oilr::..:> public<l::> de Burgo:>. situa
da en la cslle de S2nz Pa~tof. númen.l
24, el día 4 de :\Iavo de 1936. a las. on-
ce horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo .de proposicjón y dis.posiclou.cs
~o!)-re forma y t·onalcic..nes de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la
citada Jefatura y en el ~egociado do:'
Conservadon y Rep7.raciún de Carre
leras del :.\Iinisteric de t )bus púiJiil:a~,

fon lOS días \' hor:.!!> h:;¡t.Jiles de oficina.
L~p-rop\);ición ;;l' oprt'selllará en va

l)d ::¡eJlado de 4,50 peset:l.:; '-' t:'ü pape!
l'e-n:Üln con póliz,l dc igual l)fl::('io.
de~,'cbándose, desde ll:ego.. ht que al
a.brirla. l)O re5ulte con tl:ll r<:quisito
nnnplido, lo cual lleva consigo el q~e

una \'~z entregada ]a proposición al
Ondal encargado de recibirla, no stc'
pu~da admitir ya en ningún momento
el subsanar 13 deflcieJlcüI que. en cuan·
to a su reintegro, ten;;a.

Los proponentes a..:vrnpañar=:tn al
lesguardo del depósito p::tra tomar p;:¡r
k ~n l:a. subasta el justificante de pago
de las cuotas patronales que' h,' corres
pondia satisfacer en el mes ,.....:;erior al
Lle la presentación d~ su pr0posición,
o en su ca-;o la certificación negativa
de tener asalariado algünoen el indi
cado mes, expedida por la Inspección
regional de Seguros Súc:iales en (a5ti
tia la Yieja.

La5 Empresas, Compa.6.ias o Socieda
des pN'Ponenk~ estsn obligada$ ::tI
cumplimiento del Real decreto de 24:
tie Diciembre de 1928 (GACET.... del 25).

Burgos. 6 de Abrü de 193tt-El In
geniero Jefe, Luis Rodriguez .-\rango.

Jludelode prop,,:>ición.

Don ~. N., vecin,í de .... prov~ncia
de ... , según cédula personal núm ,
con domidlio ~n ' __ ,. provincia de ,
l'alle de ... , número ... , en táado dél
anuncio.pubJicado con fecha ... de : ..
y 'de las condiciones y requisitos que
se exigen ,para la adjudieacióIl en pú
blica sub3.sta de las obras de ... ,' pro
\' incia dl'" BUTgOS, se compromt'te 3. to
mar a su l"argo la ejecuciÓn de las mis
mas eon estricta sujeción a los e:xpre~
sado$ requisitos y condiciones, por la
cant"idad de ....

(Aquí la proposíci.OÚ, que SE' haga,
admitiendo o mejoI'.:mdo. lisa y llana
mep.te.el tipo fijado; pero a.dvirtiendo
que se-rá desechad::t. toda pro>posición
?n que no se exprese detenid?mente la
cantidad Eon pesetas y céntimos. eSl"ri
ta: en letra, por la que se compTomeio:
tl proponente a h ejecución de la.s
obr~~s) •

El .proponente declar::l que las remu
ne1'aciones mínimas que 'percibirán
por jornada legal de tr~¡bajo y por ho
ras extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obre~

ros de cada oficio y categoria son ]3S

~iguientes: ...
(Aqui se expresarán con toda clari

dad y separac-ión.; advirtié-ndo:se que
serán desechadas las proposidorres en
qUe tales remuneraci0ne:; mmimas
sean inferiore-s a' los tipos que, para
1:::s zonas o ]CH;alidu(les en que hayan
de realizarse las obras, haya fijado la

b\ Junta .provmci;:¡l :.t q~l'C" :;;c r~!ié:ré h
R':-:ill orJen núruer¡;, 1~l dI:' ~i:i de ,\I2.r
zo;.· de 1929. ac:1::...ratori::.t. del Fle¡;¡l dé'
cretolev de ti del mismo Int::;: \. afiü).

El proponente S'l':' ~~OfI1PI'üfll¿te ::1 pr.:
"entar al lrrgenit'ro Jefe de OJ:,riiS pú
blicas de .Burgos. antes dd L'"rnienzo
de las obras, el L'onlrato tii:' tr::;b::tju ;;t

que se rt:'fi.:oreel::.rticul0 25 del CaJiga
dtc> trabajo de- 23 de Agosto d~ 19::13.

\F'et:ha y firma del propon~nteJ

S-':':!2

lb.sta l:ls trece horas del d¡a 29 d~

.<\br-ii de 1936 $~ adr.ütirán en esta Je
fatura de Obras IJüblic::;,; y en la~ de
las provincias de Sego.... ia. Sarillo \-¡¡; i;;
dolido Palencia, San tander y Logroñ,)
y üe la demarco:r<:ión Lie ;\lava y \'ÍZCS
};1. ;\ horas hábiles de otkill:1. propo:;i
(iones pars. optar :1 1<1 I)r-imt=rl ~lJb.:~

ta urgente d~ las ohras di:' t'I:P:F~lC1ón

del firrne di' los kilümelros 8 al 11 de
lu carretera de tercer orden de Estl:l
dón de Quintanapalla a las imnedl~'
c~cnes de l'rquiza. cuyo ,presupuesto
-le eontrzta ~sciende a -:1:;' .lj29,GO pesc'
bs. siendo el plazo d~ eje~ución de
CU:ltro meses cc,nsecuti\·os. a partir del
día en que se d¿ principio & las obr~s,

y b fhnza pr.o\isi:::m::U de 1,4~::: pót:
taso

La subasta soe verificará en 1" Jefatu
ra de Obras públicas dc Burgú.,. sitl.li:l 4

d:3. en la calle de Sa!J.z Pastor, número
'2.1, el día 4 de :.\hyo de 193G, ~ hs 011

\'e .hor.as~

El proyecto, ·pliego de: cóndiciones,
ruodeio de proposición y djspO'5icionl:$
~otrl:' forma y eondiciúnes de Sll p!'e
sentación. estariln de manifidto ;:11 la
citada Jefatura y en. el ~egociadf) de
Cor!st'rvación y Repardc:i¿n de Carr(~

teras dd :\linisteric ue Obras públicas.
..:n 10;; dias v horas hú:;:l6 dc oih.ind.

Lt pú,posición se ,presen ,ar=:t en P::J
pel sellado de 4.50 peset:;¡" ~; t?n V:::.p;:-I
.;()rrp'm con pó1JZ:1 de j;;u-:tl precio.
G<"sl'chándose. J¡:'S"[r: lue~l.. Li '.:¡ue ::tI
l:lbrirla no resulte- con tal r>tquisiro
cumplido. lo cual lleva con')igo el que
una vez entregadlt b ,pri;posición ::.i
Oficial eneargado de rccibirlll, no SE'
pueda admitir ya en ningún momt'nto
el subsanar la deflcipncia.que. l"n cuan
to a su reintegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al
resgu:lrdo d€'l depósito para tomar p8r
tI' en la subasta el justifieank de pa,g.o
rle 13s cuotas patronales qlie le eürr",s
tJondia satisfacer en el lUtoS an tator sI
de .la presentsción de su prupD.,ici0n,
ü en su caso la certifieac-i ¡in nt:'~l:lt¡ ,'3.

de tener aS31ariado al!¡u.l1o en el" in di
cado mes. expedida por 18 Inspecc:ión
reg-ional de Seguros Socisles <:'n Ca~ti·
lb la \'ieja,

L:ac:.: Err}pre~a3. CQmp~.fli8.s u Socieda
des pro·ponentes. est;;n obligad:b ::ü
cumplimiento d~l Real decr€to de 24
de Diciembre de 1928 (G.>,CE:T..... dc! :::S).
. Eurgos. (; de Abril de J936.-EJ Irl
gt'ni..:ro Jefe, Luis ·RodrígL!€'z ..),rango.

. .lIodelo de proposici{,n.

Don ::\. X. yecino d::- ... , prOVin2ig
de ;". según c~dula personal num.. ,
con domicilio en ... , provincia d<.: ....
t'alle d", .....número .... enterado del
~nuncio .publicado con fe<.:La ... de ...
y de las condicione") y requisitos que

.. "e exigen para la adju.:lica.::ión en pu
blica subasta de la;; 01i.ii.'i> de .... pr¡¡-
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\'incia de .8Ul·gus, ~,e .:ornvromt:'te a lo·
lllar a su cargo la ej~cución de las mis
rna:s ton ,""stri·~ta ~ujec¡ón a :os expre
~:ldo:,. requisitos y 1;IJnúiuones. por la
'¿3Dtidad de ...

<.Aqui La proposici6n que se haga,
arlmitieacio o m€'jol"~ndo. lisa y llana·
lIlente. el tipo fijadll; peroJ adyirtier:do
que será deseehad::>. toda prO-;losición
l.."n que no se e.xpre~e I.kteniú:::rnentl:-la
e¡¡ntidad en pesdus y céntimos, escri.
la en l¿lra, pur' l:1 llUé" ~r:' cO;l1prcr.1ete
el r.:.roponentl" a I~ ejt't'u::ló:l de ''':
~':'~i·~\~l.

El proponente dec!ar'l a1.lt' h:s remu
n en:clO 11 e::; mini!!l3S que .percibirán
(Jor jormtda leg3l de [r'flbajo r por !lo
l"as e:-:lr:lOl'()inarias que se utilicen
t!e¡¡tro J~ los limit<:s J<'8:)les. los ubre·
f os de cada ofj:.:ilj '," (;a~egoria son las
siguie!.lte~: '" . '.

,.'\ql.:í ~e .;::pres~~t·':'.n -::on toda dari
dad y sep~rar.:ión; l<d\"irtiéndose que
~,€r:tn d(;~echada~ 185 }_:1 oposleiones en
(;ue talEs remuneraciones minimas
s~an infe,'iores a 10S tipos Cine, jJ3ra
l~lS zonas (1 :cca]it~,1de~ en tlUe hayan
lie realizurst: L1S oh ras, haya fijado 13
la Jl1ilta provincü:J! a qu-e se 'I'efiere la
Re~.l ord¿~·t nlp.neru 1,,~1 d~ 2B de :Jr$.~

lO de 1929. ac12.ratoria del Real de
cretol2\' de :j dI:'! mismo mes \' año).

El pro:Jcr.ente s-e (('n¡prornete a pre
s('ntar ~l fr:geniero Jefe de Obra'> pú
biicas de Bur;;os, ~ntes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo a
que se, r'~íiere f-.l. aniculo 25 del Código
·.~e t!.,,;),.~,:, J~ '::.:; '..1(~ .\805to de 1923.

(Fech~ y Iirma del proponente,)
S-523

Hasta las trece boras del día 29 de
Abril de D36 se admitirán en esta Je
fatura ele Obra:;; públicas y en las de
¡as r,.-rovinc-ias de S~'go\"ia, ~.ol'i::l, YaBa
dolido Paleada, S:mtander y Lo~rof¡0

y d\: la dem<lI'caciú¡: Lle Alav:l v \'izca
~·;l. a horas hábiles df: onc:ina,proposi
t'¡('ra.s para üpt<:r a la primera subus
ta urgente de 12s obras de repE!raciún
del flr!U2 de los kilo:netros 15 al ! 7 de
I~t carreter;l de tercer ord'!n de Tres
pauern~ a Puentel:.trrn. cuyopresu·
puesto de eontn:ta ::lscie!lue a 30.784,63
pesetas, sien do el plazo de ejecución
d;;: tres me::;es con~ectltÍ\-os,'a partir del
ai::l en que se d~ cumienzo a las obl''''s,
y 1ro :lanza prot;isjo~lal de 921 pesetas.

La '>ubast:1 se \'erjficará en la Jefatu
l'a de Obras pública.; dc Burgos. situa
da en la calle de Scl'1:!: Pastor, número
::4. el dla -t de :'layo de 1936, a las on·
CE' horas.

Ei ¡ira, :t0.plíego de condiciones.
r:~o¡Jelo de proposición y disposiciones
soh.:: forma y cO!1ciC'iones d~ su pr~

~('¡¡t8::ión. blatán de manifiesto en lt1
clt:lt!J Jefatu:-a v en el Xegociado de
{~(;Il~f;rvaci6n y -Rel,araci6n- de C8cl'e
tt'r;;:s del :.\IinL~terio de ü"bras públicas,
en los dias y t:or-:iS hábiles de ofi::in:d,

!.:: Pfop(lsición StO ,pre"E:1h~ra en p~~

p"'i ~,t::llado de 4.5u peset:.:s o en ).lapel
cO'<)ún con póllzJ ti:: igu::tl prt::cio,
<." t;>-ecinindo:;e, Je,¡J~ luegó, la que al
2hrirb no re::l1!~:~ Cun tal requbi[0
cumpiitlo, 1(; 1'!.H:] Jieya consigo el que
un:¡ .-ez entre:;aeb la proposición al
Oficial é'Tlcargado de l'<:cibirla, no se
!-'U(;("oa. admiti:' ya en ningún mornentc
d sub~,:nar la detic-ienci::l que, en cuan
to ,( ,;.: reintegro. ten3a.

Lo::; propunentes ac.;¡mr.Klñarán al
resguardo del depusito para toTIlar p<lr-

le ~n 1.. suhasta el justificantt' !.te pago
de las cuotas patronales q-u~ lf: corres
,)ol1dia satisfacer en el mes anterior al
de la presenlación rl.e ~t1 pi'oposici¿n,
() en su C:;;$O la ce;·titica<:Íón negatinl
de tentr asalariado alauno tn el indi
..::ado mes, expedida por la 1nspección
regionai de Segu'ros Sociales en Casti
llo. la Yiej::l.

L¡lS En:¡Jre~.2s. CompHnías o Soc:ie113
;les prc'ponentes. ,::stán obligadas ::1
cumplimiento del Rea: decreto de :!.J
,ie Diciembre de 1928 ((;\CET_.... del 2~,).

Bnrgos, 6 de Abril de :936.-El In
:;eniero Jete, Luis Hodriguez Ar'ango.

Modelo de proposición,

Don ~. :'\., veci!10 de ... , pro.... incia
(le ... , según -céduls personal núm, , .. ,
evo domicilio en _'. pro\-incia dé: ...,
calle de ...• número " .. enterado dE'J
anuncio puhlicado con fecha ... de ...
r de las condkion~<; y requisitos que
~e exigen para la 8djudicat'ión en pú
blica suba ..ta de lns obras dI." .. _, pro
~'jncia de Burgos. sr eompromek a 10
Ilmr a su co.rgü la ejecución de las mis
fIIl1$ cün t'sj riela sujcd6n a 10<; e:.-:pre
sad.cs requisitos)" coniTIciones, pen' ia
cantidad de ...

L\quí la proposición que se haga.
~tlmitiendo o mejorando, lisa Jo' llana
mente, el tipo fijado: pero advirtiendO
que será desechada toda pmposición
fon que no se exprese detenidamente la
cantidad en p€sda~ y céntimos, escri
ta en l'=tra, por la que se compromete
el proponente a 1::1 ejecución de las
obras).

El proponente dedara que las rernu
nerJciones minimas que .percibirán
[.lor jornada legal de trabajo y por ho
I':JS extr~OI'I,Iinarias que se utilken
dentro de los limites legales, los obrE'
ros de c:ada o:fic~o y cateQ'oria !;(íTI las
siguientes: ._. . -

L\qui se expresar-án con toda clari
dad y sepsracÍón; ~d\';rtiéndose qLle
serán desechadas las proposiciones en
que tales remunttaciones mínimas
:ean inferior~s 3 los tipos que, para
las zonas O localidad.es en que hayan
de reálizarse las obras. haya fijado la
la Junta proYinci.al a que se refiere la
Real orden número 351 d.e 2ü de '':\Iar
ze de 192,9, aclar[.ltoria del Re!ll de·
cretoley de G del mismo mes :v año).

El proponente Sj;: compromete a pre·
,;enrar al Ingeniero Jef~ de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obras. el contrato de trabajo a
tlUe se refiere el articulo 25 del Código
de trabélio de 23 dI: Agosio de 1923.-

(Fecha y firma (lel proponente,)
S-524

Hasta 18.5 trece horas del día 29 de
Abril dE' 1936 se admitirán en esta le·
fatur,l ue Obnls públicas y en las de
las provincias de SE';;ovia, Soria, \'alla
{!olid. Paiencia, Santander y Lo~rorto

;' de la demarcación de A.lava y Vizca
Y::>, a hor9S hábiles ic olic.JO:J., proíJosi
ciou\":- para optar a la p:'lIIleLl :>ubas
ta urgent~ de las obras de riego con
emulsión asfáltica para r",paradón del
flrmt de los kilómetros S3 al 33.772 .0'2
la carretera de tercer orden de Trespa·
tlerne a 'Puentelarra, cU~'o presUopuesto
de contrata asciende a :::ll.438,23 pese
l:l!:>, ~iendo el Iplazo d~ ejecución de
tres meses consecutivos. a parti!' del
día en que se dé principio a las o.bras.

y la 1ianz:J !Jriwision,;Jl d~ 9-12 Pb:?US,
La suJ.¡asló\ St: verificará en la j~ülu

ra de Obr% public~IS dt= Burgog, sHU::l
,la en la calle de S:.mz Pastor, número
14, el di:! -t de ::\[o.vo de 19::16, a las 0;)-
ve ho~·::¡s. .

El, ::t:'cto. ,pliego de conüid(¡nt~.

lliOdl',,, ,le proposición y dispcsicioh<:,S
~obr<: 'I.Jrma y condic¡ollt:s de su T.lri:'
senladó:l. e:;Úlrán ue man1.:lesio en la
citada jefatura \' t'.i1 el :--;e2ociado do:'
ConSi:rvación y 'ReJ}ar::¡ción~ de Carre
teras del ::\1j¡li~,ter¡Q de Ob¡'ss públicas.
t'n !os dias J horas Ílab.iJe., de IjFicin:l.

La propo~ición :-e pn-sentará en ].':,-
[le! ::eJlado de 4,50 pesetas o f:n j)aj)~:
CO:'~1':tn con póliza á~ igual precio,
de51'chándose, df'sde l;Je~:v. Ll Que :JI
abrirla no fl:!;,ulte cantal requisito
I.'urnp]jdü. 10 cu;)l JlC'\':I consigo el qu~

llna \'I:Z entregada la proposición al
ütkbl t'nl.':.trga(jo tIC' rE'cjbj~'la, nu se
pUl::da admitir ~':l en nin~ún rnOr:le;¡to
l'1 sl.:bsannr la derlcir::ncia que, en CU;;l;¡
to a su reintegro, tenga.

Los proponen tes acompañarán al
l"esguardo del depósito para tomtr, par.
le en la sutnshl el justificante de pago
de las cuotas patrona!es que le corres·
püüdia satis facer en el mes anterior ~l

de la presentación d~ su proposición.
o en su caso la certifiC~l(.>ión negativa
de ten",r asalariado alguno en el indi
cado mes. expedida por la Inspección
regjon~¡ de ~,<,gü'QS Sod::t\es en Casti·
¡la la Yiej::t.

Las Empr<!sas, Compañia,;; o Socieda
des pro.poIH;'uks, e:'>tán obligadas ",1
cumplimiento del Real decreto dl' 24
de Diciembre de 1928 (G.\CET.'\ del 25J,

Bur-gos. 6 de Abx'il de 1936.-El In
geniero Jefe_ Luis Rodriguez Ar¡¡ngo.

:lToddo de !.toposición_

Don ~, :\., \""edno de ... , provinda
de .,_, seglin dduLt personal núm.....
con domicilil) ~n .... pl'Ovincia de ._-,
calle d-e 'O" número ... , enterado del
anuncio publicado l'On fecha ... de .,.
y de' 1<1, condiL:Íc;ne~ y requisitos que
':Oe exigen p3ra la al!judicación en pú
blica subasta de las obras de _.. , pro
\'incia de Burgos, se compromete ato·
mar a su car~o la ejecución de las mis
m3s con estricta suj<.'ción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
CHntidad de ...

(Aquí. la proposición que se haga,
numitiendo o :nejo r::: n do, lisa y 11.9na
rn~nte, el tipo fijado: p.:-ro advirt.knd.J
que será desechada tod:1 proposición
tn que no se exprese detenidamente hl
('sntidad en pesetas y céntimos, es;:ri·
te en letra, por la q'le se compromete
el proponente a la ejecución de l:ilS
obrus).

El proponente decl::i,a que las re¡m.:
neTaciones minim3$ que ,percibir.:m
por jornada leg2l dl' trabajo y pGr ho
r8S extraordinari:.l'i que ::;e utili:::"n
dentro de los lírnitE'~. lt:2Jlles, los obre·
ros de cada oficio y cate-gor1a son lzs
siguientes: _..

C\qui se expresarán con tod~ clari·
dad y separación; adyirtiéndose que
serán desechadas h5 proposiciones En
que tales remuneraciones minirn<ls
sean inferiores a lL\s lipo!;; que, par..
las zonas O localida'les E'n que hayan
de realizarse las obras. haya lijado la
11 Junta ,provincial a qUe se ·refiere la
Real orden numem lGl de 26 de JLir
zo dI:' 192:9. acJeI'~!oria del Real d~
...retole;,· de (j dtd mi~rn(,l ~es 'i an.;¡) ,
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El proponente s~ cO!lipromete a pre
s;,-ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas d~ Burgos, '1.ntes del cc.mienzo
.j", las obras. el contrato dI; trabajo a
tiC¿- ~t" rdiere el articD~o 2;-, del Codigo
di;' trabajo ue 23 de _\gostu de 1923.

(Fetha y firma del proponenlt',)
S~5:.!5

Hast::. 1:1s treCf: h0r:¡~ del día 29 de
:\bril de 1931i se admiti:-:in en esta Je·
fatura ue Obras púUicas y en !~., de
¡:?os provincias de SC'go\'iu, Sorbo \':l!b
d"l~d, Palencia, Santande-r y Logroi'¡o
\" de la demarcación de Ala";). ... Yiz:'::I
)'a, a hcr<:lS h3biles de Qticinn. j)roposi
tilines para optar a l:.l ;)rimf'I":.l "uhas
la ur;;.ente de 12s obras de rep3ración
del firme de los kilómetros 1 al 23 de
la c:.:rretera de tercer 0rden de \"ill:1
sante a Entramb3smestas. cuyo pr~su

pU<i:'sto de contrata :.lscü·lllie n 31.U48,56
pesetas, sit:>ndo el pl;::zo de ejecución
de tres meses consecutivo"" a partir del
dla en que se dé comienzo a las obn:s,
y la fianza provisional de 931 pesetas.

La :,ubasta se \'erificurá en la J efatu
ra de Obras pública~¡ dI.: Burgos, situa
da en la calle de Sanz Pastor. número
;¿-l. el dia 4 de .\layo de 193!J, a los on
ce horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
rno¡ielo de proposición y dispo;;iciones
~ob~~ forma y condiciones de su pre
senl:::ción. estarán de manifiesto en la
cUada jefatura y en el ':-':egociado de
Con~<:r\":{ción y Repal ación de Carre
tera., <1",1 ~1inisterio de Obras públicas,
t;fl Jo~ días ... hora" h;;dJi:e~ de oficii1a.

La propo~ición :;e:Jl'(~se-nt8.rá en i.l;,¡

ptd sellado de 4.50 pesetas o -en pa¡Jel
¡;;;. -',un con pólizH j¿o l~ual precio.
c.~stchándose, desde l'le';':;J, la que :31
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, 10 cual lleva consigo el <Jue
un:! vez entregads l:3propc.sición al
Oficial encarg:ado de recibirla. no se
¡:'ll~tia admitir ya en ningfrn momento
el ~ubs3nar la d-efici~ncia que. en cuan
trI a ~u reinte2ro. tE'nga,

Los propo'rlentes ~acompañarán al
n:sguardo del depósito para tomar p::1r
te en la subasta el jw;tifie::tnte de pago
d~ las cuetas p3tro:wle::> que lE' COITt'S
~(lndía satisfacer en el mes anterior al
de la presentación ¡te su proposición.
o en su caso ta cerUfi('8ci6n neQati\'a
ue l'?n€r !ls21s.ríado ::d2Llno en ce indio
cado mes. expedida pOi' 1$ Inspección
regional de Se,;,uro" $oc.:i::lies en CU5ti-
Ha la Vieja. •

Las Empresas, Compañias o Socieda
des prc'ponent<::'s. están obJig-?das :ill
uill¡plimit-nto del 'Real rtecreto d.". 24
de Diciembre de 1928 (G\(:ET.'t. del 25).

Burgos, 6 de Abril de 1936,-El In
geni;;ro Jefe. Luis Rodríguez Arango.

Modelo dI? proP'Jsición.

Dlvil X. ¡";•• \'ecino de ,_., pL'ovincia
de .... según cédula personal núm. ,.,'
COn domicilio en .. '. proYincia de ... ,
ealle d~ .... numero .. " enterado del
anuncio publicado con fecha, .. de _..
y de las condiciones y requisitos ¡IUe
se exigen 'para la adjudiea<.'ÍÓn en pu
lJlica subasta de b" obras de .... pro·
\'¡ncia de Burgos. se compromet.:: ato
m:::r a su cargo la ejecu'.: iún de las mis
!n8.s con estricta sU.ii'ciñn a los expre
~:¡¡dos requisitvs y condiciones, por la
l:\\nlidnd de ...

,Aqui la prQPo:ücion qUt: s~ haga, ,

udrnitiendo o m<i:'jorando. lisa y llana·
;~ente, el tipo fijado: pero advirtiendo
que será desechada toda propOSIción
t"!l que no se expr<:se del",nidamente la
cantid~d en pesetas y céntimos, escri
ta en letra. por la que se compromele
t'! proponente a 18 ejecución de las
ohr~~}.

El propont'nte dedar;! que 1::1<; remu
neraciones minim:ls (fue per... ibirán
por jorn20da legal de tr:ibajo y por ho
ras extraordinaria,; í¡iJe se utilicen
dentro .le los limites le;.l;ales, lo~ obre- •
ros de ('aJ:1 oficio y categoria son la~
-;i)Zuien tes: ...

(Aqui se exprt:'sariln con toda cbri
dad y sep~lraciún; :lIhirliéndose que
:<rrún desechadas la:< proposiciones en
qlle tales remunc¡'aciones mínimas
s€'an inferiores 3 lns tIPOS qUI.:, para
l~s ZOIl:lS o locali(1:ldes en que hayan
de re;.¡li:::lrse las ohras. haya lijado J;.¡
l:i Junt3!H'0\'jncial ~ qae se 'refiere la
ne-:.ll c.rOrn número 1.-)1 :le 26 de ,\br
ZU ue 1:'29, ac]ar3!orÜ¡ del Real de
creloley de ü del mismc mes \' año).

El prü!-,úne:lte se compromete a pre
"enl:lr al In_~eniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo
1.1", l::!., obra;. el con'rato <.le trobajo s
que s~ rp.ft~re el artic:ulo 25 de] Códi~o

cte trabajo de ~3 de Af,;u<;to de 1923."
(fecha y firma üe'1 proponente,)

S-52G

JEFATGRA DE OBRAS PUBLICAS
IIE LA PROVINCIA DE CACERES

H2sta bs trece horas del dia 30 de
Abril de 1~3t:i. se admitir:i.n en el Re.
gbtro de t:'$ta .lefatlll'a de Olm::s públ;
.:as y en los de las pro\'incias de Su
:amanea, Avib. Toledo y Badajoz. a
ho:'as h:.ibiles de oficina. proposiciones
para optar a la primera S.\.lbusta urgen
te de las ohras de reparación de ex
p12nación r tlrme ció:: los kilómetros
ti al 14 \' 1.5 al 2U ele la carretera de
tel'cer oi-den de P)~l$€'rH.'ia a OroPt'sa,
~n ...sta pro"inda, cuyo presupuesto {j~

contrata asci",ncte a la cantidad de pe~

';;f;tas 1Di.;I.',UH. siendo el J;lazo de eje
l:ll('ión el 01.: '-""ho mest'S. a contar des
de el comienzo de las obras, y la fian
za proYisional de 3.:2:!.i peseta,;, en me
tálico o valorl;", públicos, constituída en
la Coi [1 glOneral de Depósito, o .en sus
!iu('L11'sales.

La suDa.".ta se 'verificará ante esta
J['f:ltl~l·:t de Obras públicas, calle de
?iz:Jrro. ·1. el dia 5 de :\Iayo de 1936.
J !ss once hor:;l.S.

El proye.::lo. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio'
nE;':; sobre form:l ... condiciones de Sel
presentación, estarún de manHiesto en
esta Jefalili-a. y en el .:'\egociodo de
Con<;e]', a("Í,',n :-. Reparudún de C:\rTe
~l:l'¡¡;; del :'.íini",ter¡o de Obl'<tS públic<ls,
{'TI los dias \" horll~ hábile~ de otic:ina.
debiendo cümplirse en la forma del
modelo de proposición la Real orden
de ti (te Abrii de 1929 (GACETA del 12)
y lo referente a contrato de trabajo
preceptuado en el Real decreto-ley nú
mero"; H de (j de :.\lúrzo de 1929. recti
ficadc. en la GACf:n del 8. declarando
en la proposü-ión bs remuneraciones
minimas que percibirán por- jorn~da

legal de trabajo y por horn~ extraor·
dinari~s que se utilicen, dentro de los
limites legales, los obreros ¡;le csda ofi·
do y categoría de los que hayan de
ser empleados e:l las obras o servicios,

Sr- desecharán las proposiciones en
que tales remunerl.lcíones minímas
5e:m inferiores a los tiDOS fijados por
los Jürados mixtos. conlprometiéndose
t:.mbién al estricto cumplimiento de
~udas la:> disposiciones sobre Retiro
obrero ~; :1ccidentes de trabajo, ~'. en
genernl, de las de orden o caráctel"
social hoy \'igentes. o que pued:.m dic
tarse en 10 sucesi\'o

Las PI"OIJosiciones' se present3rán en
pliegos cerrados, en p3pel sellado de
~ext:l claSf' (timbre de -LiO pesetas). o
l'n papel común con púliz:I de igu:ll
I.:iase. <)C'ompali:Jdas del resguardo de
I~ fianza provisional. (;n sobre abierto.
desech¡jndose si no se expres:1 en ell:.B
determinadamente la I.:antidod E'n pe
setas y Ct-nli¡~os, escrita en letra. por
\a que se compromete el licitador a
l-"jpellt:IJ" l:l~ 0111'3S. Se deseC'hurá taITl
hién la proposición que al abrirla no
,eslllle con el requísito del reintegro
(It t timbre eorrespondienre cumplido,
lo ('u:JI II(-ya consigo -el que una vez
entr:>gada la proposición 31 funciona
rio encargado de reC'ibit-la. no se ad~

rnitir;;"t en ninQ:ún mornento el subsa
nar ¡a deficien~;:ia que en cuanto a su
:'t>intcgro tengo.. Los que no actúen en
nombre propio, deberán presentar los
documentos justitieativos de su perso
naLid.aél.

Lo:> prcpol1l'ntes acompañadn a ]a
proposición los recibos que acredi:en
halbrse :11 corriente en los pagos de
1:.1:; cuota·; ud Retiro o!Jrerú seoún
prevíene el articulo 43 del Reglaruo~n;'
to general par el Régimen oblig:atorio
dd Retiro obrero.

Las EmprE'$us. Compañías y Socie
(taJes propo!:entes cst¡,Í,n obligadas ~l

cumplimiento del Deereto de ~.¡ de
Di<:¡~>mbre de Hl28 (GACEH. del :2~,).

Ulceres. 8 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, José :VIaria .:\ocetti.

S-4~JG

Hasta la~ trece horas del dia 30 de
Abril dt! 1~:~6. se adlllitirún en d Re
gistro de es!~{ .Tt·fatura de Obl"aspúUi
ca,¡ y en los de las provin<::ia!i d:: Sa
lamanca. A \'11a, Toledo :' Badajoz. a
hor::lS hábiles de o1idno. pro posicione",
parn opt~l\" a la primera subasta urgen
le de las ohr:JS UE:' repsr:Jción de ex
pl:ma6¡',n y ilrme d-e los kiJ,",m<:l,\)s
:l :11 !J de ll.I em-rete!';j, ue segundo orden
de 'P¡iC 11 te Ul'" Gllauan l' il a ei l! dad-Ro
¡lrig f ,. en esta provineis. l'UYO pre".u
tmesto de t"ontrflta asci<:nde a la c:m
lijad de :,2.971.30 pE'''etu.'', siel'!do el
plazo rle ej'~cll('ión de I.:lWtro me.sI'S 9
conl:.tr desde el comieTI'lO de las obras y
1.\ fianz;l prodsional de 1.590 pesetas.
en metulko o ,valores públicos, ('on ,,
tituhla en la Caj;;¡ gener¡,;í de Depósill)s
o en sus slH'ur,.;;ales.

La subast3 ,:;.e "'erificar:i an te est;:¡
Jzfo.tllra de Obras públicas. calle de
Piz;;¡rro• .J., el día 5 de l\I:tyo de 193ti,
a bs once hor~ls.

El proyecto, pliego de condicione,;,
modela de proposidón y dlsposic:io"
ncs sobre forma y cnndic:iones de su
presentación, ests.·r:5n de lIl:lJ1ifieslO ¿on
est:l Jef:::.tura. y en el :\'"egoci2do de
Consen:1(;16n y Reparación de Ulrre·
tl'ras del ').Iinislerio de Obras públicas.
en los días y horas hábile". de Ofic1:18.
debiendo cumplírse en la forma del
modelo de pl'opo~iclÓ::t la Real orden
de -ti de AL d1 de 1929 (G.\CET_'I. del 1:2'
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y lu refe!'entt" ~.¡ L'Onlr:¡¡lo de trabajo
pr~'ceplLlado en el Real decn:!o·l~.... nú
mero j H de ti de :\brzo de 19z9. r€"t'li
hL'~!do en la l;"'CET.-\. dtol 8, ded:.lranuo
tW Ú¡ lJroposi<:ion :as rtnluneracione:i
Ii\ini:n<i'i que perc:jbirún por jOi'nada
legal de traoajo y por horas extraor
l:inarias 4ue se utilicen dentro de los
;imites legales los OLUfOS de cada ofi
..::0 :!'. e<lref:ol"Í~ de 10$ :que hayan de
!>¿r f:'Olple::Hios ton las ooras o servicios.
Sto desecharán las proposiciones en
que t<11es remuneraeíones m.ínimas
,ean inferiores a los tipos fijados por
!r,,; .lunluos mixtos, eomprornetiéIldose
tJ.mbit·n al estricto cumplimiento de
todas bs disposiciones sobre Retiro
obrero y aL'C'idenies de trabajo, y, en
gen.'!";) 1, de Ills de orden o rar¡1cter
SG('i;)1 hoy vigentes, o que puedan dic
l:trse ",n lo ~ucesi\'{)

Las proposidones' se presentadn en
pliegos rerrados, en papt'l sellado de
~:"xla cIasE' (timbre de 4,:iú jH.'setas), o
¿>n papel común ('on póliza de igual
('{¡l;;e, a<:ompañadas del resguardo· de
1:1 fianza provision:.li. en sobre sbierto,
desN'himdose si no se expresa en ellas
,-'e te r'iQ inadarnen te la cantidad en pe
,das y céntimos escrita en letra, por
la que se compromete el licitador a
fjecut,H las obras. Se desechará tamo
bi¿'n ]a proposieión que al abriI-1a no
resulte con el requisito del reintegro
LId timbrec:orrespondiente cumplido.
iD cus.i Ile\':l consigo el que una vez
\?n :r?g;;¡da la proposición al funciona
mitira en ningún momt'tlto el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
rei n tegro tenga, Los que no sctúen en
nombre propio, debel'i1n presentar los
ctoCUrTdontos justificativos de su perso
nalidad.

Los proponentes acompañad-o a la
proposición los ¡'etiLos que acrediten
hallarse al corriente en los P:.lgos de
13s cuotas dél Retiro obrero. se!!Ún
previene el artículo 43 del Regla~en

to general pal' el Régimen oLli;,ratorio
tIel Retiro obrero.

Las Empresas. Compaliíss v Socie
dad(·s proponentes ,,:stán obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GAcE'L-\del 2ij).

Clr.eres. S de Abril de 19:36,~El In
geniero Jefe, J os~ :\lari a ~oceUi.

S-.I5i

Hasta las trece horas del día 30 de
_-\.bril dt: 1936, se admitir:ín en ·el Re·
gbtro de esta Jef3tura de Übr3s púhli
l.:~ Y ~n los de las provincias de $a
1:lmanca. Avila, Toledo y Badajaz, a
llOras hábilt:s de oficina. proposi<:ione~

para optar a la primera subasta urgen
te dI:" la:> obras de reparación con rie·
g() rie un protIuL'to ásfúltiL'o de los ki.
ivludros 42 al 4¡ dt: la carreLera de
segundo orden de Puente de Guadancil
a Ciudad-Rodrigo, en l::s:a provincia,
t:UYO presupuesto de contrata asciende
:'1 la c:intid:id de .I6.J7:) pesetw:, siendo
el plazo de ejecución de cuatro meses,
2 contar desde el comienzo de las
obras y la ti:mz:l proyisiQnal de 1.398
pe:::etus. en meláliL'o o valores públi
CO$, constitutuíd~~ el' la Caja general
de Pepúslt(¡:; o en sus mcurs:'lLes.

La s.ubasta .se ,verificad ante- esta
Jefatu;:,s de Obras publicas. calle de
Puarro, 4, el día 5 de ;\layo de 1936,
a las Gn c:e horas.

El P'OY2CtO. pliego de condiciones,

rrtodc-lú dI! proposidvn y disl..)(.)~j¡:iü·
nes .,(¡breo for-ma .\' condiciones J.~ su
pr·e,;;enlación. estarán df." manitiesto en
l'$t~ Jefatura. )' en el .:\egociado de
Consenación y Repar;;¡ción de Carre·
lenls del ~Iinisterio de Obras públicas,
ell los días :r horas bitbile,: de oftcin::l,
llebiendo cumplir.~e en la forma del
modelo de proposici6n la Real orden
de 6 de Abril de 1929 i(j..... CET.-\ del 1:!}
:.' lo referen te a con trato de trabajo
preceptuado en el Heal deereto-lev nú
mero "i44 de 6 de :'!:.t¡-zo de 19~9. recti
fi..:sd<' en la GACETA del 8, deebrando
en la proposic'ión las n:llIunerseiones
:nínimas que percibirim por jOr!1;)da
legal de trabajo y por horas extraor·
dinarias que se utilicen. dentro de los
limites legales los o!:lreros de cada ofi
~'¡o y ('ategoría de los que hayan dI:'
se-r empleados en !:ls obr:'.!s o servicios.
Sr desecharán las proposiciones €n
(¡ue lates remuner~leionE'S mínimas
sean inferiores a los tipos :fijados por
los .1 (¡rados mixtos, comprometiéndose
brubii-n al estricto l"urnplimiento de
tCld"s las disp06iciones sobre Rt:'1iro
obrero y accidentes de tr:iliajo. r, en
general, de las de orden. o carácter
s(Jcial hoy vigente.,;, o que puedan dic
tarse en lo sucesivo

L~ls proposiciones' se presentarán en
plit'go:: cerrados, en p3[Jt'1 'f."lIado de
'iC'xt3 clase (timbre dt: .l,jO pesetas). o
ea IJape1 común con p&liza de igual
clase. acompañada,: del resguardo de
l~ fianza provisional, en sobre abierto,
de~e("hándose si no se exprt'sa en eHas
¡Ieterminadamente la cantidad en pe
s~~as y céntimos escrita en letra, por
b qu~ se compromete el licitador a
ejecutar las obras_ Se desec-hará tam
bién la proposiciún que ::ll :11r1rla no
resulte COn t-l re-quisilo del rein tegro
dd timbre ,correspondiente cumplido,
Jo cual lleva consigo el que una ,"ez
t'ntregada la proposición al funciona
mitiTá en ningún momento el subsa
nar la defidencia que en cuanto a su
reintegro tenga. Lo::: que no ac:lúen en
nombre propio, deberán presentar los
documentos jtlsLi.fic~ti\'os de su perso
nalid:::d.

Los proponentes 3.compañar;íu a la
pr-oposición los reeibos qLle acreoditeu
hallarse al ('orrienie en las pagos de
las cuolas del Retiro úbrero, según
previene el artículo H del Reglamen

to general par el Régimen obligatorio
del Retiro obrero.

!.asEmpresas. Compañías y Socie
dades proponentes 'Cstán obligadas al
eumplimiento dtol Decreto de ~4 de
Diciembre de 1928 (GACETA del 2:).

C:ieer6. 8 de Abril de 1936.~El In·
8enl~ro Jefe, José )'Iari3 :\'ocetti.

S-.Ii",s

Hast:1 las trt.'ce horas dd día 30 de
Abril d.,;- 1936. se :il.dmitirán :::-n el Re
gistro de esta Jefatur3. de Obras ,públi
.... ::1.$ Y en los de ll:ls p¡'o"in(;i3.S de Sa
lamanea. Avila. Toledo 'i Badajoz. a
horas hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la prim~rl:l subasta urgen
te de las obras de reparación de ex
planación y firme de- los kilómetros
33 al 45 y 47 al 55 de la carretera de
tercer orden de Cáceres a Torrejón el
Rubio, de esta prQvincia. cuyo presu
puestO de contrata asciende a la eanti..
dad de 108.5.;1,00 pe~et::ts. siendo el
plazo de ejecución d2 ochú me~e=, a

contar desde el f.'omienzo d~ ias v}.lii:!.::
y la fbn2a provisional de 3.25i pese
táS. en meblico o valores públicos'
eonstituid3. en la- Caja general d~ De~
pósitos o en sus sucursales.

La $Ubasla .se yeriftc3.rá ¡mte e~tfl

Jefatura de Obras públicas, calle- de
Pizarro. 4, eL día:; de :\byo d" 19U,
a 13.$ onee hOl":1s•

Ei proyecto, pliego de <:ondir:iones,
modelo de proposiciún y dhposicio·
ncs sobre forma y condiciones di' su
pre.senl<lciÓn. est.:lrán de- manifiesto en.
esta Jefatura, y en el Xegoeiaao de
Consen¡.ll:ión y Reparación de Cal':!'~

lera;; del }Iirristerio de Obras pública.s,
en los di as y horas hábiles de oficin~.

dc-biendo cumplirse en la forma del
modelo de pruposición la Real orden
de U de Abril de 1929 (GAd:TA del 12)
y ]0 referente a contrato de trabajo
preceptuado en el Real decreto.ley nú'
mero 7H de 6 de ),lar:zo de 1929, recti.
fk:.ldo €'n la (,;....CETA del S. declarando
en l:t proposidón las remuneracio!!.t:S
minimas que percibiriin por jorosos
Ieg~d de trabajo y por horas extraor·
dinarias que se utílic€'n dentro de los
limites legales los obreros de cada.. ofl·
('io y categoria de los que hayan di:'
~er empleados en las obras o servicios.
Se desecharan las proposiciones en
que lalE's rernl.lneraeiones minima¡;
H'an inferiores a los tipos fijados por
los Jurados mixtos. cvmprometi~ndQse
tarnbién al estricto cumplimiento de
todas l;¡s disposidones sobre Retiro
obrero y accidentes de trabajo. y, en
~eneral. de las de orden o 'carácter
social hoy vigentes, o que puedsndic
l:Jrse en lo sucesivo.

La'": proposiciones se presentsrán en
pliegos cerrados, en papel .sellado. de
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas),.o
t:>n papel eomún con p61iza de igual
clase. acampanadas del resguardo de
1::1. fumza provisional, en sobre aoiert~,
desechindoo;e si no se expres3. en ellas
determinadamente la cantidad en pe
~etas y céntimos escrita en letra, por
sel::;." y céntimosescrit3 en. letra. por
ejecutar las obras. Se ·desechará· ta,m
bi~n la proposición que al abrirla no
resulte con el requisito del reintegro
del timbre correspondiente cumplido,
lo cu~1 lleva consigo el que una "ez
entregada la proposición al funciona
mitiril. en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto" aSU
reintegro teng3. Los que no actúen en
nombre propio. deberán presentar los
docu:-nentos justificativos de su perso
nalid¡ld.

. Los proponentes aeompañ9.rán a la
proposición los recibos que 3.crediten
hallarse al corriente tm los pagos de
Lis c:uotas del Retiro obrero, según
pre\' iene el :1rtículo 43 del Reglarnen

tG general par el R~gitnen obligatorio
dd Retiro obrero.

. La:;; Empresas. Compañías y Soci<:"
dades proponentes están obligadas al
(~umplimiei1to del Decreto de 24 de
Diciemnre de 1928 tG."'CET.'l.· del 25).

Cúeeres, 8 de Abril de 193e.~El In
geniero Jefe. Jos~ ~Iaria ~ocetti.

5-4-59

H3.sta las trece horas del dia 30 de
Abril de 1936 Se adrnitiran en el Re
gistro di? esta J2fatura de Obras {tu
blicas y ~n los de las provincí~5 de



Gaceta de ~Iadrid.-?\úm. 106 15 Abril 1936 :Anexo único.-Página 439

Sal¿frifirica:)..vila: TüJedo v Bndajoz. a
hor[Js hábiles de oficina, proposicio
nb Nll"4 opta:- a l~qJriJl1~ra suta:sta 111'

gen!~ d¿_'las 'obras de reparación con
baüheos 'uel' firme y riego de un pro
dudo; asfáltico ,de" los kilómetros'126 al
129,3~O de 1a car-tetera de 'tercer or
den: de Piasencia a Logrosán' en esta
provincia, <:uyo presUpllest-o de con·
tl"Bta asciende a,la cantidad de pese
t:;¡s 54.168.15, siendo el plazo ue eje
cución,de'cuatro meses, a contar des
de el ,comienzo de las obras y la fian·
zaprovisional de 1.í.i26 pesetas. en me
t:íLicoo valores publicos, constit"rúda
en. la Caj~ 'general le Depú:sitos o en
~us sucur~al-es.

. La, subasta. se yerificar<Í. ante esta
Jefatura ,de Obras pública~, calle de,
Püarro, 4, el dia 5 de ~layo de 1936
aJas once horas. '

El proyecto, pliego Óe condiciones,
mod.elo d~ prO-posición y dis.posicio
nes sobre .fonma. y condicíones de su
pr:esentación, estarán de manifiesto en I

esta .Jefatura y l':n el Xegociado de
Conservac;ión.. y Reparaciún de ,carre
teras ,l~l )1inisterio. de Obras, públi
cas.,en ¡O~ dias y horas h¡.Íbilesde ofi- ,
cipa,: de,biertdo cwnplirse en la fonna
del modeTo' de proposición la Real or
den de6 de Abril de 1929 (GACETA
d~112.) :.-: lo referente al Contrato {le
'l):alJajo preceptuado, en el Real de
cJ:e.lo-ley número, 774 de 6 de }larzo
de 1929, r~ctificado en.la GAcnA del l),
decI¡¡.rando en la. proposición las re
munerm:iones minimas que percilJirún
p.or jornada legal de trabajo y por
¡'(;:-á.~ extraordinarias que se utili cen,
,¡'",'ntro ,tie io~ límites le!..wles los obre
ros de, <.::d.~ oncio y categoria de 105
Que' ha:-'an 'de 'ser empleados en las
obras Q ser),ü;ios. Se desechanín las
pfoposiciones en que tale's rernun era·
Jilinimas :sean inferiores a los tipos fi
jado's en las bases apr.obauas por los
J:úatlos ~nixtos, ~omprolITleti~ndose
l;,irnbi~n al estriclo cumplimiento de
tÚ,das l:¡s disposiciones sobre retiro
óJ)rero y a'ccidentes de trabajo; y, en
gellf;.'ral, oe las ue oruen o car:ícter 50
ó'al hoy \'igen tes, u que pueu:¡n d ic
tatsc en lo liucesivo.

.las pruposiciones Se presenLlrán en
lílie;.i:osce:rrados, en papel sellado de
sexta cluse (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
(Jase; acompañadas del resj,.'11nrdo dI'
la fianza provisional, en sobre abierto,
d~sechándose si no se eX';JreS:l en ellas
d.ete'rrninildamente la cantidad en pe
s-ebs':Y,céntimos escrita en letr:), por
1'3 que se' compromete el licitador i
ejecutar lai; obras. Se desechará tam
bién la proposicion quc al alJrirb no
J1e~ulte con· el requisito del reintegro
del tim1>re' correspondiente cumplido,
l'b c;Ollal' l1c\'a consigo el que una vcz
~i1-treg;;¡d:-!.la proposición ~11 funciona
I¡¡itir.ü:e~l ning-.'m momento E'I subsa
¡:al'ln., deficiencia '-que en. cuanto a su
l't:integro tenga. Los que no nclÍl{?il /,
!!omhre"propior deberáupresentar Jos
üocumentos, justificalivos ,de nu per,
sunalidad.. ' " '. , .
LO~"1}WpGnenleS, acompañarán "a,la

Pl'opOJición, los. recibos, qu.e aCI:editcn
h::lllarse" ,al, corrie-nteen los, ,pago,s de
cllOlas',·del retiro obrero, se~n pre
"iene el :Jrticulo 43- ..del Regla:mento
general para el Régimen olJligatorio
d~1 retiro .)brero,,' ',' . , _
'.Las, Em,pres:ls, Compañjus )', Soc¡e
~es proponentes. están, obligadas: al

cumplimiento del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (GACETA d~l 25).

Caccres, S de Abril de 1936.-Elln
geniero Jefe, Jase )f:.¡ria Xocelti.

S---460

Ii.asfa las trece 'horasael dia 30 de
Abril de '1936 Se admititan en el Re
gh1l'O de e~ta Jef,ltura' de Obras pú
bJic'as y en los de las provincias de
SalaJil¡¡'lI('ü, :\\'iIa, Tolcde y I3:.:d:::juz, :J

hor3s h:i.biles de oficina. proposicio
nes pan~ optar a 1:1 prim~nl subasta ur
gente de las obras de reparación con
riego de un producto asf;i,ltico de los
kil&:netros G al 10 de la carre lera de
tercer orden de Cáceres :l :\fedelIín en
tsta provincia, cuyo presupuesto' de
contrata asciende a la cantidad de pe
setas :i1.462,50, siendo el plazo de eje·
cución de ,~uatro meses. a contar des
(It: el comienzo de las obras, y la fian
za provisional de 1,;:;44 pesetas, en mé
ti.iico o valores públicos, constituida
en' la Caja ;;;;l1cral üe Dep6sitos o en
sus sucursales;

La subasta se verificará ante esto
.lcfatüra de Obras pública's, calle de
Piz::.rro, 4, el día 5 de )!ayo de 1936
;:¡ las once horas.'

El proyecto, pliego de condiciones,
n:wdelo <le proposición y disposicio
ne's sobre forma y condiciones de sU
presentación, estai':ín de manifiesto en
esta Jefatura y en el Xegociado de
Conservación y Reparación de carre
teras del J!inislerio de Obras públi
cas en los días y horas hábiles de ofi
cin2, dcbil:'n'uo cumplirse en la forma
del modelo de proposición la Re:Jlor
den de ti de ALril de 1929 (GACETA
del 12) J' lo referente al Contrato' de
Trabajo preceptuado' en el Real de
creto-lev número 77 el de 6 de::\Larzo
de 1929: rE'ctific~do en la GACETA del 8,
declarando en la proposición las re
muneraciones minimas que percibirán
por jornada legal de tmbajo y por
horas extraordinarias que se utilicen,
denlro tic Jos limit2s1e~::lles los obre
ros de cada oficio y categoría de Jos
que hayan de ser empleados en las
oLras o ser.... icios. Se desecharán las
!)roposiciones en que tales reIrJuner:,\
mínimas scan inferiores a los tipos fi
j,lllos en las Last's aprobadas por. los
Jurados m¡xtos, comprometiéndose
tambi~n :J.l estricto cumplimiento de
todas las disposiciones sobre retiro
ebrcro y accidentes de trabajo, )', en
gcneral, de las de orden o carúcler so
cial hoy vigentes" O que -puedandic
arsc en lo sucesivo.

Las proposiciones Se presentadn en
pliegos c~rrados, en papel sellado de
sexta' clase (timbre de 4.50 peset:;¡s) o
en papel común, conpúliza de igual
clase. acompañadas del resguardo de
la fi::lllza provisional, en sobre abierto,
desechándose si no se ex'presa en ellas
determinc.damente la, cantidad en, pe
setas y céntimo!> e~crita en letr:.l, por
Jaque se c;ompromete el licitador [j

ejectltar las obras. Se desec,:harú tam
bi~n ,la proposi~lón, que al a.brirla no
resulte con el requisito del reinlegro
del timbre, corresponcliente cumplido,
lo ,cual l!ev,a consigo el que una, yez
entregada la, propos~ción al funciona
rIO encargado de recibirla, no se ad-,
mitirá en ningún momento el, subsa
n:;tr I~ d-efi~ieñc,ia Qué en cuanto a,sú
reintegro tenga. Lo~ que no ac~ú~n en,
nOl1!bre,prop~o" c,l.eberán p'rc.sen,t~r l~s

, ...',; ~

'documentos jusUfic::ltiyo:. de nl! pei-~
sonalidad., '

Los .proponentes _acom¡J~lÍi:_lr~na'la
proposición los recibos que ':.Jcrt:'dit,~I}

hallarse al coi-riente en ]()~ ¡HIgOS' de,
cuotas' dcl retiI'o obrero, s(;;.(ún J;!'C
viene el articulo 43 de' Re;.dam¡;nlo
general para el Régirne'l olJlí~ator~o
del retiro obrero.

Las Empresas, 'Comp~jj¡o.s y SOCI"-'
d,ades proponenles. están obligadas_:Jl
cumplimiento de! Decreto dc 2~ de Di-'
ciembre de 1923 (GACET,\ del 2.;:'). •

Caceres, 8 de Abril de 1g:Hl.-EJ 1:1
geoniero Jefe, José :.'.Iaria ~ocelt i.

5-'161

Hasla las trece hora~ del di::! 30 de
Abril de ]936 Se admit:nín en el P,r;
;.!istro de esta Jef;.¡!tHa cie Obr:ls pÚo'
blicas :r en los de las p.o...-incins de
~.alaIllanca, A\'ila, Tolcdr. y Budajoz. :1
toras hábilcs de oficina, proposicio
nes para ()ptar a la primera subas~n ur
gente de la.s obras de reparaciól~ de ex
planación y firme de los kilómdl'OS í6
al- SO de la cnrrelera elc se;.¡m:do t)!"

(h-n de Plascr..ei:l a Logro'dn. en .:sla
¡:;ro\"incia, c:uyo presupuesto de C:)!'l·
llata asciende :l la cnntidad tlc pe,,~
tas 4~L441,25, siendo el p:a:;;o de ,~,ie.:

cución de cuatro meses. :l 1 o:'la1' d('5"
(h~ el eomienzo de las ()br:.t,~. y :;¡ 1'i:tll':
Zil provisional de 1.30-1 pC,';CIJs, e'1 IIl€'-=

tálko o valores púbii'os.. cOI:stituíü::t
~Il la Caja general de Depc'lSil;)<; (1 I'n

sus sucursale~.

La subasL3 se verificarú ~ntc esta
Jefatur:l de' Obras púbtic:lS. call¡' lle
PIzarro, 4, el día ;) de )layo de lfl:~(¡

a las once horas.
El proyecto, pliego de cond¡eiolH"~.

modelo de pr-oposiciól1 y disjlosí¡'io
nes sobre forma y condiciollt:s de sLi
presenta'ción, estarán U~ m:.ll1inesto ea
esta Jefatura y en el XcgGl'iado de
Consen'aclOn y Reparac.ión de earTe:"
teras del ~Iinísterio de Obras públi
cas en los días y hor:(& h~lJiles deoí\
cina, debien,do cumplirse en 1:1 form,a
del modelo de proposición la He,:)l OT

den de {j de Abril' de ,Hl2H (t~,\CET>\

del 12) y lo referente al Conlrato .. le
Trabajo preceptuauo en el Re:1Jdc
creto-ley numero 774 de G de )l:lTló
de 1929, rectificado en la GACETA dl'1 8,
declarando en la 'proposición bs rc
,munerRciones mínimas que pereibirún
por jornada legal de trabajo y por
hora:s extraordinari:.ts que se utilÍ('en,
uenlro de los límill:s le~ales Jos obre
rOs de cada ollcio y c:!tegcría d t' jos
que haY::ln de ser emple:Hlos ell J:¡~

obras o servicios. Se desec!larún la';
proposici,ones en que tales remlin<:'I':í
mínimas sean iuferiores a los tipos fi~

j!\dos en hls bases apl'obadH~ por lo~
,Jurados mi;.; tos, compromctióndo<.;e
también al estricto cumplimiento de
todas las disposicionc:i sobre retiro
obrero y accidcntes de tr¡¡bajo, y, ello
general, de las de orden oc:n'úc!l'1" so
cial hoy vigentes, o que pued8n dic
tarse· ell lo sucesivo.

Las proposicione:s se presentarún en_,
plie~o!icerrados, en papel sellad o -de'_
:sexta clase (timbre dc 4,;')0 pcsetas) o
el~ p3,jJcl comull, con póliza de iguril'
clase, acompañadas del resf,'U<lrdo dc'
la fianza provisional, en sobl'e :l.bier1ó;
d,esr;chándose si no se expresa en ellús'
ci:eteI;minads.mcnt-e la cantidad en pe
setas y eélilimos ,escrita en lelr':J, por:
hi 'que' se compromete el licitadora
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ejecutar !ns obrsso Se (1eSf'{'h:lf;', 1;1!:'!-1
bién la p.·opo:~iciún que al <.lbril'la no
reStllte ('on el loequisito d,:,] reintegro
del timbre. correspondiente t:llJl11JliclO'.¡
lo cllal lleva t:onsigo el que una vez
(:ntregud;,¡ b proposi('ión :.:1 flln¿:ion:J
l'ío encargado de re cibir-Js , no SI::' ad
mitirá en ningún momento el subsa·
n:Il' la detkien<;i;\ qtl .... en cuanto ~\ Sl:
n>integro tenga. Los que no 9('túen ('11

nornb"e propio, cleherán presentar lo.,
doeumentos jllslilk::Jtin)~ dí:" nu per
son~l¡dad.

Los proponentes :l('Ollli)añnrún a l~

rroposición los recibos que acrediten
hallarse 81 corriente en los p:Jgos de
nlot~s del reli¡'o obrel'o, según pre
viene ('l ;:riínJ1o 4:3 de! He!:;hmt'nto
genc-r:d f1ar~ el Régimen obligatorio
del retiro ourero.

Las Empresas. Compañias :Y Soei.>
l!ades proponentes, estim obligadas al
¡'umplimiento del Deereto de 2~ de Di
('ií."!!lbre de· 1928 (GAcEL'\. del 25).

C:í.eeres, 8 de ..1,,!H·jl de 1936,-El In
gen iero .1 efe, José }faria .:\"occltí.

S-462

Hasta bs trece hor::Js del dia 30 de
Abril de 19:~!i se admitirán en el Re
:;isU'o de I:'sla Jefatnr;¡ de Obras jJú
bllcas y en los de bs provincias de
~:lklln:an(·<\. Avih!, 'l\l,;{'do y Badajoz. a
horas hábiles de oficina, proposicio
lil:',; p:.lra optar a la primer<l subasta ur
gente de las obr"!.ls de reparación de ex
lJJan<.l.ción yfirme de los kilómetros 27
:ü :29-32 y 33 Y 3;:1 al 39 de la carre
t(:ra de tercer orden de Plasencia al
Barco de Asila, en esta provineia,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la can tidad de 63.í05.05 pesetas.
sIendo el plazo de ejecución de cinco
mt:ses. a contar desde el comienzo de
las ohras, y la fianza provisional de
1.912 pesetas. en ruetálieo O valores
públicos, eonstiluída en la Caja gene
rsl de Dep6sítos o en sus sUl:ursales.

La subasta se verificará :,mte esta
.Tefatura de Obr"3.s públicas, calle de
Pizarra. 4, el dia :> de :\I3yo Je 19:16
[¡ las once horas_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y -condiciones de su
lJresentación. ·estarán de manifiesto en
esta .J efatura y en el >:egociado de
Conservación y Re.paración de car-re
1eras del :\'linisterio ·de Obras púbJi-.
('as en los dias y horas hábiles de ofi
('ina, debien·do cumplirse en la forma
del modelo de proposición la Real or
den de ti de .-\bril de 1929 lG,\CETA
del 12) Y lo referente al Contrato de
Trabajo preceptuado en el Real de
<Teto-ley número 77-1 de G de )!ar;.:o
de 1929, rectificado en la CACETA del 8,
declarando en la ,proposición las re
muneraciones minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilken,
denlro de los límite:- legales los obre
lOS de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las
obras o servicioso Se -desecharán las
proposiLiones en que tales remunera
mínimas sear! interiores a 105 tipos fi-'
jados en las bases aprobadas por los
Jur9do~ mixtos, comprometiéndose
también al estricto cumplimiento de
todas las disposiciünes sobre retiro
obrero y accidentes de trabajo, y, t:.
general, de las de orden ocaracter so-

cial hoy .... igen!es. o que puedan dic
tarse en lo sucesivo.

L:ls pr(}posiciones Se presentarán en
rliegos cerrados. en papel sellado de
sexta cbse (timbre de 4.~,O pesetas) o
<:TI papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del rt.'sgu3rdo de
la fianza pro....isional. en sobre abierto.
desechándose si no se eXpresa en ellas
determinadamente la cantid3d en pe·
st:'tas y céntimos escrita en letra, por
13 que se :::ompromete el licitador a
ejecutar las obras. Se desechara tam
hién la propos:ción que al abrirla no
resulte con el ]'equisito del reintegro
riel timbre corro~spondiente cumplido,
lo cual l1e,'a c'JTIsigo el que una vez
t"utregada la proposición al funciona
rio encargado de recibirla, no se ad
mitirá C'll ningún momento el subsa
nar la ddiciencia que !:'n euanto a su
nintegTO tenga. Los que no actúen en
nombre propio, deberán prl::'sentar los
documentos justificativos de nn per
sonalidad.

Los proponentes acompañarán a la
proposición los recibos que acrediten
h311arse ::11 corriente en los pagos de
cuotas del retiro obrero. según pre
':iene el artículo 43 d~1 Reglamento
geIlt.'ral para el Régimen obligatorio
del retiro obrero.

Las Empresas, Compañias ~. Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de Di
ciEmbre de 1928 (GACET..... del 25).

Cáceres, 8 de Abril de lJ36.-EI In
geniero Jefe• .losé :\olaria Nocetti.

S-463

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVIXCIA DE CUENCA

En virtud de lo <lispuesto 1)Or Or
den ministerial de 27 de :\larzo üIli·
/nO, esta Jefatura ba seña13do el día
7 de 11a)"0 ptr"óximo, a 1as once horas,
p3ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras de repar3C'Íón del fir
lile de los kilómetros 1 y 2 Y 12 al 1;)
de la carrete:-a de Almodú\':¡r del I)i
nar a la E~tación de la Roda. cuyo
presupUE'sto de contrata es de 34.734,60
jl<'setas y el plazo de ejecución de las
obras de tre'> meses. conludos a partilI'
de su comienzo.

La sub3sta se celebr:\rú en los tér
minos prevenidos por la Inslrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real or
den de 30 de Octubre de 1907. le\' de
Ariministl'acián y Con labilidad (lc la
H,lcienda pública de 1.0 de Julio de
1911 y demás disPDsl:~iones "jgent<!s.
en Cuenca, ante la .Jefatura de' Obras
públicas· (Parque de Canalejas. :·n. ha
lIill1dose de manifi~sto el p,~oyecto y
("::mdíciones, -para cO~lO<'imientodel pú
hlleo. en la citaos .Tef3l.ura y ('n el Ke
gociado de Conservación y "Reparación
ue Carreteras en el :\linisterio de Ol)ras
públicas, en los días y hor~s hábiles
de oficina.

Se admil:iráll proposieiones en el Re
gistro -de la repetida .Jefatura y en las
de Albacetz, Ciudad Real. GuadaJajara,
.\'l:1d:rid. Teruel. Toledo y Valencia h<!s
t;¡ las trece horas del dia 30 del acluaL

Las proposicione<¡· se presentar{¡n en
pliegos cerrados, en papel sellado de
dase sexta (4.50 peselas), ajustándose
al modelo ac;junto, y la cantidad que
ha de consignarse previamente. como·
garantia para. tomal- parte en la subas- j'
ta, será de 1.042,01 pesetas, a la que

¡¡e incluid. Póliza de Bolsa. caso dI.'
('onstiluirse en efedos. y justificante
de es1:iJ!"" al eorrien te en el pago d~

J-\('Iiro obrero. '
Lo:; licitadores est¡in uhligados a de

clarar en las proposiciones que presen
ten las l'emuneracione'i lllinimas que
percibirán .por jornada legal de traba
jo por horas extraordin~rias que se
utilicen dentro de los limites legal4'!s
los obreros de cada oficir¡ y categoria
de los que hayan de ser empleados en
las obras o :>ervicios, siendo, desde lue
go. desechadas las proposiciones ~n

que tal-es remuneracícnes minimas
sean inferiores a las fijarlas por la Jun
t:1 a Clue se rt'fiere el articulo 1." de la
Heal .)rden de la Presideneia d€.'l Con~

s('jo de .\linistros de 26 de .\lnrzo de
19~9 para las o bn.l&. contratos ~. servi
cios públÍCos del Estado en esta pro
Yineia. Una vez que le se::! adjudicado
('[ servicio. presentará el contrato de
t¡abaja a que se refiere d artículo 25
del Código de Trab:ljo de 23 de Agosto
de 1926_ •

Los que actúen en nombre propio
dcberúll presentar les docum-enlos jus~
lificativos de su persOlialidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des ·proponentes estiln obligad:Js :¡l
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
y dis-posieiones posteriores.

Esta subasta queda suJeta 3 lo que
le se3 aplicable de la Circular de la
Presi delicia del Consejo de :\linistros
de fecha 1~, de }Tarzo de lH:13.

Cuenca, S de Abril de 1936.-El In
geniero .Jefe. Jose Pardo Gíl.

Modelo de propo$ición.

Don ~. X., vecino de ooo. ('ane .... nú
mero .. _, según c~dula personal núme
ro ... , enterado del ~nuncio publicado
con fcch3 .. , de ." último y de las con
diciones y requisito~ que se exigen IJ:~
m la adjudicación en pública suhasta
de las obras de ., .. se comprom<!te .:J.

lo!U3r a su e:JJrgo la ejecución de las
mIsmas, eonestrictn suif'ción a los cx
p-resados requisitos y condieiones. por
la cantidad de '00 (Aquí se expresará
e,n letra la cantidad en pese las :r cén
timos,)

:\simismo se compromete a oue }¡l<¡
remuneraciones minimus que lian de
percibir los obreros de c<.lda oficio \'
~at-egoría ernp]e~dos en las obras po'l'
Jornada }ega! de trabajo y por horas
cxtraordmarlas, no sean inferiores a
los tipos fijados por Decreto-ley de 2ti
rle :Marzo de 1929.

(Feeha y firm~ del proponente.)
S-S-16

En virtud de 10 dispuesto por Oro
den ministerial. esta Jefatura ha se
ñalado el día 7 de :\layo próximo, a
las once horas, para la adjudkació;¡
en púbJica subasta de las obras de re
paración del firme de los kilómetros
:t2 al 36 de la carretera de San Cfe
mente a lniesbJ. cuyo presupuesto de
contrata es de 380582,50 pesetas, y el
plazo de ejecución de 13~ obras de
tres meses. contados a partir de su co
mienzo.

La subasta se celebrará en los t¿,
minos preovenidos por h Instrucrión
de 11 de Septiembre de 1886, Reai
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ortÍo:I1 de 30 ue Octubre ue 1907. le~..
dc' ..... dministraciün y Contabilidad de
i:l lIacienda pública de 1." de Julio
de: ! 911 Y demas disposidones yjgen
ks e:i\ Cuc'!lr;.l. ~lnte la Jcf~ltura de
Ul!I'~IS h:1Jlicas (parque de Canalej<.\s,
nunlero ;{). hallándose de manifiesto
l"l proyedo :y condiciones, para cono
cí'liiento del público, en la l'ituda Je
falura v en el ~e~oci:J.do de COfiSer
\'~\l"i\·lll '" HeparaciÓn de C~rrekras en
l' I ~l iniste rio de Obras públicas, en los
Üi¡h .... horas hábiles -de oficin¡l.

Se - admitirán proposiciones en el
Heghiro de la repetida Jefatura y en
la,; de ..l,.lbacete. Ciudad Real. (Iuad:..l
I¡¡j;lf~l, :\[¡Hlrid, Teruel, Toledo y Ya·
len('ia. Iwsta l:ls trece horas del día
:W dd :l<,;tu::U. .

\.:lS proposiciones se presentarán en
ptie¡.:;os ('errados, en papel selhlllo de
dase sexta (4.50 pesetas), ajustándose
¡¡[ I1loLldo :Hljunto y la cantidad que
hu de (,Qllsignarse previamen te. como
S¡lrantia para tornar parte en la su
ba~la ser:i ·de 1.1;)7,47 pesetus. :.l l::i
ql](! se incluirá póliza de Bolsa. cuso
de constituirse en efedos y juslifkan
le de eslar ;.tI r.:orriente en el pago del
rel i ro obrero.

J.o~ JieHadores están ohligados a de·
elarar en las proposir.:iones que pre
st:'nlen las remuneraeiones mínimas
<¡ut' pereibirúll por jornada legal -de
[J':.lbajo y por horas extraordinarias
ljUl:' se 1I1ilieen dentro de los límites
legales los obreros de r.:ada oficio y
("¡¡¡rgoría de los que hay:m de ser em
ple;Jdos en las obras o servicios, sien
lio. desde luego, desechada.s !lis pro-·
pusic:iones en que tales remuneracio
nes mínimus sean inferiores a las fi
jadas por la .J un ta a que se refiere el
articulo 1.0 de la Real orden de la
Presidencia del Consejo de ::Vlinistros
,de :!ü de )Iarzo de 19:¿9 para las obras.
l'unlrulos y servicios públi('os del Es
[¡uto eu e:sla provincia. l!na Ve:l que
le sea adjudicado .el sen'icio prCSl:n
l,irú d ('ontrato de trabajo a que se
refiere el <l.rtículo 2;) del Códi!:;o de
Tr;¡j¡ajo de 23 de Agosto ele 1926.

Lus que ac!úen en nombre propio
deberán present<lr los documentos jus
tifi('ativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen tes eslim obligadas al
rlllllplirniento del Reftl decreto de 2-t
Ile Diciembre de 1921$ (GAC.ETA del
:!:'J) y disposieiones posteriores.

Esta sub,:sta queda sujeta a lo que
le SC3 aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de :\linistros
dl' [eeha 15 de :\larzo de 1933.

Cuenca, S .le Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, José Pardo Gil.

Modelo de proposiciún.

DOIl X. ~.• vecino de .... calle
ti ... ,.• número , según cedula per-
,on;¡J numero , enterado del anun-
cio publicado COn fccha '" de ... úl
timo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
l' iún en pública :,;ubasta de las obras
de -..• se compromete a tomar a su
cargo·la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la can~l
dad de '" (aqui se expresará en letra
la cantidad en pesetas y céntimos).

Asimismo se compr.;mete a que las

remuneraciones minimas que han de
percibir los (Joreros de cada oficiu y
c:.l1egoria el1lple:Jdos en las obras. p¡;r
jornuda legal de tr:Jbajo y por húJ"as
extraordinarias. no sean il1ft'rior~s a
lus tipos fijados por Del~rdo-Iev de
26 de ~Iarzo de 19:!~. -

(Fe('ha y firma del proponente.)
S-S-t-i

En virtud ue lo dispuesto por Or
den ministeriat. esta Jef:.l1ura ha se
ñalado el día i de )[ayo próximo, a
las once hor~ts, para la adjudicación
en públir.:a subasta de las obras de re
JlLlrlición del firme de los kilómetros
1 :ll ;¡ de la e':lrreter3. de Cas:bim<trro
a la de San Clemente a IniE'si~, cuyo
preSU¡.lUesto de ~0ntl'al:l es de pese
tas :HI.2-t-7,77, y el plazo de ejecu("Íúll
de las obnls de tres meses, con lados
a parür de SU comienzo.

La subasta se celebraril en In, tt'r
minos pre....en idos por la lnstrut"{:ión
de 11 de SeptieTl,bre de 1886, Re:ll
orden de 30 de Odubre de 19U7. ley
de Admi,nistración ~' Con13bilid.ad de
la Hacienda púbika de l." de .Julio
de 1911 y deIll'~~s ,iisposiciones vigen
tes en Cuenc:!. ;,tllte la Jefatura de
Übr:ls Públicas (parque ele Canalehl:S.
núme¡'o :H. hallitndose de lllanifiesto
el proyecto y r.:ondieiones, Jl:1l'a cono
cimiento del público. en la eitada Je
fatura y en d ~egoeiadu de Conser
vat:Íún y Rep¡¡raeión de Carreterus en
l'!:\linislerio de Obras públin.ls, en los
dhlS v horas húbiles de úfieina.

Se . atlmilinin proposkiones en el
Re3is~ro de la repeti(1a Jefaturu y en
las de Albacete. Ciudad Re,li. Gua(h!
!ajara, :\ladrid. Teruel, Toleuo y \"a- '
leneht, hasta las trece horas del día
30 ':',i aetual.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerr:.ldos, en IJUpel sellado de
clase se~;la (LjU Desetus). ajustándose
:ll modelo adjil nto y la can tidad que
ha. de consignarse previamente. como
garantía para tomar parle en la :su
basta será de 1.177.-13 JJesetas, a l:l
que se incluirá póli:l:a de Bolsa. C3S0
de l"onslituirse en efedos y juslitkan
te de estar al corrienle en el pago del
retiro obrero.

Los licitadores est{lll obligados a de
clarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal lle
trabaju y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros de cada oficio y
('aregoría de los que h.lyan de ser eJll
pleados en las obras o servicios, sien
do, desde luego, desechalhls las pro
posiciones en que tales remuneracio
nes minimas sean inferiores a las fi
jadas por 1a Jun t:J ;l que se refiere el
articulo 1." de la Rcal orden de la
Presidencia del Consejo de :\Hnis:ros
de 26 de ::\larzo de 1929 mira las ohr::!s.
l'ontratos y servicios públicos del Es
tado en esta provincia. Una vez que
le sea adjudicado el sen:irio presen·
tará el contrato de trabajo a que se
refiere el artículo 25 del Código de
Trabajo de 23 de Agosto de 1926.

Los que actúen en nombre propio
deberán presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están Gbli¡:;ada.s al

C'UJllplirllienlo del R.,:ll ueerelo de 2-t
ne Diciembre de 19~9 {(~...... t.:ET.\ dl'l
:!~l) Y dispúsieiont's l);}steriores.

Esta subasta queda sujeta a lo que
le sea aplie:Jble -de lu Círeular de la
Presidenei:cJ del Consejo de .\linistros
d~ fecha 1:, de Marzo de 193:~.

Cuene:.i. S ue Abril de 19:~(i.-El In
geniero Jefe, José P~Jr(lo Gil.

Múddo de proposición.

D·on ~. ~., vecino de .... calle
tIe .... número ...• según cédula per
sonlll número .... entt:ra<lo dei anun
cio publicado con fecrw ... de 0._ ul
timo, y de Iu~; condi("iones y requisi
tos que Se exigen para la adjtldien
l'iún en públíc,l subasta de hi:> ohras
'í€' ...• se compromete a tornar a su
('argo J:.¡ f'jf'eu~·iúll d;;: l:1S mismas. con
esl ricia sujeción a los expresados re·
quisitos y eondidones, por la canti
dad de . __ (aqui se expres¡¡I'á en Jetra
la cantidad en pesetas y céntimos).

Asimismo se compromete a que Ins
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada ofkio y
('ategoria eIllpleadós en las obras. por
jorl1<ldu legal de traba.jo y por horas
exlr::lOrdin:.lrias. no sean inferiores a
los tipos lijados püI' Deereto-ley de
:!(j de \larzo de 19:HI.

(Fecha y firma del jJ,oponent€,,)
S-Si8

En virtud de lo dispuesto por Or
den l1iinisteriul, esta .Jefatura ha se
ñalado el dia 7 de :\layo próximo, a
las once hor3s, p<lra la adjudicación
en l)ública subasta de las obras de re
par<lción del firme de los kilumetros
1 al ;) dc la earrete;';l de Alb31ate de
I;IS :-':ogut'r,ls :J. Víllaeolldos de Tr~b;l

que. ('uyo presupuesto de conlrata e~

de :~'i.:3R7.2~ pesetas, y el plaw de eje
\"ución de las obras de tres meses. ron
tndos a partir' de su comienzo.

La subast,l se celebrará en los tér
minos preyen idos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Oelu!Jre de 19U7, ley
de .Vlministraeión \" Contabilidad de
lu Hacienda públie~ de 1.0 de Julio
de 1!-l11 y dem¡:¡s disposiriones vigen
ks en Cuenc<l. ante 1<1 Jefatura de
OI)1',\s Públicas (parque de Canalejas,
nÚnll;'ro :3). hallúndose de Ilwnifiesto
el proyeeto y condiciones, ¡Jara cono
l'illliento del público. en la citada Je
fatura y en el Xegol'iado de Conser
vación y Reparación de Carreteras en
el :\lin isterio de Obras públicas, en los
dias y horas húbiles de oficina.

Se admilirán proposiciones en el
Rt';.;is:1'O de la repetida Jefatura y en
las de Albucete. Ciudad Real, Guada
lajar:¡. :\ladrid. Teruel. Toledo y Ya
lenl"ia, hast<l las trel'e horas del día
:30 del actuaL

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
elase sexta (.1,;)0 pesetas). ajustandose
~d modelo adjunto y la cuntid2.d que
ha de eonsignarse pre\·iamente. como
garan tia para tomar parte en la su
bas:a ser:1 de 1.061.62 pesetas, a la
que se incluirá póliza de Bolsa. caso
de constituirse en efe('tos Jo" justifican
te de estar al corriente en el pago del
retiro obrero.

Los licitadoresest~no1Jligados a d~
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los ..tipos - -fij:Hl~s por 'i:iecreio~¡'e'~- ele
26 de :\larIo de 1929., . .
. , (Fec~a y ~rin:l·del_propOÍJ.ép~e.)

" ' :~~5.iJ·

En "irtu~ <te )0. di,sp.ues.t". por G:
den mini~terial, esta Jefatura ha se
ñalado el dJa i d,e )'luyopróximo, a
las once ..lloras... pura la adjudicación
en pública sub*sta de la~ obras der~.
paradón del firme -de los kil6mdrc·
37 al 42 de la ~arreiera. 'd~' .Y:Wú· de
Domingl?' García -a Molin.a .Qe .\l:ag(lH,
cuyo presupu~sto; de: contrata; es üe
~5.S84-,60 pesdus, -y el plazo·de ejen:
ci(>n delns olJra~,de.tres ,meses. 'Con
~ados .:1 p3t:'tir <.le su cotrlien~o, .

La subasta se e~lebrl1r4 en :lo:~ ler:
minos prt:yt'nidos por. la Inslr:ucc:.ión
de 11 --de· Septiembr:e de .1$86; .Be;li
orden. de 30·de úCll\br:e de'190i,lei
:de Adminis,tI:aCÍóll :Y ConiabUidad de
la Hacien.~ p(¡bli.c~ de 1.0 de Julio
de 1911. y demás d.i~IJOs¡ciones'vj~en
tes en C.uenc<J" ante: la .Jeratúr:a~de
Obt:':.¡~ P.üblic::Js (parque,.dé ·Can.alejas,
n.úmero, 3),. hallándose de: malJitiesto
el proyecto y condicioneS. p..ara ,e,oncr
dmjento _dcl' público,: en.l~ citadli Je·
fatura-y en el Xegoc-l:.:do de Cons~r

vacióri y Reparación de Carrettras en
el )liniste['io de Obras públicas, en los
di:.ls y horas hábiles de oficina.
, 'Se 'admitirán ·.proposiciones en: el

Registro 'dela' reJlelid<l·Jefatura:\·eil.
las de Aloacele, Ciudad Real, lh;~dU
lajara. 'Jbdrid. 're1'uel. Toletlo ...•..yi·
lencia; 'hasta las ttec.e hords' del < dia
30 del aetiHI1. . . ...' ..
- .. lAs proposiciones .se pt'esentar:án 'en
pliegos cerrados; 'en' pu¡]el .sellaao, (ji:
Clase: sexta (4.50 ',pcselns). ajúst{uúlose
al modelo" adji.m fo y. fa i:aütí'd·~d. que
ha de c'onsigl1::l.'rse preyialne'nte; comi)
garantía para tomi:lI.' p~rte· 'ti'n ·Ja·sLi.
basta será de '1.076,54' rjeseta'$; 'ü l~
que se lncluirú pÓliZa' de_ Bolsa:. c'a'so
d.e'- consll,tuirs.e en ~feeios.)~ j~;¡ti~~ll.n'
l~ d~ e~lar al corrhmte en el. pago dei
retiro obrero. '.' .
, Los nt'ita'dores están óbligados 'a. de~
cl~rar' el) . las proposiciones quepre
s~n len. las re-munernciones minimlls
que per.cibirán por jornada legal de
lrabajo . y por horas. extrDordinarias
qne ose ulilicen dentro de los .limites
legales' Jos obre·ros· de cada· oficio, T
eategoría de los que hayan de :ler em~

ple:.Jdos en la,<; obras ·0 servicio.s.: sien
do,. ·desde luego. dese('h3dá~ las prO:
posiciones: en q'Ue t¡,¡l.es :remúne-ra~io

nes mínimos: sean in feriores; a' Fas '·fi~

jadas por la Jl:'lnta a .que se=refiereei
al'll<.:ulo 1.0 de h Real orden'· de 'J~

Presitlencia del Consejo' de' :\Iinlstl'os
de :W de :.\Iarzode 1929 pa.ra-las obrbs,
conlratos S 'servicios' púlilkos 'd~J: Es~
lado en 'esld provihej¡l. 'lfna vCz;·.QLie
le: sea udjlluicado.el ser\'ie'i:O·J)I~e.~ell··

faru el' contrato de trabajon' que s~
refiere el .artículo :!:i del 'Código de
Trabajo de 23 .de Agosto' de' 1926, :
: Lo.:; que actú~n en. 'l1qm'hre' p'toP!!)
deberán lJ.esentar los dtlCumeritbs. jL1<;~

t~fkativos 'de su p("rSonaJiÚad.:··. ::
Las 'Empresas, Compañfas o"'Só'cie~

dades proponentes est<Ín o})!ígadas·· ul
cumplimiento del Real decreto ae '.24
de Dici'embre d'e 192R~GAc:ET;\: uel
25) Y ,disposiciones posteriores.

.Esta' subasta queda Sl.ljeta.·:,1 '10 qué
le s~a. apllca~le,de.~a Circular'_ de )~

· .... .. ..
clarar en las proposiciones que pre
~entel) .1a,s . remuneraciones miniI1l.u~

que. pe.r.ciV~rán.por, iorpacla. legal. de
~l:abaj.o .y, pór . ho.rtls .ex:ttaordinarias
que se. utilicen dentro dI: los límites
legales lo~ obreros de cada oficio. y
c·:,¡tegoria·de.los que hayan de ser:-€m
pleados en la~ obras o ¡;ervicios, sien.
dQ, .desde Juego, desech:u.las las pr.o
poSic.iones· en 'que tales t'elm:mer.acio~

Iles· miniIhas seiln inferiores·n las fi
jadas.por b. Junta a q·ue se refiere el
articulo· 1.0 de· b· Real orden de la
i')re:üllenda del ·Consejo de :\Unisíros
de.2G de }larzo de 1929 parlll!lsobras;
con tr;J.{os· y servicios públicos. del Es'
tudo el. esla pro~ineb. ['na ··...ez que
le 'sea adjudicado el ser-.:icio prescn
lrin, el· <:ontr:lto de trabajo a; que'se
refiere 'el l;l.rlícc.lo. 25 del Código dé
Tr~bajo .de.23 de Agosto de -1926..

'.1.0:> que' uctúen en nOIÜc;-e propio
deberán 'presentar los documentos jus
li1leátivas 'de S;,¡ person:alidHd.

. Las.Empresas, Compllñills. oSocle
dades. pr.o¡ioticn les esl"án obl¡glli.las· a1
ei,J.i.IiplirÍl~en!o- 'del RC<11 . Jecreto de 24
de. DiCiembre de 1928 (G....CETA del
~5) y disposieiolÍf::s poster,i'ores'..

. E:-:ta subast:iqnedastije'la u' lo qüe
le' s.ea apliCable' tle lá Cir'cular dI;: la
Púisídéncia del Coñ sejo de ),liJiistl'oS
de'.recria· 1;',' de' ?-.brzo de 1933. '
: '-Cuenca.' l'ideAbril de 193G.-,El In~
~nieH;:J~fe. Jos:.':' P:irdo. (~il:

'. '. ,- .:Vot.lelo de proj)osicióJ1.

· D.Oll ;-;. -X.. vecino' .de ..':... calle
de. .... ,. número, ... , según. c:é_dllla .per,..
sanal nlllTl·ero . .o., enter'Jdo del a¡¡UI1
c.lo p.ub.!i<:ado, con fecha, ... d~ ... úl
timo,: y. de .las condiciones y I:cqnbi
los ,que 1;e .""xigen para _la adjudi(~a

l"Íón ,enpúblÍJ::a .subasta de 'l<.1,s. ob:-as
de .. " se :t..:omprO¡:;,:¡cle :a .tolU::lr. a: su
t:"n:f!:o la. ejecución d~ las mismas,. con
estI:iela. sujeción a los, e);.p res::J dos re w

quisitos. y. l.:olldieioiles; por. ia canti
dad de -.. (aquí se expl"e:>ará :en .letra
1::1 eaiüi-do.d· en pes.e~as y. céntimos).

·Asimis:JlO se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
perc:ibi!,,'los obrei'os .de- cadá oficio y
c.ate;;orb empleados en las obras. por
jcr'nada legal de ··trebajo y por -horas
e'xtt"J.ordii1ari~~, no seanjnfe.iores a
lÓ'S'·tipos: fij~lues . por- Decreto-ley de
26 dé .:ilarzOde 1929.' .

'(Fecha y firma llel prop'onente.) .
. .S-'-849

· .

J;:h: .... ir!.ud de lo dispuesto por. Or
den.. lriiJü:;!.C1'ig]. esta J efM:.: ra ha' se:"
fif¡l:lQo: :.el· d:iu 7. 'de' :.\'layo· próximo. a
la~- 9'nc~- -ho¡'~·s.• pura la.' adjüdfcatión
eú. ¡:i.ü.l:iJ.il':l·.si.Il.¡¡¡:s~ade· la.:; Obr,;3S de re.,.
par:H::í.ón·: del firme' de 'los kilómetros
24 'al :rS 'déb' c:an'elera de Yillar- de
D'r.)'mirÚ;o .(':lr('i:¡ a }lQ1inatÍc Arágón.
~uy'o Pl'i.:sUiJUeSlO de . cO:JÜa¡;J . eS de
3~.D22.tQ .pesetas; y. el plazo· de cjccu
Cióil de las 'oonú de tres .li1csés, con
tados a,p::lrlir. de Sll conlicniQ. - .

La süb:is¡a se celebrará en los lér
min'o';; lúT:enidcs_])or 13 Instrucción
de 11 de. Septiembre de 1886, Real
Qrdcn de 30 ,de Octubre de 1nOí, ley
de' _.'"diúüiistr<:i:lén y Cénfabilidad de
li Haciendap(ib1ica .de 1.0' de Juno
Jé ,19!.1 ,y demás dispositlone<...:~ge.n,..
(~s- ,e~l~ .c.4elló,. ·.~nte. la, ,Je.fa.tura; de

Obr;;¡,s 'PÚbÚ'¡;;¡s- (parque de Canalejos;
n úme¡-o ;3), hal~:índose tIe manifies~o

el.prúY!=c.to 'y cQUdjCiQIlCS, p",ra, co~~
c.imienlo..d~público, Con .la ¡;;itada Je.
fatu¡'a }'; l::n' el Xegoei.ado deConser~

vadc:.n y. Repllracióll de Carreteras en
eL~Iinistei'Í'o d.e Obr*ls,pública~, en los
días'y ,horas h~bíles. ·de oflci.na.

Se adimitiTán. proposidoncsen el
Regislr.o .de.la repeliJa Jefatl.lT'U. y en
las de Alba-ce,te, Ciudad Real. (iuada
1l<jUl':ll , )ladr:-id,. TerueL, Toledo; y, Va
lencia. hasta las trece horas' del día
:30 uel· actual.

Lus· proposiciones. se pr.esentaran en
plíegos cerrados, en papel sellado de
cbso:: :sexltl. -( ... rlO p,,"seüls) j ajustúndose
al InodcIu" adjunto y b 'cantidad qu'c
ha d~ consignar:-;e previamente, como
~:lranlia para ·íómur 'parte en 1;.1. su
l.¡asta 'será de '930.67 'pesetas, a la
que· se induir;Í :j¡<tliza de Bolsa, caso
de conslituirse en efectos y jiistificu'Tr
te de estar ál corriente en el pago del
l'etiI:o obrero. .

Los licitadores están obligados a de
clarar en tas.· pro.posicioneS· que pré
senlc)l la:.' rcmúnerací'ol1es Infnim'a~
que j>erc'ihirán por jorrtada leg~lt;l.~
tr .... bajo y poI''- horas -ex~i'aord'in'ari::;!i

que se utili('en dentro de los limites
legales lo'" obreros de ·t.:ada oficio y
t:utegoría de los que ha~:.aIl de ser em
pleadm:; en las obras <.Í sel:yicios, Si'en·
de. 'desde luego..uesechailas las pro
posiéiones en -que tales' reáluneracio.
nes mínimas sean inferiores a las fi
ja'das' por la JUl1ta. ,u que. se. r:eftereel
::Il'Uculo 1.<> de la Real orden de la
Presi0.enríá del Consejo de )linis.tros
de 26 de :\Iarzci de 19~9 para bs obros.
contratos ~/.servidos púbiko~ ,del Es,.
tado en e.,ta ·provincia., Gaayez, qtie
le sea adjudicado .el servicio pre.sen
t:Ji"ú eleontrato de .trabajo a que se
refiere el ó1rticolo ~5 ,del. Código de
Trabajo de 23 de Agosto de 1926,

Los· que actúen en, nombre propio
deber;,!n. pre!;en~ar los· documentas jus
tificalivels de su personalidad. ..

Las EmpNisas. Compañías 0- SocIe
dades proponen les es~{¡n obligadas 'a'l
cumplimien tú de'! Real decreto 'de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.-\ del
25) y disposidones ·posteriores.

Esta subasta queda sujeta a lo que
le, sea al}licaLJe ·de- b Circular de la
Pre><idenda del'- Consejo de\linistros
de fech:.l 1;; de :'IIarzo de' 19:{::l.

Cuelll'a, S ·de Abril de 1936.-EI·.rn
geniero Jefe, Jósé Pardo Gil. .

-Modelo ,de proposición.

.Don ~. X.. vecino de '.... calle
de' _. ,; núr;Jer9 , 'según cédn1:l pp'r-
sonal ñúmero énlerndo del antln~

cio publicado :con f~clJa· ... de' ... úl~
timo, r 'de la.s con:diciones 'Y'rcqnisi
tos. que .s~e),:'i6en p:¡ra' 1:1 ':.ldjudiC''::l
ción 'en 'pública sl).·bas~a de las obras
de ,:.; se compromete a tomar a su
cargó lit ejeCi.Idón de 'las mismas, con
e'iL'ricla ~ujecióÍl a.los 'expre"sados Í"e~

quisiléls ~;condicio'nes, po¡: la canti~

d'ad.·de ':" (aqui se expresará en letra
la caTltidad'en p.ese~a:s,~' céntimos)..

Asiriüsmo se coinpromete' a .que las
remuiieraciones miriimás que' han de
percibir )os "obr~rcis de cad a ofici9 y
categoría' emple'ados en las ciDras, por
Jornada 'legal de t'rabaJo\' por ''horas
extraordinarias~ no sea,n >~:rife~il;ir·e,$.. ~

... ; .... :.. ".. . - •• ... 0. ~ • -:.: •. : ~
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Fr~Eiden(:is. del Consejo de :\[inistros
d-= lecha. 15 ,j~ ),L;rxv d~ 19n.

Cuenca. t; de Abril de lf126.-El In
gr;f,iero Jeü, j05~ Pardo Gil.

Jlúdelo de prúpúsidt.n.

D.... n ~. X,.....ecino de- .... C911e
de .. número ,,'. 'H:gún cédula pl'r
sc.n:::l numero , .• en!e-rado del ~nlln

,io:. publicado eún fecha ... de ... úl
t:iilO. y de las condicione:> y requisi
ti.>5 que se exigen p9r9. 19. adjudica
<:i':,n en Ijúblk:;.wbas:9. de la~ obra.,;
de " , se compromete :3. tomar a su
~.8.r"o h eiecuc-ión de la:> mismas, c¡;¡.n
<;,slricta suj¿dGn a los expresados nt
qü¡~l.toj y .;'ondicione.,;. por la I.';;.nti
,j.",d de .. , (aqui se expres9.r~ en jetra
l,¡ (8-midad en peseta..; y c.éntimos.J.
. _'\.simismo "e cúmprumete a que 1:;,5

reITluneraciones minimas que han de
percibir lvs obrer-"s de cad:;.. oficio y
cstego-ría empleados en las obras. por
jc.rnada. legal detraba.io y por horas
ex.traordinarias, n'o sean inferiores a
los tipos. fijados· por Decreto-ley de
26 d~ ~hrzo de 1929. .'

(Fecha l' firma del proponent~.)

. S-8:il

.En 'virtud de lo d:i5puesto por Gr
d.nl ·ministerial d... "27 de :\brzo último,
esta Jef9tura 1'1::1 señalad", el día i rié
~[¡¡yo -próximo. :i us once horas. para
la 9.djudicaciónen ¡:;úb!ica' subast::t d~
ls.s. obras de reparación del firrnt:: de
lo~ kilómetros 24 al 28 de la carretera
de C9rrascosa del Campu 'la Sacedón.
cuyo presupuesto de contrata es d.:
32.975,10 pesetas y el ,plazo de ejecu
ciónde las obras de tres meses, con
tarlos a partir de su comienzo.

La subasta Se celebrará en.los térmi
..os prevenidos por la· Instruceiónde
11. de Septiembre de 1886. Real orden
de: 30 de Octubre de 1907_ lev de Ad
ministr::¡,dón y Contabilid9d ·de la. H~·
r:i..nda pública de 1." de Julio de 1911
y demás disposielones vigtnks. en
Cuenca~ ante la Jefatura de Obras pú
olLcas ¡P9.rque de Canalejas, 3), ha
t!<;Í.ndose de- m:mifiii'Sio. el .proyecto y
condiciones, para conocimiento del
I:;ublico. en la citada Jefatura y en d
c\:~goc:iado de ConservaC'ión y Repara
ClOn de Carreteras en el ~1ini,>te-rio d,.
Obras públicas. en los días y horas h~·
biles de oficina, ,
, Se admitirán proposiciones en el Re

81stro :de la repetido Jeí'aturg \' en las
d... ,Albacete. Ciudad Real. GuadalajarJ:l,
\Iadrid. Teruel, Toledo y Y<llencia, ha~
t:'l b>: trec-e horas del día 30 del :lC~
tual, .

;Las proposicionb se ;¡r-esentarán_ en
pI lego:; cerrados; !:'n ,papel sellado de
ebase sexta (4.50 peseta;;). aju"tándo.,~
;1 modelo adjunto, y la cantidad que
".3. de consignars.e pl't'viamente, [.·omo
g<:rantia para tomar porte en 13 suba,;
t:;l. será de 989,2.1 peset~s, a l:;¡ que
s(' incluirá P-óJiza de Bolsa. caso de
constituirse en efectos.• , y justificante
de estar al cOITien1f;, en el pago.del Re
tiro ob-rero.

Los Ji.citadores están obligados a de
cbrs.r en las· .proposiciones que pre
~entt'n las remuneraciones. m.ínimas
que percibirán .por jorn~da leg;li .d-e
trabajo. y porhO:'3s. 'extraordinarias
que. se utili.ceJ.l; c;l~ntro dí:" los limites
legales lus obreros de clida ofl..::io y ca.-

Le;.>,oris dI<' lus q~l"", hayan d", ser em
plead0'" en la,;; obra,:> ú ~d'\'ic:iv':i, sien
oo. de"de úlego, de~¿;chadas 1;;;,s IJropo
skiones r:n qUE- t:;.¡le:ió r<:mun'!:"raeivnes.
minim:;¡s sean in feriures a lli5 fijada",
¡Ior la Junta ::'1. que .,;e refiere .:-1 anicu
In 1.~ de la Real Lirden de la Presi
\~encia del Consejo le \linistros de- 26
~e ~Iarzo J!:' 19:!9 para lss obras. c"n·
trl'to<; y serv·idos públicos del Est:.idü
~n esta provincia, ena vez que le s..:a
adjudicado el ser;'ido pre$l'ntará el
,"on trato d.,. traba in 9.. qut' se refiere d
crtículo ~;, del C":'di~o de Trabajo de
:.!::l de ,~..;osto de 1!:i:!ti. .

Los que &L'1Úl:f1 en n.:,;mLre OI'0j)io
dd)"ran presen1lar j,:;s o.u.-:umentus ju'S
tiikativos de su p..:r,,¡:mal..i dad.

La." Ernpre'Sas. Cc.mpañías o Socíe
d;;¡de-; pr0¡..ün¿nte-s están obligadas al
cumplifni.::ntu del P.¿9.1 decreto de:!.!
de Dit:Í-embre de 19~5 ({lAn:T'I. dd ~5)
Y disposicione$ poJ"'teriores, .

E5ta s:l.1bast2 qu¿dJ. "u jeta 9. ]0 qiJe
le se;;¡ aplkable de ia Circular de la
Presidencia .d¿.l Consli:jo de \liTlistr.:os
de 1'echa 15 de ~Iarzo oe 1935.

. CUenca. 8 de A.:bril d-:- 193e,-El In
genieroJefe.· José" Pardo Gil.

.Vodelo di: propo;:ición.

: Don ~. );., veci no de .... c'al]e .. " .nú
mero .. :. según céd"!.lb per~on9l núme
ro .... en!er.i1do da-l anunci.o publicado
eon r.,.Ch3 ... de .. , último. y d'e la.,;
-condiciones y requisitos que i.¿ e"xIgen
Ila"I'S ia adjudicación eH pública subas
LA de 'la,> obras de .. " se compromete
:1 tomar a su .cargo la -eh-cuden de las
:nism9.S. con estrict~ sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la, cantidad de .,. (aquí se, expr¡¡isará en
letra la cantid¡;d en pesetas centimos).

_-\;imismo se comprumete a _que las
rernuneraciün-es miJJimas que han' de
perdbif los obreros de cada oficio' v
<:>ategoria empleados en 1:9.s obÍ's~" po"r
jornada legal de tr:iliaju y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
ios tipos fiiados por De('rE~to-ley de 26
de :'tlarzo de l'~29.

(F~cha y firma del proponente.> ,
. . S-S52

En \'irtud de lo dispuesto por Or~
den ministeri:ill de 27 dI: ~f::,rzo j.11imo,
~"ta Jefatl.lnl 11C1 :..eñal;,.lo d diu 7 de
\í:J.yo pr¡jximo. ;:l. hl'i cnce flor:!:>, para
la adjudicaeión' en. pública subasta de
las obr:,¡s de reparaciorl dd firme de
ae los kilómetros 111 al 11;) de la ca
rreter;). de- Cuenca ... Alc~z"*r de San
Juan. cuyo presupuesto de eontrat::l. e"
de 33.5Hi,í5 pesetas y d plazo d .... eje
(;U(:ión de las oLras üe tres mese~. con,
t::ldo'> a partir de su co~iem;o.. ,.

La.::.ub::l.st:a se celebr;ilr~l en lo'> térmi·
nos pre.'enidos ,por ig Instrucdó.n de
11 de S€'ptfembre de lS!l6, Real oden
de 30 dE:' Ol:tubre di' 19ui, ley de .;'d
mini;;H"8.ción y Contabilidad de la Ha·
etenda públic8.. de l.y de Julio de 1911
.r demas disposiciones ,'igentes,' en
Cuenca. ante la Jefatura ,de Obras pÚ~
blic:3.s (Parq~e de Can:31ejas. 3),' h<¡
n;;'nrlose de n1:mifiesto el .proy'ecto y
condiciones. p;;¡,ra .:=onoc:irniento dd
púb]ico, -en la. citada Jefatura y en el
:\'egociado de Conservación v Repara
ción de Carretera" en el 1Iin-isterio de
'Jbras públicas, en lv5 días y horas há-
biles de oficina_ ,

Se admitirán prop(J~ic~onesen el Re-

gi'.iLrO de b repeüd;il J!:'f... tura y en las
i!1;' .~lb:;l.cete. Cmdad Real. (.uadal~Jar:il,
:.I:.l.drid, Teruel. T(¡lt:d¿' y Y~Jenci:;¡, h,,;;·
t~1. las trece hor:l:i dC'l dl~ 3ü del ::¡c
tUál.

Las propo,;icioneo;; se pI'e:>.ént::lr31J en
pliegú$ cerrados. en p~pel se1J21.dO de
el;;!'>!:.' sl;'xta (4.50' pesetss). l;ljustandc.",f;
~ü modelo :J.djunto. y la cantidad que
r,,, dt, t:onsign::lrs,o pl-ad3mente, .::omiJ
gOlranti:l par;;!. tOfllar parte en la subas
rf•. st'rá de ] .ÜÚ5.~IÚ pe~.:-t:ils, a b que
':'e induira Póii<:~ de Bols.a. caso de
constituir",,,, en' dec:os. y jüstific<:..nt.e
dt' "std,C" :"1 L:Orriéntt:- i:n d IJ;;¡g¡;, Jd r.,;
tiro obrero.

Le:::. JiciL::lctur-t:s b!.,.n úblig",dos:a rle
d;;¡rar en. Lij prú):>v.;il'i0D':-S que pre
senten la,; I't'H¡un:::I'adün-es.miílillja"
que perciLir~n .I-'0t" j;;¡rfla~ia legal d-e
rr;,b",-jü y pcr .l".Ú'<l"; t'.,:u·¡;.<... rdín",ria-,;
que ~t' uti!l<::en deatrü de lo,; limites
legalc-,; l(.os v1:¡{"dOS d<: ci:l.fa oficio y 'ca
~c-gvria de lvs qu~ haysn de' ser em~

pl~a.d()s en l",s obras o senici¡;,-,;, sle:!
J.o,. dé:sd... luego. de$echadas 1.. 5 propo
S~ClOTieS en qu<: tal.,.s remun':<rac10nej
minimas se:m inferiores :iI las fijad;;:;
por !.a Junta a qU~ s.:- refiereé\ &rücu·
lo 1.0 de is R",.. l ord-i;'ft de ia Pr'c=,j
cl.:n("Í¡¡, del Consejo d", ::'Iini.::;tro" da'2ü
do? \br2o de 1929 para b.:s obras. con·
:1 ~t,j$ y seryicio,,- publicos del E~tadü

t'~l esta ·proYincia. L:na vez que le s-.:a
... djudicado el sel"vkio presentará el
<:ontrato de tr:abaju a que :se refit"re.·d
;irtL~'ulú 2S d.:-J C¿'di~o dé. Trab .. jc. de
:.!3 de .-\.gosto de 192G. .. .

Los que actúen ~n númbre propio
~~eber~n presentar los. documentos jt.is~
tlt1Catl Yo:;. de su per::on~1idad. .'

La., Empresas. Comp:añias, o So(;Íe
dades ¡:.rC:IJOnéntes e~tán obii.;¡ad9.:S ;"1
cumplimiento del Rea! decreto de 24
de Dii:ietn.bre dE' 1923 (GACET.'\. di:l 2~)
Y di sposiciones posteriores. ,.

Esta subasta queda ..m jeta a lo qüe
le sea' :a.plicEltle de Lt Circular de la
Pre5idencis dEl Consejo de\rinistros
de fecha 15 de ~I<!.rzo de 1933.

Cuenca. S de _.1,.hril de HI~6.-El In
geníero Jefe, Jos~ P3rdo Gil.

Modelo de proposición.

Don ~, X .. vecino de ... , calle ... , nú
mero. ". según cédula personal núme
ro .: .. enter:ó:do del ;;inuncio publicadoJ
ron t"edlfl ... de ... último_ ). de 'las
t:-:lndil.'iones y requbitús que .;;-€' exigen
:-,ar'a 19. adjudic:al:Íón en [JúbHca subas
ta di;' la~ obrs.s de ... , "e compromete
:o. tornar a su eargü la i:'jecucion de lis
r:J.ismas. con estric::t~, sujed6n a los t::X·

-pres3dos reqLlisito~;; y condidones, por
l<. (';'Intid.9t.Í de ... (aqui se expresará en
letra la L':;.ntid2l.d en ne;;elas céntimo-),

A'ói.mbmo -;;e compromete a que l·ss
reml~ner:;.ciC'.nes 'mir,imas que han' de
perl'lbir lo,; o"brero~ de eacta oficio v
e:lte;gorb emp!f.'ado;.; en l:]s obras. po'r
J,?rnaJ:a leg21 di? tl"lb~ir, y por heras
extraordinafi3.". líO sean inferiores a
j()", ·tipos fti~~do., T':;(ir Det::reto-l-€"vde 2B
de :\larzo de 19~9. . " .

(Fecha y flrm9 del proponen"te ,
5.-353

: En "'jrtud de lo dispuesto por Dr.
d.~n minister.i:l1 d-e :¿7 de ::/brzo 'último,
Esta Jefarllnl Jw c.e~·bl:1(i<) el dÍ<t j de
),byo próximo. ~l Jas' ence horas, para
la adiudícación el, pública subasta d')
las obras de rep"'-!":i.oióD._ del fume de:
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los kilómetros 101 al 10~ de la carr€
[(ora de Cuenca a A:~:izar de San ]ua¡¡,
..;:nyo preE:upuE'sto de cuntrata es de
:!9,479.5Ú pesetas y d plazo de ejecu
ción Lie las ob'-::ls de tres [/lbtS. conta
d.os a partir de su L'o'mienzo.

1.:1 subasta se celehrará en los té,rmi
IIOS prevenidos pOl" la Instrucción de
11 de Septiembre dt: 1886, Real ol'jen
c.e 30 de Octubre de 19117, ley de _~d

ministr:.ción ..... Contabilidad de la Ha
cienda púollca de 1." de Julio de 1911
\' demás disposiciones Yig-entes, en
Cuenca. ante la Jefp.tura de Obras pú·
bli:::as (Parque de Canalejas, 3), ha
lbndo:'e de manifiesto d ,p:royecto ~:

condiciones. para conocimiento del
públiL:o. e;) ]a citada Jefatura y en el
;\'egociado de Conservación y Repara
ción de C:'HTeter2S ('n el ~Iinisteri0 de
üb!'as publicas, en los dias y horas há
biles de oficina.

Se admitirán proposirion,es en el Re
gis:rü de la repetid;] Jefatura y en las
de A1bacete. Ciudad Real. Guadalajara,
:.\!adrid. Teruel, Toltdo y Yalencia. has
ta las trece horas del día 30 del ac
tual.

Las proposiciones se pr-e~entaran en
pliegos cerrados, en papel seilado de
clase sexta (4,50 pesetas), ajustúndose
:ü modelo adjunto, y la cantidad que
ha de consignarse ;¡reyi:.1mente, como
garantía para tomar parte en la subas
ta, será de 1.184,33 pes'das. a la que
se incluir-á. Póliza Je Bolsa. caso de
constituirse en efectos, y justificante
de estar al corriente en el pago del Re
tiro obrero.

Los licitadores e~tan obligados a de
darar en lss proposiciones que pre
~enten la,'; remuneraciones - mínimas
que percibirán ,por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los limites
le-gales los obreros de cada oficio y ca·
~!:'goria de los que ha~':m de ser em
pleados en las obra~ o' servicios. sien
do. desde luegu, desr.:chadas las propo
sicioues en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a las fljadas
por ia Junta a que SE refiere el articll
h LU de la Real (¡"den de la Presi
Qmci::t del Con sejo de :\iinistros de 26
de :,lzrzo de 1929 p:il'a 13:> obras. cun
tratos y servicies jlúbilcos del Estado
en esta provincia. Una vez que le sea
adjudicado el !Servicio presentara ió'l
contrato de trabajo a <.IUC' se refiere €l
9.rtíedo 25 del Códlgo de Trabajo de
23 de Agosto de 192G.

Los que actúen en nombre propio
deberán presentgr los documentos jus
tift,eativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades prcponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real riecreto de 24
de Di.ciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones po~teriores.

Est::.! subasta queda sn,;eta a lo qee
le sea aDlicab1e de la Circular de la
Presidencia del Consejo d·::, ~Iínjstros
dI?' fecha 15 de :\Iar2o de 1933.

Cuenca. S de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe. Jos~ Fardo Gil.

Jlodelr¡ de proposición.

Don~. X., yeL"Íno de ... , calle ...• nú
mero ... , 5eg~n cé-1ula per~onal núme
ro .. ,' entersdo dtl anuncio publicado
('on fec~n ... de ... último, y de l~s

condiciones y requisitos que ~e e~dgen

p:'.!'a la adjudicacion en publica subas
t::. de las obT'as de . '" se comprom!i'te

<l tomar a su cargo la ",j~cución de las
¡Ilisma". con e':itricla sujeción a 10-> ex
r,!'esado:> requisitos y condicion-es, ¡~or I

la cantidad de ... (aquí ~e exprts2rá en
letra la cantidad en pesetas ct:i1tim0s).
_~simismo se compromete a q,-H~ las

l'emunera(;Íones minimlls que han de'
percibir los obreros de <"acta oficio y
categoria empleado~ en 1a,; eL ras. por
jornada legr,l de trabajo y por hora$
extraordinarias, no se~n inferiores a
los tipos fijados por Decreto-ley de 16
de ~!ar:zo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
5-854-

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 2i de }Iarzo u1 timo,
esta Jefotura ha señaialto el día j ek
:\!ayo próx.imo, a las once horas, pan;
la adjudicación en públIca subasta d.e
t"s obras de reparacióil del firme de
de los kiló::netrcs 1 al ;) de la carrete·
ra de Las :'>Iesas a Cenera. CUY" pre
supuesto de <.:'onbrata es de 3i .911,48
rJesetas 'jO el plazo de ej.::cución de l~s

obras de tres meses, contados a partlr
d.:: su comienzo.

La subasta se celebrará en los térmi
nos iJl't'venidüs por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real oden
de 30 de Octubre de 1907, ley de Ad
ministración y Contabilidad d¿ la Ha·
denda pública de 1." de Julio de 1911
\. dem~s dis.posiciones vigentes, en
Cuenca, ante la J~fatura de Obras pú
blicas (Parque de Canalejas, 3), ha
llándose de manifiesto el proyecto y
condiciones. para conocimiento d-el
publico, en la citada Jefatura y en el
l'Iegociado de Conserv:;;ción ). Repara
ción de Carreteras t:n el :Ministerio de
Obras púbiica::;, en los días y horas há
biles de oficina.

Se admitirán propoúciones en el Re
gistro de la rep~tida Jefatura y en las
de Albacete, Ciudad Real, Guadalajara,
)'ladrid, Ter-uel, Toledo 'Y \'a!encia, has
ta las trece horas del dia 30 uel ac
tual.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
da:;e sexta (.t.jO pe.,et&s). aiust~ndose

31 mudelo adjunto. y la cantid.ad que
h;';l de consignarse pre';iamente, como
g::lrantía para tomar parte en la subas
ta. sera de 1.137,34 pesetgs, a h que
~~. inc:luirá Póli:za de Bolsa, caso de
!:'onstituirse en efectos, y justificante
de estar al corriente en el pago del Re
tiro obrero.

Los licitadores están obligados a de
clarar en 13s proposiciones que pre
senten la:~ remtmeracjone~ mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilic:en den tro de los limites
legales los obre-ros de csd~ oficio y ca
tegoría o,e los que ha\'an de ser em·
pleados en las obra5 o servicios, sien
co, desde h:.ego, de~ecltadas las propo·
siciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a las fijadas
por la Junta :.l que ~e- refiere el a!'tíCll
lu 1.0 de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de :,[inistros de 26
de )[srzo de 1929 p~lra hls obra.,. con
lrato= y servicios publi:::os del Estado
en esti proYincia. Vna vez que le sea
adjudicado el servicio presentara el
contrato de trabajo a que se refiere el
lJrticulo 25 del Códi~o de Trabajo de
23 de _-\.r.<osto d~ 1926.

Los que actúen e en nombre propio

J.;b-erán prest;ntar lr)s documentos j¡.\S
llfh:utivo::. dI;' su per::ion:.llidad.

Las Empresas. Compañías o Sode·
d.,Jc; jjreponentes ~st;án obligadas ::;1
CU.flWlilfiicnto del R:al decrdo de :.:-!
Je Dicj.¡:mbre de 19:::8 (( 'ACET.\. del :l~l)
:; disposiciones pcs:eriores.

Esta subasta queda sujeta a lo .,¡ue
1" sea apiicuble de la Circular de la
]?rt;sideneia del Conse1G de :\Iiní:::,!,u';
d~ fecha 15 lie ~larzo de 1933.

Cuenc:.t. S de Abril di: 193ti.-El In·
geniero Jefe, José Pardo Gil.

.llodelo de proposición.

Don N. X .. ..-e{·ino de ,.. , calle ... , mi·
mero , según cédula person21 núme-
ro .. " enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último, y d~ 1&5
eonuiciones y requisitos que se exigen
I)S'ra ]a adjudicación en pública subas
ta de las obr::.s de ...• se comprom~tt;

:.l tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, .por
iR cantidad de ... (aqui se expresara en
letra la cantidad en nesetas cfntimos).

.~simismo se compromete a c¡ue las
remuneracion€s minimas que han de
percibir los obrero3 de cada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trab:;¡jo y por hQras
{'xtraordinarias, no sc::m inferiores a,
ios tipos fijades por Decreto-ley de 26
de :\Iarzo de J.929. '

(Fecha ,- firma del oNPonente.)
~ - S-S55

En virtud de lo dispuesto por 01'·
den ministerial de ti de )larzo último,
esta Jefatura ha señalado el dia i de
~layo próximo, a las once horas, para.
I;~ ad.iudicación en pública subasta de
I::lS obras de reparación del firme de
de los kilómetros ti al lÜ,200 de la ca
rretera de Las Mesas a Cen·era. cuyo·
presupuesto de contrata es de 34.958.39
pesetas y el plazo lÍe ejecución de las .
obras de tres meses, contados 9. partir
de su comienzo.

La subasta Se ceh:hrará en los térmi·
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orjen
de 30 de Dctubre de 1907. ley de Ad·
ministración \' Contabilidad de la Ha
,ienda pública de 1,0 de Julio de 1911
y demás disposiciones vigentes, en_
Cuenca. ante la .Tefntura de Obras pu·
blicas (Parque de Canalejas, 3), ha
llándose de manifies.lo el ,proyecto y
{'ondiciones, psra conocimiento del
público. en la citad;] Jefatura r en el
~egodado de Conservación y Repara
ción de Carreteras en el ),linisterio de
Obras públicas. r:n Jos días y horas há
tiles de oficina.

Se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la re~tida Jefatura y en las
de Albacete,Ciud<::d Real, Guadalajara,
~!adrid, Terue-I, Toledo y Yalencia, has
t:1 las trece horas r1el día 30 del sc· '
lusl.

Las proposicione!\ se presentarán En
pliegos ('errados. en papel sellado de
clase sexta (4.50 pesetas). aiustandoEe
3! modelo ndjunto, v la cantidad que .
ha de consi;;¡nars-e nre\'iamerite, como
garantia para tomar parte en la subas·
ta, será de 1.048.75 pes-etas, a la que
se incluirá Póliza ¡~e Bolsa. caso de
c.·onstituirse en efectos, y justificante
de estar al corriente en el pago del Re·
tiro obrero.,
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JIcddo de proposición.

En \'irtud dí: lo di5imt:stu ;:'01' OrJen
~ainl,;tt¡'ÜII al: ::;, ..le :'.1an:o úhimo. e:>ta
Jefatura ha señalado el día j de ~.!3\'O

¡,¡rúXiIl10, a las OrH':~ ho:·~,s. ;Jara la id
hldic;;ción t'n pública sub3,;ta d~ la"
:.:;bras de repnración dél fir:ne de Jo;; ki
10mt'tro'i 06 al 73 de la carretera ce Sr)
cuellamos a Yill;:~rrubio, ¡;U\'o DresCl~

lJuesto de contrata es de 40.28ti.SU· pest1
t8~. y él ]Jj,~::oJ de ejet'uci':,n dé bs ubras
de éuatrn meses. contados ::l p::¡rtir de
su (·omienzo.

La subasta se ceiebrani. tm Jos térmi
nos pr~\'cnidos por la instru::ción de
11 d~ Sé'ptiembre de lSSí.i. Real orden
de ::'ü de Octub~e de 1907, le...' d¿ Adrni
nist.sciún v Contabiliund de' la Haden
tb púbJic:;¡- di: 1." tle Julio de J911 y
l.it::nás d.isposiciones vigente;" en Cnt:"
ca. :ml,.. la Jef:.üur::: Uto 01;[',6 ;.lúbJlc;;lS
(P:ll'qu~ de Car..alejas. ~), ]¡albndose de
H!unifit:sto el prüyedo y ('orHliciones,
p:t:'a conociudento :.Id público, en la
'.italla Jda!'L1ra y en él .\egociado de
{::.;nsetvaC'Íón y ReJ,lar:Jci6n tleCarrete
r.::.s en el }Iinisterio JI:' Obras públicas,
cn los dias \. horas hábil€:s de oficina.

Se adrmtirán proposiciones ~n d Re
gistrocle la repetida Jefatul'a y en las
ca, Albacetc:, Ciudad R~:ll. GuactaJa.iara,
\radl'id. T~rue!. Toledo v \-ahmcia. has
ta las trece horas del ¿fa 30 del actual.

Lasp:ropo::;iciont:;; se ¡.H·e::;enti\rán el1
pllC'80S ccrrac.os, en papel sdIado de
C!~ISt: ~exta ('~,5ü p:tse!as). ::Iju!;t~ndose

al Tnuue!o adjunto. y la.cantidaJ ql't." h¡¡,
...te con'>lgnarse previamc:1l tI:, como ga
¡-::mtia para tomsr parte ",n la subasla.
!oel'á u:= 1.208.60 peSEtas, a la ql.:e se
incluirá P0l.iza de Bols~. ca:so de con:;
tituirse en e;~ctos y justinc8nte de es
~:;r al eo rr:--¿n te en el j.J3gLJ ud Retiro
ubrero.

Los lieHadore:; están ·)hIi';¡2.dos a de
clarar en lo:Js propo:;;iciol1c-; <,.le pres~n~
ten las t'<:mUHienll;ioncs lllinimas i:¡lle
pE:-!'eibid;¡ por jornada legal do: trab.tjo
y por horas t:xtr:101'Jillaria~que S~ uti·
llc,::n uc::nll'O de los limites lt'::::ales los
u0!'t::W;; de <:ada on!:i0 y catt::gorb d~
lOS <[J.t' :bayan de !;<::r I;:rTIpleados cn la~

o:;'ras o ~·.",.-,-icios. siEndo, d:.:sde luego,
ü.:scw1ajf¡S las proposici:mes en que ta
lis l'eJnune¡"geiQn¿~ T~1iniD:Jas senn infe
,¡o• .:s ;;¡, ¡as fij:tda~: ¡JO,' la Junta .a <1",",

...e l'eae,'e d articub 1.. de la Real or
dm de la Presitl~¡~:::¡a del Conseio de
~Iinistros de 26 ue :.h:.,zo .]10' 19:29: para
las obras, co;¡tratos y servicios pi:.bli
o:-os del E::tado en t:Sta pro\jncia. T.~na

\t::Z que k st:a adjudicado el servido.
pI'esentará tI contrato de ~:-abaio. a que
s:: rdlcl'e el arb:ulo 25 ·dd Código de
[rabalo do:: 23 de Agosto de ] 925.

Los que sctú~n en nombre propio
deb~J'á~ ¡,:;r~,entar los aoct1mt"ntos jus
tj.tica~i';os de su Dersonalidu.d.

La.':> Empresas: Comp... íií,15 i) Socied:;¡
d~s proponentes éSt:lil (.1;li.;r:das al
(,u.:nplimiC;'!lto de! R~al dec'do de 2:1 de
Dicit;'mbre ue 1923 ("G;:~'da" del 25) y
disposicioneo> '¡:;osterio¡'c'3, .

Esta ~uba~ia queda séljdl:1 a lQ que J~

sea aplicable d~ la Cil';::u1ar ,de la Pre· .
sidencia del Consejü de ),Iini!ilro" de
techa 15 ir:- :,Iarw de 1933,

Cuenca. S di: Abril d~ 193ü.-EI bge
ni~r(j J id';,:, J (¡sé' Pa:.,jo Gil.

Don X_ X.. vecino de ... , c¡¡He .... nú·
Ini:l.., ... , ~t'3ún cédula per;;orral núml::
ro ''', e.nterado del ¿nuncio p1,ib1ic~jo

Modelo de propQsición_

Don ~,X.. ·...ecino de .... calle ,,_. nú
mero .. _, según cédula personal núme
ro .... enterado del anuncio publicado

. eDn fecha , .. de e .. último. 'y de las
condiciones \' requi~ltos que se exigen
f)u'r~ la adjudicación en ;:¡úblic's st!bos
rO. de las obras de ... , se comprc,mete
a tornar a su cargo la ekcu'CÍón de las
;;'Iismas, con estricta s1.1jeciúll a los ex
jJt'esado5 requisitos y condicione:;, por
;:1 cantidad de .. , (2qul Sr: expresará en
letra la c~ntjdad en pe:;etas ('~ntirnos).

Asimismo se compromete a que las
lemuneracione.. mÍll1ma5 que bah de
percibir- los obrero~ de ceda ofi(:io y
categoría empleados en las ob~<:.s. por
jornada legal de tr:.Juajo y pOI' hc~as

extraordinarias. no ·sean infer:'.lres a
Jos tipos fi.iados por Decreto-l~y de 26
de ::-'larzo de 1929.

(Fecha y firma del propon~nte.)

S-85i

público. en la Cit<l!td Jefatura y en el
:\~p.ociado de C0nse~".:acl6n y hepara
dóÍl de Carreter3s ~a el :'.lin!S!<:rlQ de
nbr2s públicas. rrl ¡lOS dias y k.ras há
tliks de- ol1.clna.

Se ::tdrni¡'irán proposl.:iones en el Re
gistro de la r~petid3 Jefatura :y en las
de Albacete, Ciudad Rea1, Guada¡aj:..¡ra,
:'.ladrid. T"ruel, To!edo y Yalencig. has
la la; Irt'¡;,> hor:.!s del 'llia ::10 del ac
tt~;) t.

Las proposicionE':< sepr.esentarán en
pliegos cerrados. en p3pd sellado de
:'¡as;: se:~t~ Q,50 pe'ietas). ::justúndose
al modelo adjullto. y la cantidarl qu",
:J~l de eúrl~:i:;naI'.:;e pre\"iamente; ("aroo
6~lranti::l pzra tl;l11 lH' ])~l¡-te en t:. ~;uL<ls

11.1. ~t'd de 98u,32 pes,-las. a b ti Lit'
~e in<.'1u¡ra P01izi.l 'j<:> Büba. (':,•..,0 dl'
constitt~irsi:' en efectos. y jl,lstit;c::ante
lk e:.;l<.lr al C:vrrienk en el pago t.l~l .Re
tiro obrero,

Los licitadores están obligados a de
darür en las jJropo~iciones qUlC' pre
senten 1:3 s remulleraciones minimus
qtlt' percibirán po¡- jornaua !eg:ill d.:
trabajo y por hor1;ts extraordinarüts

I que Se utiJici:n Ut:!l1tro de los limiles
1~gale5 10'-' obre·ros de c:a da ofir,;io y ca
tt"goda de ]o~ que hayan de St:!f em
pleados en bs obras o sen'iciús. sien·
lic'., uesu€- iuegv, de;;.:ch"da-s las propo
siciones en qUI;! tajes retnun~racione~~

mínimas s~an inferiores a las lijauas
por la Junta a que se refie~e el ::tctícu
lo 1.. de la Real oi'd-en de la Presi
dencia del Consejo 'Ie :.\Enislros de 26
de :\larzu de 1929 p:l,ra las obr2s, con
trutos y servicios publicos del E.:>tado
en e~ta proYÍncia. T.'na .... ez que le ~e9.

adjudicado el servicio presentara el
ct,lntrato de tt'arJ~Jo a qut' $1:" r.:fiere el
¡¡rtíCUlo '2;) el ",1 Cóc!iqo de Trab:Jj'.) de
:!3 de .;'gú,~tü ole 1926.

f...os. qUi? 8clúcn en nombre pr-üpio
debel'ánprc:~entar los documentos jus
liftcati...-os de- su per:lonaJiJad.

Las Empresas, Cornpaiii3s ,) Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
ue Didembre de 19:!8 iGACET\ dE:l 25)
Y dis-posiciones posteriore~.

Esta subasta que(la .;tljeta a lo que
le sea aplicable de la CircuLlr de la
Presidencia dd Consejo de ~Iini5trús

de fecha 15 de :\larzo de 1933.
Cuenca, 8 de Abril de 193ti.-El In

geni<;ro Jefe, José Pardo Gil.

Lw5 li<:it.s.d0res ~,;táIl 4J1ligado!; :a de·
el,,¡ 'Ir t'Tl l:.l:; prop:Jsiciones que j,lre
,,~ntt:n la,; remuneraciones mínimas
cut: p;;r..:itidw por jomada legal tl-e
liaL<:ju y J,lul' hor~s extraordinari ..s
out:' Se: utilicen de,;lro de los lírnHes
1~,;,,1t:',; l,Js ODrtrOS de cJrla ofir.:io y ca·
¡,,~l;r'ia de los qu;: ¡layan de ser em
;J!'~"J(,¡s en hl5 oLra'" o scnicios, sien
l\O. J",~dt:' lllegCl, ue~echadas las vropo,
~i(iones ~il que ¡ales remuneraciones
::,lniltl"s sean in;:t'¡-i()re~ a las fijadas
lior la Junta a que "e renere el artÍl,~u

10 1.' de la Real oiJen de la Presí
l~"nda del Consejo .l~ :\rinistros de ~G

de 'Il:o.no de 1929 TJ¡ll'a las obr,;s, con
trato,; y S!inlcius pú1Jlico,; del Estado
,,:1 e-,!<l provine:::!. l'n~ ve:!. qUt: le S-fa
ailju¡lit:ado d ~en'¡do presentad el
contrato de trabaj[) a (¡Ut: se rerlerc d
.i~LÍculo 25 d~l Código <le Tn¡],l<.ljl,J Lie I
:23 <.le Agosto de 1926.

Lv'; que &ctúen en nombre propio
¡iet~r;;'n pre5ent:.ir lCls documentos jüs·
lir,catiw;. de su per:;onalidad.

Las Empresas, Cúmp:,diías o Socie·
dades pruponen tes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
LÍe Dit:i-embr~ de 1928 (G.-\.CET.-\. del 25)
y disPo$icioI).es pos~eriores,

Esta subasta queda ,;11jeta a lo que
t~ sea aplicacle de la Circulur de la
Presidencia del Consejo d~ ~Iinistros

de fecha 15 de }'larzo de 1933.
Cuenca, S de Abril de 1936.-El In

gert::.ero Jefe. José Pardo Gil.

l1odelo de proposición.

Don X. ;';., vecino de ... , calle .... nú'
mero ... , según cédula personal núme·
ro ... , enterado del anuncio publicado
con fecha .. , de ... último, y de las
condiciones y requisitos que se exigen
Ji:;ra la adjudicación en pública subas,
~a de las obras de ... , se compromete
:} ~omar a su cargo la -::jecuciún de las
:nismas. con estricta ~ujedón a los ex
presados requisitos y condiciones. por
19. cantidad de ... (aqui SE' expresara en
l~tra la cantidad en peseta" céntimos).

Asimismo se compromete a que las
rernuneraci"nes mimmas que' han de
percibir los obreros de cada oficio \'
catf:goria empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo y por heras
Cc:'l:traordinarias. no sean inf€'rior~s a
los tipos fijados por Decreto·ley de 26
de :'I¡¡rzo de 1929. .

(Fecha y firma del proponente.)
S-856

. En drtud de lo dispuesto por Or
'len ministHial Ji' 27 de :\Iarzo últ;aJ0.
esta Jefatura ha señalado el .:1ia i de
:,.1a:¡.-o próximo. a Ja:-,; onre horas. para
1:1 adjudicación en pública subasta de
lus ubras de reparación del firme de
Ja c<'rretera de Cam.:)orrobles a Carbo
neras, cuyo pre5upuest~) de contrata
!.'~ de .~2.6;7,2,5 pesela.s y el p1(¡ZO de
I:-jeC;UClOn de las obras de tres meses,
contados a partir de su comienzo.

La suba~ta se ceiebrará en los térmi
nos p~e\'eni dos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 18))6. Real orden
d~ ;~u de -Octubre rt:; 19üi. le:;' de .\d
p.llnlstración v Contabilidad de la Ha
cienda pública de lo" de Julio de unl
}: d.emás disposicione5 .... igf>ntes. en
l..}lf:rlca. ante la Jefatura de -Obras pú
bacas (P~rque de Canalejas, 3). ha
Iland~~e 'de manifiesLO el p~oyecto y .
condiclones, para conocimiento del
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En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 2i de :\hrzo último. dí!
J efatur:a· ha señalado el di3. j dI:' :Uayo
pr-Óximo. a l::ts once horas. para la. a'd·
judicac:ión en pública subasta. de !S,
obras d~ riegn a~,raltico de los l.i]óIDi:·
tras 2, v 03 de l::t carrekT'J. d~ Taran·
eón a. Terue!. cuyo presupuesto de ron·
tr;;¡ta es de :12~9:1-l.85 pesetas. y €l p}:¡¡zo
de ejecuciún de las obras de tres me
se-s. contados a~artir de su comienzo.

La subasta se celebr:Jrá en ,los térmi·
nos prevenidos por b Instrucción de
n de Septiembre de 1886, Real QrdélJ
de 30 de Oclubr-e de 190/. ley de :\drn·
nistración y Contabilidad de-la Haci'?:>'
da pública de l.V de Julio de 1~~: Y
dt':'más dis'posicione~ vigentes, ~n .c.ue-n·
ca. ante la Jefatura de Obras ~úbl1c~;;
(Parque de Canalejas. 3), hallándo'i: de

.Hodelo de proposición.

Don ~. K, '.ecino de ... , ealle .... mí·
mero ...• según cédula' personal núm~'

ro .... enter:ado del snuncío public!1do
con fecha ... de ... último, y de las con
diciones y requisitos que ~.e exi..~en para
la adjudicación' e:n pública subl:is1a ·de
las obras. dE'.... se compromete a te·
mar a su cargo ·la ejecución de las mis·
mas, "on estricta 'sujedón a los e-ipn:·
sados. requisitos y condicionc:s.. por la
cantidad de ... (aqui se expresara en
letra la cantidad en pe:;,etas y c~nti·

mos).
Asimismo. se compromete a que las

remuneraciones mínimas quE:: han de
percibir Jos. obreros de ;ada ofiCio "'j
c3tegoría empleados en las ~.bras. :por
jornada legal de tr3bajo, y par nora;:
cxtraordinarias, no Séan inferiores a los
tipos fijados por Decreto-ley de 20 de
~Iarzo de 1929.

(F(:tha r firma dd proponente.)
::'-360

al corrienk en el p8:!" dd Rdirv
0bt~ru.

LosliC'i!adort"s estfm vbligados a de.
darar- en las proposiC"ion~sqUe p¡'<:s~n
ten .1 a,s ,rtmun::-r:Jciones mínimas. q'li!
p"'l'1.'lblr~n por Jornada h:gal de trabajo
\: pOI' horas extraordinarias que se uti.
!leen dentro de lo,; límites jegal ..s lf)3
obreros de cada oficio y categoría di:
los que hayan de ser I:mplr::ado) i:n },¡,;
obras o ser\'li:·ios. siendo, desde likg-o.
,JC'secha·jas las pro})o:sicícmes 1m qUi: t5'
16 remunl"radOnés mínimas sean inf~·
riaro::s 3. 18s fihldas por la Junta a que
SE' rérli:'H' él articulo 1." di: la Rc·¡;.J oro
dt:'n d.:- b President:Í:a d..,1 Conscje. de
:\finistI'(J$ dc 2ti de ~la['.zo de 1929 para
las obras. contratos y $':1\';60s púb!i.
1:0$ dd Estado en esta pro~'incia~ !."na
\'':2 que le ses. :1djudicado el servicio
prdt:~ltará r.l contrato de'.rabajo s que
se re:tit:re t:-l articulo 25 ,lid Código ,jc
Trabajo de 23 di:: A~o:sto de 192G. .

Los. que :)l:lút':'n .t'n nombre propio
debE-r:i.n presentar los documentos ius,
titie¡;ti\'Os dto sU person3Iio:.1d.
La~ Emprtsas. Como:.lñías o Socieda~

des pI"oponento::s están obligadas ~l
cumplirnil:nto del Real decr'eto d~ 24 d¿
Diciembre do::' 19:d ("Gaceta" del 25) '"j

disposiciones :po~terior€s. '
Esta subasta que-d.a sujet:a a lo que le

se8. :3.plicable d~ la Circul8r .ie la ?re
~idencia del Consejo de 1Iinistr6~ de
fech:a 15 'de :Marzo de 1933.

Cuenca, 8 de Abril de 1936,-El ln~e
nie-ro Jde, José- Pardo Gíl.
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Se ,diere! d artj,-_'ulo :!:, Jel C6dis;;o dI:"
Trabajo Lié ~::: d€' _\g'.lst r; de 19:!ti.

Los. qL1e a.-:túen t"il !1úmbre propio
d¿.ber'¡;¡n preknt:lr los t1u<:l1lTi<:nlO., jus
tific:uivos de su pe-fson..:Hdild.
Ls~ Empresas. Comp.l:ií:l~ () Soeit'd:1

des pr01;ont'nto::,; esl::'n obli~ad3s al
eumplimiento del R~al del.:ttto~ de ~u de
Diciembre dé 19:!:s {"Grll'da" dd :15) V
disposiciones Xostf:'riore,. .

Esta ~ub:1sta queda sujd:a :l lo que le
sea aphc:1.ble de la Cír(:ul:;¡rde la Pre
sidencb dd Consejo de \finistrüs d~
f~ha 15 dt' :.\.Iarzo de 1933.

Cuenca. 8 de _-\bril de: b:~6,-El ln~e
ni"'r.;. J ef~, José P:ardo Gil.

~fol vir.tud de lo dispuesto por Or,jen
rmmstenal de 27 dc:-:\1ar:w ú.ltiml)i;'sta
J€'~at.uát ha señalado d tiía 7 de )Iayú
prOXlJoo. a. las aneto horas, para 13 a·d.
judicación E-n .pública c,ubasta de las
obras de reparación dd firme de los ki.
lómetros 21. 22 Y :!8 de la ~arretera de
Tarancón a Teruel, cuyo presupuesto ut"
contrat::.t ~~ de. ~2.5i6,05 pesetas. y d
plazo de eJeCUClon de las obras de tres
¡uests. contados a partir ·de su cornit'llzo.

La Sol.lbasta se celebrara en 10s t~rmi
nos prevenidos por la Instrucción al:!
11 de Septiembre ct", 1886, Rt"al orden
de- 30 de Ú<:tubre de 19(ii,ley de Admi·
ni$traci¿n y Contsbilidad de la Hacien
da ~ú.bl~ca d,e ,l.ú de. Julio de ·1911 y
dt:mas dlSposH:lOnes ngentes, ·en Cuen
ca, ante la JéfatUf:a de -Obras públicas
(Parque de Canalejas.. ~). haHándose de
manifiesto el proyeetoy condiciunes.
para cono('Ímiento del públko, tn b.
citada Jet"aturay. en el'),'egodado 'd",
Conservación y ReparaeiQn de Carrete·
l"~S en el :\finisterio de Obras DúLlic¡3,<:
en los dias y horas hábiles dl::" oficina.-·

Se admitirán propo~kiones en el Rt?
gistro de la repetida Jefatura y en la,
de .J¡,lbacete. Ciudad Real. Guadalajar:1.,
:'o1s.dl"id. Teruel, Toledo .Y \'alencia, has·
ta las trece horas del dia 30 del 11,ctual

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado dI:'
dasf: sexta ("¡',50peseto.s), ::.justúndose
al modelo adjunto, y la cantidad que h,l
de consignarse previamente, ~Omo ga
rsnúa para tomar pute en. la subasta,
será de- 9.7i.28 pesetas. a laque se in
cluirá .Póliza· de·Bolsa, ,~aso de consti
tuirse en efectos ":l justificante de estar

Jiodelo de proposición.

Don X X, vi:eino de .... (:;dlé: .... nú
ru.:-ro ...• según ('éd.ula persvnal núm¿.
ru ... , ~nkI'ado dt:l :muncio publicado
C?~ te·cha ... de .... último. y de las con
dl(:íOr~es y requisitos que C:;c c:-:igen psra
la adjudicación E-n pública subasta -de
las..obrl::ls de ... , se compri.imete a to
rnar '" SLl cargo ·la C'jecución de 1flS mis.
mas. con e~t~iCta sujeción a los expre
s:id~s re·qUlsltos y condicion~s. pul' la
L-an.ldad dl;'... (aqui Sé' expresará en
letra la cantidad en peSc'~as y cénti
mos).

Asimismo. se comprornde :a que 1::Is
reni,,:neraciúnt;"s mínimas que han di::
perCIbir los obreros dE- ~a<!a oficio V
~_:ategoria. empleados I::~ l:ilS oLras. Il)or
Jvrnada l.:gal dto trabaJO. y por horas
extraordinarias. no sean interiores a los
tipos fijados por Decreto-le;,- de 26 do:
:1larzo de 1929_

(Fecha }' firma d.el proponente.)
. S-859
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Cl.n f«.b;;¡ ... de ... Ultimt. \' de;' la~ ,:vn·
d¡ci..:;né::i y rt::quisitos qu~ 5'; l'xigénp::¡ra
la adjudicación ,;n ...üblica ~ub:lstadc
las obI'3'i. de.... se L:omprmUdi; So to
mar :3. su cZt.r-gúb. ~jo:<:uci(,n d~ las mis
ru.ss. con estricta SUjt"C1ÚIl a los expre
!lactes r.:qubitos y <:ondicioj}~s. por I:a
cantidad d~... (aquí se ~xpresgrá en
ktr-::. b uintidad t"n pesdas y r::fnti
IDQS).

.-\.s.imbru<J. SC cornprom~te 9 qu~ las
I't:1'nUfu:raciuncs minirn:3:> que hlin de
pt:rdbir los ú1rE"ros d~ cl1da ufh:io y
csté.'"gorie ernplE-ados en las vbras, :I.or
jornada 1"'3al de tratajo. y ·por boras
t:xtra0rdindrias. no se:an iufériores ::;. los
ti:¡:'v5 fijados por De.:rdo-l.:>· dé :2tJ de
~Iarzo d<: 1929. .

(Frdia y Ílrml1 dd propontme.)
S-S'='S

En ....irtud de lo dispuesto por' Ordt':'n
ministt-rial dé :!i dE:- }larzo último. est:;:
J~fatura ha señalado d oia i de )lavú
próximo. a las onCe horas. para la ij
judícación en pública subasta de 1::ls
obras de reparación del ftrmede los ki
lómetros 1 al j de la (:"a:rreter~ de O,;a
de: la. Ve-ga a Villam~yor de S-antiago.
cuyo presupuesto de -::ontrata es de pe
setas 35.846,65, y el ,plazo de ejecución
d", las. obras de tres meses. comados a
partir de su comh·nzo. '

La subasta se celebr>lrá t:n los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de O<:tubre de 1907, h:y de. Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública de l.u de Julio de 1911 y
demás disposiciones vigentes. en CUen
ca, ante la Jefatura de Obras ·pública:;,
(Parque dt' Canalejas, 3). halHndose de
manifibtú el proyecto )' condiciones,
para . ..:onodrniento cid público, en la
citada Jefatura y en el ~togociado de
Conso::l"vación y Reparación de Carrete·
ras en el2VIinisterio de Obras públic:;.s.,
en los días y horas 'hábiles de oficina.

SE:- admitirán proposiciones en el Re.
gistro de la repetida Jefatura y en las
de Albacete. Ciud.ad Real. Guadalgjara,
~iadrid,Teruel, Toledo y Valenda. has
ta la:; trece horas del dia 30 del actuaL

Las :pro·posiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sdlado de
clase sexta U.5ü pesetas), sjust';ndose
al modelo adjunto, y la cantidad que h:a
de consignarse previamente, ("l)mo ga
rantia 'Para tomar pal·te en la subasta.
slÓ'rá de 1.0i5,40ptSl:tas, 9. la que se in
cluirá Póliza de Bolsa, casO de consti·
tuirs€' en efectos y justificante de estar
al coniente t!"n el pago del Rdiro
obrero.

Los. licitadores están obligados a de
clarar en las proposieione.,; que presen
ten las remun.:raciones mínimas que
p~I'cibii"án por jornada legal de trabajo
... ·por horas extraordinarias que se uti·
licen dentro de los limites legales los
obrt"ros de csda oficio y categoría de
los que hayan de ser empl.:ados en las
obras o servidos.. siendo. desde luego.
d",st"chadas las proposióonp.s en que ta
les remuneraciones mínimas sean infe
riores a las .fijadas 'por la' Junta s que
se refiere el ~rticulo 1.° de la Real or
dE'n de la. Presidencia ·del Consejo de
~!inistros de .26 de :.\.larzo de 1929 para
las obras•. contratos y servü:¡os públi
cOs del'EStado en esta provincia. rna
'i:'zque le sea adjudicado el servicio.
presentara.: el ~ontrato de traba.j.o a·que



"

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial d~ '17 de ).18n:o último, esta
Jcfatu.a hu señalado el día í de .:\l:Jyo
próximo. a las onc~ horas, Jlnra. laau
judicaciún. en publica su~asta de lu:-:
obras 'de reparación elel ,firme de los ki
lúrnL'lros (jO' al lHi ,de- la carr('\era de
CampúrI"obles a Carboneras. ClIYO prt:·
supuesto' {i!: cimtrata e:o¡ de :)~.1n.:)l p~:,

sdris", Y' t'l .plazo de ejecudón dchJs
obras de tres nwses. cont::ldos- a partir-
de su comienzó. _, _ " "

La· subasta :¡ecelebrarú en los térmi
nos preveDÍdos porLJ lnsir4<:clón dí='
11 de Septiembre de 18SO•. Rcal ordep.
de :lO de Octubre de 1907. le\" de Admj
nistr'aeí6n y' Conlubilid,l(Í de-Ú H::l.cien
d:3. pülJlica' de 1:-, de' JÍllio ~e _!tH1 . y
demás uisposiéjonc~ \'tg(:n~e~: en CUe!l~

c:.J,ante -la ,.1 efatura· (k 0b:·:.Is ~1!0b¡iea.;

(Part!ui.: de- Cai1nlchls. ;'$) .hallúndose de
mani.liesto" el ·proyecto y. ':ond¡cione~.
para conocimifmto, dcl publico. 'e,n la
citad-a" Jefatura y Cll el ~cgociudo de
CbnservaCión y ReparaCión <..ie Carrete
rlis t:n él :\linislério ue .obras J:l;h"hcas..
~n los dli!.s v horas hábilcs de uficina.
.. Se.i:ldrri,itiran prOpO:iiclUI1CS ('n el Re

gistro de'la rept:l.ídc j daturú .~ en fas
ue ':\lLacete, Ciudad Red, Ctwdaiajal'a.
:\ladr-id.TeruCl, Tuleilo y Yalcl1ciu. JJ3S
ta ¡as trece horas -del cli.a 30 del 3ctual.

Las prop(jsicio~es Se prcsentarúncll
pliegos cerrados, en papel stll:J.do dé
clase !>exfa <4.50 pes'das), ajustal1dosc
al modcioadjuhto. y la cantidúd qae ha
de cOl1~ignarse ilre-;'j;;¡m~nle" como. ga
rantía 'vara tornar I)2rt& en la subtlstá,
sera d~' 9ti;),:W pesetas, a la que se. in',
cluirá,Póliza de Doha, c~,so de cónsti:
tuÍrse en efectos y jllStifieantc de 'est:1:'
al corriente en el pago tier Retiro
obrero_O . - .

Los liCit:ü]ores eslún obligados a de~

cl3l'ar en' lns p.-oposicionc'sque presen
ten las remünér8eióncs mínim::s que
percjbirún pOI" jornada leg~l de ira!.JJ.,ió
~\; iJi)'r' lió"ras c.xtrao¡-,c!innr,j;ls '.:Iti~ Sl" üti
lieen d:.lúÍl'o de !oslí¡¡,;iíes,e;:wlcs Jos
olJreros .de e3~r(l aRdo" y' c:itegória d~
ros que .hayan dc' "S~r empleados en las
obras .. o'sénic!Qs, sicúrlo: dést.i·c lUego,
ucse(~ha·d3s l¡ls pt'oj)osi('jol1~':j ,err- 0.:.le '1:l
fes ¡'emurie:-:.!.('!OIÚ'S min"il':;.¡s ,{~ar: il1fe:
ribr:es a las: ñjarias por la Junla- .a qu-e
se' rdicre él articuló 1.6 ':le 1<.1.- Real" or-
df-n de la Presideñe-iadeI 1:misejo' 'de
JIinistros de -25 t!c' :\I2.l'zodc"1929 p;:Jra
la:.~' obras. coniratós ~c servicios puiJli
cos del Estado en eslil p!""ovincia. ·Criá
n~z qüe Te sea' adjudicado e! 5<:1'\ ieio,
presenfará el contrato de trahaj'o a que
se 'refiere~l al'ticulo 2.') del Código de
Tr~baj?; de 23 dé'Ag:O):>to ue192G~ ,

diciones J' requisitos que se exigen para
la, ad.judi~cióri'l'n ·pública sul):!sta 'C!e
las _ol!ras' de "" se· ~ompl'omelea to..
nUlr a .sU c~"go 1a ejecucíón de' las mis
mas,. c~n estr.icta ·sujeci6n, a los expre
sados. requisitos·y comJici.)nes, por la
cantidad. de '" (aqui se expresará, en
letra..ta c2nlidad en ¡.;ese:as y c~nti·
mos). .
- AsiIhismo, se· compromete· a que las

n:l:nuneraciODt=S mínirr.as que han- -d~

percibir Jos "obreros ·de :,:ada Q!Jcio y
cah:gerla, cillpleádos en, las úbras, :P0t
jornada legal de trnbajo, y por horas
extraOnÜl.l'lrias, no,sean inf~;'ior~s a los
tipos fija.dl)S por. Decreto-ley de· 26 ;j~

::'olar.zo. dc 19:2[.1,
. (Fcclla, y iinlla ·dd proponente.)

·$-;)62
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-En ,;iÍ'iüd d~' lo dispu~sto I~O["' O;d~n
ministedal de 27 dc :-'larzo último.: esta
Jdoiturll lu1 :¡cñallldo ei día 7 de )1~yo
próximo, á -l.u:; oncenpras. para la ,~d
judic::icion" en pública. subasta de· .bs
obras "de repái~~ion del .fin:ne :ele los. ki
lómetros 1tJ ál 21 de la carrctera. de Ca
fie1e a- Albarracin. cuyo ·p-resuP.uesto de
contrata' es '·de 3(j.05~,2:> p~setas•. y d
plazo Qe ejecución -de las '.lbras de tres
meses, -contados· a parti~' de 'su: co,.
mícnzo. ", .

La subasta se celt:brarú én, 'l\)stcrmi
nOs prevenidos por la JnstI"uccl,ón de
.11 de Septienilire: de_ 18'86. ',Rt:al orden
de 30 de,OdulJi'c dc 190i, .le,Y <k Admi
:¡"istraci<Ín y Contabilidad. úe ~a Uacien·
da pública de 1.v de Julio de- 1911 y
demás disposiciones _'Í.gen te.s, ~n Cut:n
ca. ante ia Jefatura de Obras tP4blicas
(P.arqu~ de C<:nulcjas, a), hallándose, de
t~¡a.l1ifi~sto t::l pro)'ccÚJ Y. .t,;ondiciufres,
¡jara conocimiento Jel .público. en la
citado. Jefatura y en el!'ie@:ociado de
Coli~~n·ación y Reparación dt: Carrete
ras en el }linisterio de Obra~ públicas,
en los dias y 11O,as 1J~bilés !-le oficina.

. Se admitirán proposiciont:s en el Be
gislro de la repetida JefaLura yen, las
de Albacde, Ciudad Rt.',.l1. GUfldalah;ra.
:\hidrid, Teruél. Toledo }; Yalencia. has
ta las "trece horas del día 30 del actual.

Las proposiciones :)e pre:sclltar~n en
pliegos cerrados, ,en papl:'l sdli:do de
dase scx:¡a, (4,5U pesetas). ~:justandose

~¡\ modelo adjunto, y la l"antidad que ha
dc 'l"o!~signrir'se' prt:'.-i:.Ilnentc, Cl.mo ga
ranlíú' para' tomar pl:lrk en 12 subas tp ,
sed. de LUSl,/J 'lJesehls, :l l:.t que se .in
c!uira Póliza de "Bol~u. c-ilso de ,(:ons-ti
tllirse en efectos y justifk:mte de [-Sial'
al corriente en l:l pago deL Rt:"Iiro
obrel·O;· .. .

to-s lidtadores están obli.gados a de
clarar en las proposiciones que presen
ten las remun:=rl:H.:iones mini maS l!UC'
percibirán por jornaull lega 1 de trab.ujo
y p'Ji" hóras exfr'aoi.'dinarias q'1e se ti ,i
{icen dentro' dc' Ins 1imi t!::s legales_ los
obreros de 'cada ofido y eategoria de
los que hayan de ser e!l1pkados l:!n las
oUras o süviclús, sit'ndo. desúe luego.
dt's~ha.·das las proposi('iones I:'n ql;le 1.a
les remunerac:iont's minimas sean infe
riotes úias fijidas por la Junta.a qu~

se reftere el articulo 1." de ]u Real or~

den deja Presidenl:ia del' C()l1~ej'ode
:\línístros de 26 de :.'.I.<wzo (le 1929 para
las ol.lras. contratos y sen'¡cja:, -públi
cos del Estado ca esta provincia. Cna
vez que' le sea adjudicado el sf!rYióo,
presentará el contrato ¡le ~;'abajo <1' que
sc' rtlil.;'l·e el ahiculo· :¿;,dd Código de
·f¡·ab~j() de ~3 de Agostó de 1H:¿ti: ' '

'Los que actúen en 'nombre propio
deberán presentar los documentos jus
tiliéativos de su personalidad.

:Las Empresas, Compaiiías o Socieda
des proponentes estún obl igadas al
cum'pljmi~lüo del n~al. deercto dcU de
Dieiembre de'H2S (nGacehi" del :¿;")) y
disposiciones ,1¡Osteriorc~. ' '.

Esta s'ubasta llU'ctlasujcta a 10 que le
sea aplicable de la- C'reu lar <le la Pre
sídencia del Consejo de }Jini.stros de
fedl:l 15 de )Iarzo .de 1933..

Cuenca S de Abril de 1936,-EI Inge
niero ·.fefe.JoséPurdo Gil. - .' '

" Modelo d~.p!,oposición,

Don K X, vecino de .. ", 'e~lle •.. , nú
mero- 0 __ ; según cedilla" pc'rsou'a! núme
ro .... 'enterado' del "I~tmdo ·públicado
con fecha. ,. de .o.úl~í:m.l). ~: de. las con:

: :"': : .. . .. :. - .
'-.---

Gaceta de Madrid,-Núm. 106

.,. ...... - ":

~·DonX". K.• vecino 'de ... , calle .... nú'
mero .:,; se'gul'lcédula personal núme
ro ""." enterado del anuncio pub.li"L-:.ldo
<'onf(:'clla ,',~ de _:,' ú1tlmo. y detas con
diclone~ y requisitos que ~e exigen para
1:1 ndjuócación en pública subasta de
bS"obras dc _.. , se compromete ato·
ní:ú: i.t sli ta:rgó ',la' ejecuc"ión de las mis
ÍI~i1i;, ¿'on estricta sújeción a los· exprc
sa~(jsreqllisitos y _condiciones. ¡ior la
canlidau 'de _o,: (aqüi se expresara en
ltlra la' cÚllidad . eó -pesel~ls y' cériti-
IÚos). .
,Asimismo; secompromde a qne las

reqluñeraciones minilllás qüe han dé
pcrcibir ']osobrcros~ de f::.l-da oficio y
ealeg'ol'ía empleados en las .:Jhras, 'por
jorn':.tdrdegalde ..trabajo, y ',por horas
\::xtraordinarias, nó sean inferiores ~ los
tipos' fij.adospor Decreto~ley de 26 de
jf,lá"o d'e 1929;, - ". .
,-(Fec1)a:r firma dei proponente.)
--:.' '. . " . S~S(jl

rAnA""n ·'1':rnrroA. n~rt": ............ A ,i"i
........... _ ....... " ":"' ......J.'-"v.~ ... ~5.L.l.1a -J:.-:i=J

--:-----------~.-.,..... --~~--------:--:-:----:-:---;------.,- - .'.

manifiesto el proyecto y coridic~ones. '1
para, conocimiento .del p~b1ico..en la
citada JefaturllY en el Xegoclauo J.~
Conservación y Rep:J.r~lción de Car'reté
ras en el :\1inisterio de Obris ])úbtic::ls,
en los' dí¡:¡s y 'horas b:.íbiles de oficina..
: Se admitirán proposiciones en· el Re
gistro de la repetida Jefatura y en his
(le Albo.cete. Ciudad Real. GtiadalaJ.:.ril,
)laMid, Terud, Tol~do y Yalencia. has
:la las trece horas ud día ::0 del actual.
.. Las proposiciones se pres¡;ntaroín ~n

p1i~gQS cenados. en papel seIlado de'
C"hJ:!C' 'se"tu (4.50 ,pesetas), ajustándús'e
31 modelo adjunto, y la cUI1tidacl que ha.
'dI: c:onsignarse pre\"bm,entc. ("(¡mo ga
r:mtia para tomar parle ~n la subasta.
'scr:.í dc 9S8,(}~ pesetas, j, la que se in·
\:1nirú 'Póliza "de Bolsa. <:aso d~ eonsH
'tuirs-e en c:rec'~os y justificante deesl:ir
iJi corriente' eri el pago del Retiro
obréro·. '
: . L6s' licitadores están obligados a -de
1:1anir'-cn las proposieion'es que presen
len las rcmuncrádonc:i mínimas que
pen::ibirlm:_por jornada legal de trub.ljo
r!Jor' horas ,eXll'aorc1inarias que se uU
Íicen dentro de ~os 'límites'legales los
libreros de cada oficio J", ~ategoría de
105 -que ha)--ul1 de 5crcmplca~os en las
ubras"o. servici"os.' 'siendo, desde luego,
ilesechndas las' proposiéioncs en que ta
les remuneraciones minímas sean iofc·
ri!.il'1:s a las- fijadas por la Junta a que
se -refiere el articulo 1.0 dc la Real 01'

tl~n tic la "Presidencia' del -Consejá de
~liJlistros de 2G de )'Iarzo' de 1929 para
Ib~ obr¡is. to'nLI;a10.s y servídos piIbli
eos del Estado en esta: provincia: Lna
,1't:Z que le sea adjudicado el s~l'vicio,
presentará elcontrato de tr'abajo a que
se_ refiere el 31'tÍC"lIlo 25 -del CúJigu de
'rr(!Lajó de 23 de Agosto d~ j92ü: .
:'. Los que ai::túen -=11 ~101I1bre propi f)

d.eberan 'presentar los documentus jl.i:¡o

tific-ali-vo's' de su personalidad.
, l;3.s "Empresas; Compañía's o Socieda·
áes' j:frop'on'entes' están - c.l.lligudas al
fumplirníentodcr "Real decreto d-= :!-! d~
DiL:iellibre de 192& ("Gacda" del 2~) Y
{fisposi(Xqnes IPosteI"ioI"cs_ .
: ,Esta subasta queda 'iujcta a lo qu~ lt'
seaalmcable de la Circular ,de la Pre
sidencia del'Consejo de Ministros de
fecha 1;j de :\Iarzo de 1933.
":Cuenca, S de Abril de 19:i6.-EI Inge-
!litro' Jefe, .JOsé Pardo Gil. '

; Modelo de ¡iro"posic.ión.



• ,. P" AJO~..nexo UnlCO.- <'Igma '± _.~ 15 Abri1 1936

Los que ~ll'túen en nornlJrc propio
Gt'iJerán presentar Jos documentos jus·
tíncatí\'os de su pcrsanalid:lU.

Las Empresas. Compaíiías o Sodcci:l
dc.i proponen tes est:ln obligadas al
cumplimiento del Reul decrelo de 24 de
Dic:it'mbre de 1!:12S ("Gacela" del 25) y
disposiciones !posteriores.

E!>la subasta queda sujcla a lo qu~ l~

sea 3plicable de la Circular ~¡e la Pre
sidencia del Consejo de :\Iinislros de
fec-l1a ]5 de :\Iarzo de 19:{3.

Cuenca. 8 de Abril de l!J:!u.--,EI Inge
nit:ro Jefe, .Ios~ P,¡¡-¡!o (ji\.

Moúelo de proposición.

Don X. ~ .. vecinu de ... , (',lile .... nú
ml:'ro .... según <'édub Iwrsumd núme
ro .... enteradn dd :.lnuncio I,ubli('ado
l.:vn fedla .,. de ... úllilllU. \" de las con
dieione:- y requisi tos qUé se .:;xigen para
l¡l ¡Idjuúicación l'n lJLJbliC"a sliJ¡a~la de
1:.1s obras de ...• se cumpromete a 1;)
llwr :l su cargo la cjecul'Íon de 1:1$ mis
Ill:JS. con estricta sujedón a los cxprc
sado~ requisitos y condieioilcs,por la
t:antidad de ... (aquí se expresará en
letra la (",Illtidad L'n pesetas y cénti·
mas).

;\'simismo. se compromete 3. que las
remuneraciones mínimas que han de
perribil' los obreros de cada oficio y
~·ategoriH empleados en las obras. :1:;or
jornada legal de trabajo, y por horas
extraordinarias. no sean inf.criores a los
tipo~ fijados pur Decrelo-ley de 26 de
~Iarzo de 1929.

(Feeha y firma del proponente.)
S-Slj:~

En "irtud tIc 10 dispuesto pOr Orden
ministerial dc 27 de :'Ilarzo tiltimi), ~sla

J ef:.ltura na .señalado el dia 7 de :VIayo
próximo, a las once;lOras. para la :.Id
jmUcación en pública SU1.lUsta de las
lJbros ue reparación del firme de los
kilómetros 19 ul 2:) de la earretera de
Cuenta a Alllaee'-e. cuyo ¡;r(;supuesio
de contrata es de %.7US pesetas y el
plazo de ejecución de las ol)ras de tres
rn.eses contados a partir de !)U comienzo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la lnstf"..H.:ción de
11 de Septiembre ete 18S¡¡, Real orden
de 30 de Octubre de 190í. ley de Ad
ministración .... Contabilidac. de la Ha
cienda ,púhliea de 1 de Julio de lflll y
demás disposiciones \'igenle.s. en Cuen
('a, ante l~ .JdatuI'a de Obras lJúhlicas
(P;:¡¡:-que de Canalejas. ~l), hallándose de
manifiesto el proyecto y condiciones,
para conocimiento del .público. en la
<;ilada J.efalura y en el Xegoeiado de
COllservae~ón y Reparación de carrete~
ras en el }Iinisterio de Obras públi<.-as,
en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Se admitirán pwposidones en el Re
gistro de la repetida Jefatura y en las
de Albacete, Ciudad Real, Guadalajara,
:Y1:Jdrid, Teruel, Toledo y Yalencia, has
ta ~as trece horas del dia 30 del ac~

1ua1.
Las proposiciones se prt:5entarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de
uhsp. sexta (4,30 pesetas), ajustándose
aJ,modelo.3djulÍto Y la cantidad que 'ha
de ~consignarse"previamente. com f

) ga
r,aIÍtía,para tomar parte en la ;subasta,
sera., de 1.101.24 ,pesetas, a la que se in~

düirá póliza de Bo153. caso de consti
tü~r·:t: en'efectos '.i justificante de estar
al e:rriente':en el pago del Rdiro
pbr, _'D.

Los licitadores están oiJligados a de
clara!' en las proposil"iones que prcsC.l
ten las relllune¡'~lt'iones rr:lrlimas (::1(;'
percibid¡n por jllrnada legal de traba
jo y por horas extraordina¡·jas que se
ulili{'L'n dent,/) de los límites legale" los
l>breI"(js de ~~ada ofl{'Ío \' cate::"oría íle
los que hayan de ser erñplead(~" en las
obras o servkios. siendo. desde luego.
deseehadas l:Js proposiciones en q:.Ie ta
les remllnerationf'$ mínimas sean infe
riorés a las fijadas por la Junta a (lue
se refiere el a rliculo L" de la rical Gr
Iten de la Presidencia del Consejo de
:\linistrcs de 2(; de .\Iarzo de 1!J:l9, pu "U
bs obras. contralos y servicios públi
t:Os del Estarlo en esta pro\·íncia. Vna
vez que ie s~a adjul1ie:1do el ser\' icin,
preséntará el ~ontr;.¡to de trnbajo a '/ue
se refiere el arlÍt'ulo 2;) dd Codi\!:o de
TI'u!Jajo de :!:{ U~ Agoslo de UJ:W:

Los que actúell t,'n nombré propio de
beran presentar los {locunwlltos justi~

íiealiYos de su personalid ... d.
I.as Empresas. Cnmpaiíi¡¡s o Socieda

des proponentes eslún oblipl(h~ al ClIllJ

plimiento del Reul decreto de :¿4 de Di
ciembre de W:U; ("Gaceta" dd ~;í) ~.

disposiciones poslerior~s.

Estll subasta qued:t sukta 3 lo que
le sea ap!ieabJe de la Cir<~ll!ar de la
Presideneia del Consejo de "linistr!':; (le
1'eeha 15 de }tnrzo d~ 1933.

Cuenca. 8 de Atll'il de 1Y36.-El In
geniero jefe. Jos~ Pardo Gil.

Jlodelo de j)lOposici6n.

Don X. X .• vecino de .... calle ..., nú
mero ... , según (·t:dula personal núm<.'
ro ...• enlerado del am-llleio publk¡ldo
con fecha ... dc ... último y de la,; con·
diciones y requisitos que se ex.igen Jla·
ra 13. adjudkación ell púhlica subasta
de las obras de ... , se eompromele a
tomar, a su cargo la ejecuc'i,',n de las
mismas, con estricta sujeción a los ex-
presaclos requisitos y (·ondiciones. por
la cantidad de ... (Aqui se expresará
en lelra la cantidad en pesellls \' <:én·
timos). •

Asimismo. se compromet~ a que las
remuneraciones minimas que han de
percibí l' los ohreros de ('ada oficio \'
.t:'ategol"Ía empleados en las ouras, po-r
jornada l~gal de trabajo y por :horas
exlraordinarias, no sean inferiores :l los
ti pos fijados 'Por DC{"relo-lt"y de :,W de
:\Ial'zo de 1929.

(Fecha y rinna del propllnent~.)

S-S64____e

En virtud de lo dispuesto por Onlen
ministerial tIe 27 de :'llano úl!iHo. esL:.t
Jefatura ha 1>eñalado el día i de :\layo
próximo. a la!> once :horas. para la ad
judit:acion en pública subasta de las
obras de reparaci(m del ti I'me tie los
kilómetros 30 al 34 de .Iu ~'lIrrdera de
Cuenca a Tragaee1e, l'UYU lJl"esu¡)ul'sto
de contrata es de 31.U:n,üu lJesdas y t'1
plazo de ejecución d-e !¡JS ul1"as de lrt's
meses con tad(¡~ a l)(lI'ti l' de su (·omieIHo.

La subasta Se ('e!('hnu'á en los Ilor
minos prevenidos pVl' la Instl'Ul'ciün LIt:'
11 de Septiembre de UlSG. Real orden
de 30 ¡JI' Octubre de 19U7. It"v de :\<1.
ministración y ConblJilidad je la lb
(·ienda ,pública de ! de Julio de EH! v
dcmas disposkiones vigentes. en Cuen"
ca. ant€' la Jet¡t!ura dc, Obras públi('¡¡s
(Parque de Canalejas, 3), hallándose de
manifiestu d proycclo y (:undidom·s.
para conocimiento del público, en la

citada Jdutura y en el ?\egoeiado de
Conservación y }{ejJ;lración lie {':.¡rrek
ras cn el :\!ini~lerj<J dc Ollras púbik,h,
en lo,; días ~. hor¡¡s hábiles de llii·
l'Ína.

Se admitirán prolJOsiciones en t'1 HI:'
gistro de b repelid~l Jdatura y eJl las
de Albacete, Ciuclad RcaJ. Guadalajal':l.
::Uadrid. Teruel. Toledo y Yalencia.l1:Js,
ta lus lrt.'(·e horas del día 3U del :H'-
tual. '

Las proposicione-:s se pn's('ntar;.;-, ('n

Illiegos cerrados, en papel sellado lit:
clase sexta (4.50 pesdas), :ljt!"tán:~:\st

al modejo adjunlo y la cantidad q:lC: J"u
de ('onsignarse ,previamentE". ('omo !':l'
rantia para tomar p:trk en IU''lIh:1Sj;¡,

Sf:I'á de 930,!,J;1 pesetas, a la que se in.
l'!uirá póliza dl: Bolsa. caso de ('onsli·
tuirse en d'l"clos y justilie:mtc dI" E"s(.t[
¡JI ('/)rri~nlc t!1l. d j>ago d!"1 RetiJ'li
\J bI'e1'0.

Los lieitadorc..'S est.álf obligados a ,h:
dar:!l' en las propOSICIOnes que prest'c1'
ten las remuneraeiones minimus qut;'
pereibi I'ún por jornada legal de trHlJ,,
jo ..... por horas extrao¡'dinarias qUl" ~e

utilken dentro dejos límites legal.:s lús
obreros de {'u<1L.l oficio y categorb de
los que hayan d~ ser empleados en L,s
obras o servió!)s. siendo. desde luc'gq,
desechudas las proposiciones en qm' i~l

les remuneraeionc..'i mínimas sean inr(,
riores a las fijadas por la Junta ~l (jIH:
se refiere el articulo 1," de la Real 0[

den de la Presidencia del Consejo de
:Ylinistros de ~ü de :'.tarzo de HI:.!9. p<lr<l
las ohras. contralos y servicios públi
('()s del E."dado en esta pro\'il1('ia. 1'11:1

veZ que le sea adjudirado el SCI'\'i,'¡".
presentará el cont ('ato de trubajo ;,¡ que
se retiere el ~rtÍt.'ulo 2;) del Códige de
Trabajo de 2:3 de Agosto de 192[): '

Los que aelúen en nombre prora? •.k
herán ])resentar los ~iocum~ntos Jllsll
ílcutivos de su personalidad,

Las Empresas. Compai'i.ias o Soótda
des proponentes eslán oblig:1<las :.JI CUiJ!

plimiento del Hcal de(Teto de 2,1 de DI
ciemhre de 1918 ("'Gace,a" del 1;;) y
disposiciones posteriores,

Esta subasta queda sujeta a io cr. 1e

le sea aplieable de l.a Ci I·el;ll~. de la
Presidencia del ConsejO de }I!mslr",> de
fecha 1;) M ylarzo de 19:33.

f:uenca S de Ahril de ]93G.-El In
gel~iero j~fe, José P.\rdo Gil.

.Uodelo de p!'ojJMiciún.

Don ~. ~,. v{~~jno de .... ealle .-" nú
mcro .... según cédula person,ll num;;
ro '_'. enterado del ammeio publit'~du
("011 fecha .'. de ... último y (1c l~ls ton
diciones \" requisitos que se ~XigCJl pa
ra la <tdJudietdún en púlilica sub~1s1a
de las obl',IS de .... se l'oIilpromele a
tom:lr a su <:argu la ejel"u:·¡ún ,\t:' 1.1;;
mismas. ('on estrida sujeL: ión a los ex
'¡J1'es,J(los requisitos y condiciones. pu:
la c:unlidad de .. , C\quí se expre;;al'a
t'1l Id!"::J la cantidad t'1I pesel,¡,> y {'':n
timos).

Asimismo, se l'jJrlljil'OilH·t<:~ a {ILle 1;1\
remuneraciones ll1inimus que han cj¡;
Jlcreibil' los obreros de {"aua .dkin y
eategoría t'mpleados con l:Js ubnls. por
jOI'IHltia le¡.(ul jlt' tl'a!J<lj(; y por b.ll';lS
extnlOr¡Jin<trias, lJO sean inferiores :1 J,-,~

tipo.'i iijados ,por Dt'lTd~)-ley Lió' :':l; i,k
~l~rzo ¡dto 1929.

(Ft::cha y fil'¡lI¡1 dd propollclllé.)
S-So;.
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E¡¡ \ ii'lui de lu disJ1clCStO ¡JO:' urden
i1ú:¡¡~:c¡'ial de ':27 de :'lIarlO Ú'LÍ111O, esta
,iclaldr:l ;¡a señalado el dia i de ~\~ayo

pn,:'lr;¡'J. a las Ollce:lOras, para la ad
i,ru:¡;¡Jciúll en pública sub:.¡sta de las
~i.o'·'b de rcparnción del firme de los
Lill'il'leiros U,;¡;'lO al ti de la carTelera ue
,'ili:ttnlJ¡lS a 'Úlranl.:ún. cuyo ,proesupues
hi de t'l.ntr;.lla es de ~1i.21:!.O;) pc'setas y
tI pl,lZO de ejecución de las obras de
lt'b llH~Sl'S contad.os a partir de su co
nÚel~ZO.

La subasta se celebrará en los tér~

minos prcvenidos por la lnstr-"l('e!ún de
Ji dl' :)eptil'mbre de 188[;, Real orden
tÍc :,1) de Octubre de 19üí. ley de Ad
1I1i;1Í,..;:r,¡riún \' Contabilidad de la Ha
"il'nila públic;l de 1 de Julio d~ 1911 Y
,kíll:'IS disposit-iont's vigentes, en Cuen
C:l. anll' la .Idal~lra de Obras púb!iC'as
¡]':tn¡ue de Canaleja.... :n, hallándosf> de
¡¡I~llj¡ill'slo t:l JJl'O)'(",,(;[o y condkiones,
Vira {'onlJe.'imiento del público. en la
,.ilad,¡ ,kbtnra y en el :-\egol'iado de
("ns¡;n';lc-i:JI1 y Hc:paruc:iúll de ('arrete
L¡S ('11 (·1 :\!jllisterio de Obras publÍ{'as.
('!] lus ¡li;¡ s ~. hora... hábi les de ofi
,.in¡l.

Se :Iilllli ti rán proposiciones en el Re
,~islr") de la rep... tiua Jefatura y en las
de ..... 11J:Jcele, Cindad Rt':.!.l, Guadalajal'a,
\I,¡dril!, Tl:'ruel. ToleJu y Yall'ncia, has
l:í 1:1" trece lwl'us del dí::l. 30 dd <.le
111:11.

LIS pro¡)osieiones se presentadn en
IJlic.~I)s cerrados. en papel sellado de
claSl:' se:da (4';10 pesetas). ajustáruose
~I Illnil('lo ;Hli'an to y la <:antidad que h'l
d(:' l'lJllsigllarse ,prc\'iamt;nle, como ~a

r:lIllia para tomar parle en la sub:.,;ta,
.Str{¡ d(, 1.1.; u,SU J)<:."s2tas. a la que se in
(·¡"ir;'lpó!iza de Bolsa, caso de consti
lllii's(~ el1 dl:'etos y justifk::lIlle de esta¡
al C(¡rriellle en el pago ud Retir'J
¡,iJreru,
, Los liC'it:ulol'es esl,:JI,1 olJlig:.ulos a ue

('¡¡¡ral' en las 11l'opO~lelOnes que presen
ten .Ia~ l't:llluneraciones mínimas (¡lle
jJercibirán pOI' jornada legal de traba
ju y J)or hOfas extraonlir'í:J.ri3 s que $~
uliJicCrJ (lmlro de los límites legale-;¡ 10s
,dJl'ero.s de cada ofi('io y categoria ,le
Jus que hayan de :S1C1' empl{'ados en las
obrils o scn·ídos. siendo, desde luego,
descchadas las proposiciones en que ta
les remuneraciones mínimas sean infe·
riores a J::¡s fijadas por la Junta a que
se reJiere el artículo 1." de la Real or
den dc la Presidencia del Conséjo de
:\Iinislros lle 26 de :'llano de 1929, IJara
las obras, contratos y servicios públi
COs elel Estado en estaprovincin, Cn:l
\'ez que le sea adjudicado el servi·:·i(.,
pr{;sentarú el contrato de trabajo a que
se reliere el artículo 2.i del Código de
Trabajo de 23 de Agosto de 1926.

Los que atlúen en nombre propio de,
IJer;inpresentar los documentos jllstl
!icati\'os Je su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
<les proponentes ('stán oblig..'das al cum
plimiento del Real decreto de 24 de Dl
C'i<:-mhre de 1928 ("Gaceta" del 25) \'
t1isposkioncsposteriores. •

Esta subasta queda sujela a lo qtH."
le sea aplicable de la Circular ,]0 la
Presidencia del Consejo .eJe :\1inistros de
fecha 1;) de 'YIarzo de 1933.

Cuenca, 8 de Abril de 1936.-El In~
geniero jefe, José Pardo Gil.

JTodelo de proposición.
Don X. X.. vecino de ... , calle .... nú

mero ... , según cédula ~rsonal núm('
ro .... enterado del anuncio Dublicado
con fecha ,., de ... último y d~ las' con-

Jiciones y requisitos qu(' se ~'xlgC'n pa- I
1';1 la adjudiC'ación en públ!~:l "u!':lst~

de las obras de .... se eOllljH'Oll¡ete a
tomar a su {'~rgo In t:jecul'ión \;.~ las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciOllt"S. 1)01'
la cantidad de ... (,\qui se expresará
en letra la cantidart en pesetas y cén- 1
timos). '

.\simismo. se compromete a que 1:.Js ¡
remunemciones mínimas quo:' han Jt'
percibir los obreros de ('ada oficio \'
(~ategoría empleados ton las ob¡·as. po-r 1

1jorn;;lda leg~ll de trabajo y ¡¡or 'llor'as
cxtraordin:.t¡'ias, no sean infl'riores a In:;; 1
tipo:s lijados 1'(,1' Dl'ereto~ley d~ :W de
.\larzo de 1!J~!J.

(Fecha y firma del proponente,)
:)-806

En virtLld de lo dispuesto IJor Ol'den
minislel'i'll dt: '.!.i lit: :'llano último. C~:.;,¡

Jefalura ha señalado el día 7 d~ ~layo

próximo. a las once ·horas. para la ad- I

judicadon ~n J.lública subasta de las l'

olJ.ras de riego asfál tico de los kilúme
tros 2(i. 30 \' 31 de la carrcttra de Yi
Jl:.mwyor de' Santiago a 1::1 Armuña. Ctl
,yo presupuesto ele contrata es dé pe
sel¡¡s 21.ü86,Oli y.el plazo de ejecución
d~ l¡¡s ol)l'as de tre... meses -contados a
partír de su comienzo.

La subasta se celebrará en los t~r

minos prevenidos por la lnstruceiún Je
11 de Septiembre de 188ti. Real orden
de :10 de Octubre de 1907. ley de Ad
lIlinisirueión y Contabilidad de la Ha
deuda pública de 1 de .lulio de 1911 y
demás disposiciones vigentes. en Cuen
ca. unk la J.cfatura de Obras públicas
(Parque de Canaleja:-. :·n. hallúndose de
manifiesto el proycc·to y condiciones.
para <:onocimilCnto del público. en la
dtada .Jefatura y t:n el l'\ego<:iado de
Conservación y Reparación Je \.'arrcle
ras en el Jlinisterio dlo' OI.l!':lS públicas.
en los días y horas húLi les de oli
eina.

Se admitir.in proposiciones en el Re
gistro de la repetida Jefatura y en las
de Albacet('. Ciudad Real. Cuadalnjnra,
:\13drid. Teruel. Toleno y Yaleneia. has
t:'\ las trece ]wras del dia :W del aCJ
tual.

Las proposÍC'iones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
clase sexta (~,;)Q pesctas), :t.io..lstándose
:.ll mod.el0 adjunto y la cantidad qUe 'ha
de consignarse previamente, como g3
nmlía par:.l tQJ'l1:.lr parte en la subasta.
será de 650,58 pesetas. a la que se in
C'luirá póliza de Bolsa, caso de -con~ti

tuirse en cl'ectos ~. justificante de estar
al corriente en el pago del Retiro
ourero.

Los licitadores están o:>!igados a de
clarar en las propos.i.ciones que presen
ten las remuneraciones minimas que
percibirán por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los limites legales los
obreros de cada ofi-cio y categol"Ía de
los que hayan de ser empleados en las
obras o servidos. siendo. desde IUf:go.
desechadas las proposiciones en que ta
les remuneraciones mínimas sean inft.'
riores a las fijadas por la Junta a que
se refiere el artículo 1,0 de la Real 01'·
den de la Presidencia del Consejo de
:'lIinistros de 26 de :\farzo de 1929. para
las obras, contratos y servicios públi
cos del E5tado en esta pro\'incia. Una
vez que le sea adjudicado el servido,
presentará el contrato de trabajo a que

se refiere el arti<-ulo 2;, dl'1 Código de
Trabajo dI' 23 de ,""gosto de 19"26.

Los que aC'lúcn en nombre propio deJ
berán pre'f.'ntar los dÜ<:UlTH.'¡l!US jusli
fie:.ltivos de su personaii'bd.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponentes están obli~ada.;,; al cum
pI imien to del Real decreto' de :li de Di
í'Í€'mbre de 1928 ("Gl:l('eta" ti ... I ~5) v
disposiciones postel'ior-t-s. •

Esta subasta queda sujeta a lo qne
le sea aplir:lbie de la Cil'cular de b
Presidencia lit'! Coilsejo de :\linistrus d~
fedw 1;/ d{· .\larw de Hi3:{.

Cuenca, S de .-\bril de HI3G,-EI In~
geniem jde. ,I()se Pardo Gil.

Jlodelo de prop[;siciún.

Don :X. :\., ve('ino de .... calle .... nÚJ
mero ... , según c",dula personal núm~~.

nI .. '. i.:nlerado del ~mun("io publicaclo
("on fecha ... de oo. último y de h,; COn
diciones y r'tX1uisitos que se ('xi gen pa
ra la adjuu¡('ación cn pú!>!jC':\ sub::::st::!.
Jt' las nora ... de ... , M: c"om!lr(¡met~ a
t()!nar :1 su ('argo la ejeC'uci,\n .le lns
nUSlllas, con estrícl:1 sujeción a Jos ex
presadc!s requisilos y ('ondieiones. ,por
la cantl(l~l(1 de ... (Aqui se expresará
e,n letra la cantidad en pesetas y ct:n
tunos) .

AsimislllO. se (,OIl1i):-OIll'€'t~ :l que las
remllnerac:iOl1h minimas q\le han de
perci bi l' los obreros de (':.¡rla otkio v
~ategoría elllpleados ~n las obras, po'l'
Jornad;:¡ legal de tl'abl:l.io y por :horas
<,xtraordina!'i:\s, no sean infel'ior~s a lo,,;
ti pos fijados por Decrdo-It'V de :?G de
:\farzo Itle Hl2H, •

(Fech:J. y fi!'llla cid Jlroponente.)
S-S67

.E~ vÍ1:tu(1 ele lo dispu{'SIO por Orden
mmJstenal de ~í de :.\f:¡r.:o úHi¡Il~. esta
Jefatura ha seiialado el día í de :\Iavo
pró.xiIII?: a las o~ce, 'nor3.s. pam la id
JudlCaClOl1 en pu])hca subasta de I3s
obras de riego semiprofundo asfáltico
de los ki lüI-:1etros 2!l ..... 30 de 1acarre.
lera de :\Iota del Cuervo a \'illamavor
de Santiago, cuyo presupuesto fÍe con
trata, es d,t; 23.568.05 pesetas y el plazo
de eJeCUClOn de las obras de tres me~
ses contados a partir de su comienzo.

La subasta se celebrarú en los tér~
minos prevenidos ].lar la lnstruceión de
11 de Septiembre de lSSG, Real orden
de 30 de Octuhre de l!JOí. ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1 de Julio de 1911 y
demas disposiciop.?s\'igentc.~,en Cuen~
ca. anie la Jefatura de Obras públicas
(Parque de Canalejas. 3), hallándose de
mani [iesto el proyecto \' condiciones
para conocimiento del público. en l~
citada Jef3¡ura y en el :\ep;ociado de
Const"n-aciól1 y Reparación de (~arreteJ
ras en ('1 \Tinisterio de Obras públieas,
en los dias y hOI'as h:lbiles de ort
cina.

Se admitirán proposiciones en el Re.
gistro de la repetida J~fattlra y en las
de Alhac('te. Ciudad Real. Guad:l1ajara,
:\Iadrid. Teruel. Toledo )·Yalencia. has
ta las lrece horas del día 30 del ac~
tua!.

Las proposiciones se pI"eSen!;lr:m en
pliegos cerrados. en papel ~eJ]ado de
clase sexta (4.50 pesetas), ajustándose
al modelo ad,iunlo y la cantidad que 'ha
de consignarse ·pr{'viamente, come ga~

rantía para temar pal'te en la subasta
será de 70i.04 pesetas, 3. la que se i.u~



lIasta las trece horas del día 30 del
actual se .admitb:án úp,icamente en.esta
Jefatura' de .Obras Públicas. y -en las
de las provincias- de. Albllcete. Ciudai,l
Real. CórQ.obl.J,Y Granacl.a, a hor;l~hú~
b.iles . de ofici:n.a,proposiciones piO.r...
optar a la .p1"¡lPera~ubastaur~ente de
las obtas de.cCP\lración de explanat;ión
y.furme Y. riego profundo. con betíu;l ,1$
f¡\l!icoen el.kilo¡nelr.o 35 de 1a currete
Fa de.,J::stación de ViIchcs a Almeria,.
(~uyo presup.uesLo ,de. contrata. asciende
a300601,.f>Qpesetas. ,debiendQ CJuedcu·tcr
:rnillaUl.lS las obrasen el plazo de ·tre:?
meses. aeon tal' de la feclul. del co~

mienzo·.delas mis.mas, y sien·do la fi:m,
za provi<;ional de 919 .pe!';eta!';..'.

La :subasta se verificará .en la Je
futur.a de Obras Públit:asdc es,a ,pro
vincia. situada. :cn la pluza del Gene
ral :Felipe Martinez, número 5, .ulIpli
csdo, el dia.5 de ::\I:t~'o próximo; a 1m;
doce horas. ,

El proyecto, plie,go de condicieues.
modelo de proposidón y 'disposicio
nes sobre la for.ma y condiciones .de
su presentación ~starán de nurniHesto
en esta Je1aturade' Ohras ·publicas,
en los días y horas hábiles de oficin!..

Las proposicione..se .pr.cs(.!Iltar~n

en papel sellado '. de la clase sexta
{4,5{) pesetas).. o ·en papel eomún eOll
póliza ·de igual precio, desechándose,
desde luego,. Ja quena :v.e:nga.co.nes
te' requisito., cumplido, .del:d~do·:'a'de·

.' ._,
cluirá póliza d-e Bolsa, caso de consti- I
tuirse en efecto..,y justllicanle. 'd.e.. esLar
al cQuienteenel pago Jel Jlt:ÜPI 1
obrero., .' . . . .
. Los .licitadores están. obligado.s .3. .dc.

claI:3.~· en las propo¡;icione,s .que p-r~scn'

tenias remuneraciones minimasquc
percibirán por jornada l~gár <l~ traba
jQ y por horas extr:.J.úrdmanas que~c

qtili-cen dentro de los limites .legales los
obreros de cada oficio ·y.catcgoriUde
lo;; que hayan de ~cr eillpléado~ e'!l,:'as
obras o servicios, siendo•. desde ·l..u::go.
'<tesechadas las proposiciones. en que t:;l.
lesremuneracione'.s niíniJnas >i:an infe
i'iores a bs fijadas por la Junta a que
sercllere el 'artkulo 1." de la Real or
den' de la Presidcnciade1 Consejo de
}limstros de 26 de ~larzo de ·19:m. para
l3.sobras, contratos y 'servicios pl~bli
cos del Estado en esta ·provincin. 'L'na
,·CZ que le sca adjudicado el ser\'icin,
presentan'l. el contrato de ·tl-abajo a, que
se refiere -el articulo 2.5' del .Código de
Trabajo de ~3 de 'Agosto ,de 1920:

Los que actúen·en n-oinbre -Pl"Opi-? :dt;~
berán presentar los documentos Justl
flcati\Tos de su persona.lidad.

Las Empresas, Compañías tJ Socieda
des proponentes estan'obligadasal Cl1!'!~~
plimiento del Real decreto de'24, de Dl
éiembre de 1928 ("Gaceta" ,del 25.) y
disposicionesposteri o r-es. . .

Esta subasts. queda .sujeta a :.10 que
le sea 3plicable de 1a Cil'lCular' de 1R
Presidencia del Conscjo<!e ::'\linistros de
fecha 15 de ::\lal'zo de 1933. .'

Cuenca, 8 de Abril de 1.936.-,--El In
geniero jefe, José -Pardo Gil.

Modelo de proposición.

fecha del comieriiu 'de las -mPismas, y
sienrlo. ia fian;l;a .proyi:;ional de:, 1.71.8
pesetas•. " . '. , .... '. : '
.. La supasla se' .verificara ~n la J e

f¡;1ura de ,.Obras Púb.li'co.s ,dee:;tapn?
'Vinda•. situ1,l.da en la,. p.la:(:a del Gene~
ral f'elipe :Martine~,nümero.-5 . .dupli
c.ado, el di~ ~ <le ~laYQ Jir~xim~, ~.l~s
doce horas.' . :.:.'

El prpyecto•. P.li~g,? de. c~dici~ll~S.
modelo de .prOPOSl'Cl9n·)- .(hSP'OS~ClO

'Iles .. soi:)re la. form~'y .eondieio~~s :de
su :pres~ntación entlirán de .manifiesto
ea e5t\1-. Jetature. ,de Obras. P4blica~.

en los dias y hQras. hábiles de·, ofi.cin~l.
,Las propO$icione$ !;le .p.resent.aráll

-en papel sellado de, la· clase· :;;extu
(4,50 pesetas). !:J en· papel CO!p-ún CCJIl
póliza. de igual .precio, .desecl~álldl)s.e.

desde luego, la. qu.e no venga eo.n es
te. requisito cumplido, deJ:?icndo; ~de
más acreditar hallarse al corrieute en
sus obligaciones con el retiro ol;trúo.

El licitador acompañará a su pro
pO.'$ición la relación d6 remunerado
nes mí-nimasen la forma . .que deter
mina el apartado ,a) del Real. decre
to-ley de (). de ::'tlarzQ de. 1929: {G.-\cP.'J'A.
del 7) . '":J. Heal orden de, 26 de igtu).l
mes (GACETA del 27.), y en el adic:io
nal del. pliego de condiciones p:lrtícu~
la.res ~T económicas que han de regir
en la contrata :de e~t:u; opras, y ulla
'Ve:¡; -que le sea adjudicado eJ servicio.
y, un ~es de dar comienzo .:.l.l<ls misn~as.

present~rá el con trlltq de trabajoqu~

se ordena en el apartadob) d~l cilq-
do -Real decreto-ley. . .

Las Ernpre¡;as, .Cornp~jifús o Socie~

dades .proponentes esl1Ín· .Qp]igadas al
cumplimiento del,R¡,:al decJ;'eto I).e ~-t

de Diciembre.de 1928 «iAC&T..\. 1.1el: ~5)
y disposicion.esposteriores•. , _ '. .

..·Jaén.'-7. de·.A.brU de 193().-.,;...El.lf\:;¡¡;:-
niero Jefe. Carlos H~rra\e.. "

S":""705

,Don N~ ~., vecino de ... , calle .•., .~ú.
mero •.. , ·segun cédula personal n(m~s
ro ...,enferado del anuncio· publicado
eon fecha o" de ". último~·..de.)oSC.()Il
dicjones y requisitos que ~e ~xlgen pa
ra l<!-adjudicación en .púhl~ca.- subasta
de las obras de .. ·. se ccimprmnctc a
tomar ,a su carg? la. e~:..c~cióri de. ]2,S
roi5JT1as, cQn estrll:::taSUJeCl?,?-. a Jos e~
'Presactos requsitos Y condlclOnes, por
l,a,. cantidap. de ... (Aquí. se expresará
en letra la cantidad ell pesetas Y cén~
Urnas). . ....
.. A.simismo, se compromete' a <pJe las
remuneraciones· .nünimasque h~" d~
percibir los obreros' de cada 'ofieio y
categoría empléadbsen, las obras, por
jornada legál de trab,aJo y por 11O,ra,,>
ex.traordiIÚtrio:s. no sean inf.eriores a lús
tipos' fi.iados ,por Decreto-leY de 2G de
:Mar;¡;o Ide 1929. .... .,...

(Fecha' y firma. del proponeDte.)
. . S---'808

JEFATURA .DE OBRAS P:UBLICAS
'DE LA PROVINCIA DE ~AEX

CARRETRRAS--REPARACIO~

Hasta las trece horas del día 30. del
actual se ::umitirán únicamEOnte en esta
Jefatura de Obras Públicas y en l~s

d~ las provin.cias de Albacete,<::iudad
REal, Córdoba y Grallaul"- a horas ·há,
hiles. de oficina. proposiciones para
o.ptar a la :primcra subasla ur;(ente de
las obras de I!'eparación de explanación
y,firme .corl:rie;;oasfálHco en los kiló
metros 25 y ~(\ de la c:Jrretera de Bailén
a Baez:.J,. cuyo presupue:slQ de contrata
asciende a 57.249,87 .pesetas,. debiendo
quedar terminadas' las úbras' en el
:plazo de cuatro meses•. :1 cantar, de l~

15

. ~:...;,;, '. -. "' .... ., .. ,:

Gaceta de l\fadl'jd.-Núrn. lOG

!'inás 'aé'rea1t~!'-li~l~árse:'ál 't:~r~en~ en
I sus ob.li$.3f io I:!:es .c:on el r,et.iro. obrero.
I El l1cHador' acompoñorá a 'S'l })ro:
i p?sici~!1)~ fela~ión' de.' rt:.murt~T!lci,}~
: ncs :mlOlmos en la fO'rmaque deter·
¡ mina .el apartado :::1)' del . Real'decrt"~
I to·h~y de 6 de ),Jarz:p de 19~9 (G:ACET.\¡ del 7) y Real orden de 2li de igual

I
mes. (G.'~C~'f.. :!-- .del 27.), ?¡. en el.. a.d.i~io.
ud. del .phCf:o de con.dlCH:mes J)arllcu
lares y' .econúrnicas que han d~ regir

l en, hJ'. cont.rat:l ~!t:;. :e~l:'ls'obf"as; y.una
"ez que le sea adjudICado eLsen'lcl0.
y a n tcs"de d~'r'comienzo a,las .misInl1:s,
pre~e(lt:.¡rá el ('ontratq .de trabajo q\J~

:-;e ord~n¡),en ell~p:Jrlad~) 'p)' deleita·
do.R,eilldec·rclo':ley. ... . ".
. Las E.mDrCs(lS; Có¡'np'aJiílJ~'o Socie·

dades px:oponen1es c.!,tánobligadtL'i;,a1
cumplimiento del R~aI <.1ecrelo de::~
de Didembre de l!1~lHGAC.ETÁuél2;')
')¡, disp'osieionesp'cisleriOre!i. ' ,
_ Jaé.n. 7. de AlJri1 ¡Je .lS3{¡:~El. 'I1lf;~;

ni~ro Jefe,. ·Carlos llurrale. .
.S~iU6

H::::stalastrece hor:lS del df~¡' 30 del
actual se admilír:l1'.l únícmnente en esla
Jefatura de Obras Públicas 'y. el!,·Ia~

de las prodncias .de A.lbacete;·Ciudad
Real; Córdoba )' .Granada. a horas· ha·
hile~ de oficin lI, proposicjonés' lJU-ra
optar o.. fa pri.rnera suba:;t:1'ui'~ente ele
In!';' obras de ceparaeión deexplanacíón
yfirJlle en los kilómetrQs SO al 34: úe la
carretera de Estación de ViléI:l.es· a ·Al·
meria, cuyo pr~::;upuesli} ·de cQnirat~

asc::iende a 43.60~-:¡.7l)··pesetus. ~debient,lú
quedartermillodas 'las obras en elpl:¡;
zo de cuatro meses, ;:¡ conJa.r de 1.1
feelHldel comienzo .de·lasmismas. :y
sien'do la ·fianza provisional 'de'L::lú1l
p~e~s.· . :

La ·subasta se· verificará en la ·Je·
flltura. 'de Obnfs Públíea;; de esta pl'O;
vil1eía, 'situada en ,la plaza elel Gene·
ral Felipe)lu!:'tinez, 'númevo 5,: dupli.
eudo, el día :> 'de ).fayo próximo, :a las
doce horas.· '.
El·proy~do, pliego :de condiciones,

modelo de propos-ición 'Y" Ui!iposicio·
nes ~obre la rOI'm(\. y éOlidiciones 'tie
Su 'presentación egtar-.ín de manHieslo
en· esta Jefatl1Ta ·de Obrus· Públicas,
en los días y hor9,$ ·h:ibiles. de ofIcina.

Las pr-oposicionés se -pl='esentarán
en papel sellado de la 'clase ~~:da

<-t,SO peseta;;), () en papel común 'con
póliza de}gual pre'cio,. de~e('.hándosf.',
desde luego, la que no ."Emga coa e~,

te requisito' cumpUdo,. deb'iendo ade·
m{tstlcreditar· hallarse al· corricnte en
sus obJigadones"con- el retir'Ó ·obrero~

. El· liciludoraeom¡.jañ:ar--á· a su pro'
posición la' relac,ión de' reTmmcrado~
nes' mJn'imas en la -forma que" deter·
mina el apartarlo..a). dd Real decre·
to·ley de ti· de :.\-Iarzo de 1929 (GAcETA
del 7) :Y'HE'l,Il Qr~leq., de 2(i d~ iAual
mes CGACE',l'A (\el·27). y en· :el .adi.cip:
nal d~l pli~godecondicjones.p:u'tjeu:
lares y económica!> quehancle regir
en liJ, contrata <.le estas obl.'as, y UJ'lP
vez ..que.le sen udjudieado el seryic;icr,
y an le¡.:dc da, .~:omienzo a lag lllismU's,
presentará' el :contrato ,de trab,¡jo. _.que
se ordena en el apartado. b) del cita,
do ,Real decreto-ley. . , _'.' .
, . Las Empresas, Compaüüls.o.·Socie~

dades praponentcseslán obligada.s.. <JI
cumplImiento ,del Real .dec:rceto. 'de'~14

.. :..... ;: ..



H~"t31aS trece hor::!> del dia 30 de}
a("tu~ú se :ldmüir;;'n úni¡;sment¿ ti!

esla Jcfatur<t de' Obras públic¡;¡Oo y r n
[¡I';, de la" provind::lS de _-\lbaceti:', CiLl
d:~ld H.eal, CúruobL' \' Cromada a hora'S
hábile" de oficina. proposiciones ~'tra
optAr a la prifl,t'ta subasta urgente de
la;,; obras de reparación de' explana
ció.. de las obr::!.> de fabrica \' firme en
ios kilómetros 0.30u al 10 ',: 1ti de la
csrrelHa de Venta de las ·PaloTn8; 3.

Diezma, cuyo presl.l;,uesto de contrsta
asciende a 32.;¡í~.04 pt'sera5. debiendo
qued~' terminadas las obras en el pl::l
zo di::' tres me"es. a cúntar de la fecha
del ('omienzo de la5 mismas. \" siendo
la fianza ~ovisional de 972 peset::;s..

La suha5t:1 se verifican1. eil Lt .Jefa
tura de Obras públicas de e~l;3 provin
cia. ~í tuada en la plaza dd General FI::
lipe \brtínez; número 5duplicadú, el
día ;, de ~byo próximo, :"- ¡;,lS d[~ee
hor¡,¡<. .

El proyecto, pliego de cundiciones.
mod€'lc de propo,;:ieión y disposidv·
nes ,",obre b furma v cündi.::jones Or.
su [l:es",ntadún, e,;:ta~-8.n de rnanifie5to
~n e5ta Jef~.tura de Obras públi..:as. en
los di;;¡.s \' hor:;.s hábiles de ofiel nSt.

L:is propo':\i<:ionés se presl:rlt,.rán en
papel selbdo de la das€' sexta (.t,50
pe,;:etas) o en papel común con p(,hz;¡
Lie Jguai pre.::io. dt,¡b:hándo5f. d.e.~dt

lUe,h\ la qLle no venga cc·n este requi
sitú .: •.JTnr.lh.1o. debiendo. aJe:r~as. acre
ditar hallars.e al corriente en sus ohli
gacwr:e·; C'ün el R¿-tiro obrero.

El I.c!w,jor acom]Jañará 8. 5U propo
sici~.n 'la re):"c¡ún de remuner:ocionts
mirillill-lS en la torma que determina el
afJ'l,I·t~H:k .-\1 dE'! Re:;¡! decr;:to.ley de '6
de ~.J::¡[ZO de ]929 (GÜ·ET.'I. del ;l ...
Re:>: orden de ~ti de igual me,;; tG~C':ETA
del :.!'i') y en el adicional del pliego
de c'ún uítiunes oartiL'ubres y tl.'0nO
mica~ que han d¿' regí!' en la'contrata
de estas obras; y una vez que lE- sea
udjudie9.dú el servicíG. \' antes lle dar
comienzo a bs mi sP1aé,: pre<;e;-¡tara el
<'úntl"ato del traba!u qUé ordena el
3]Jart:a.do B) del cil.ild& Re31 decreto
ley.

La- E!npre.sas. Comp::liíias y So¡;ie
dade~ propor.tnlo:~ están obligadas al
cumplimiento del Re:al decreto de 24
de D;ciembre de 1928 (GAcETA dd 2:')
Y di5¡:;'osi~joDe,i PlJsreriore~, .

mf!" ::<cr",ditar hal1arslO'- al c0rritnk en
SlE. übli.,¡adúne::. c.;.u d rdú... obrcrú.

El licitador acofC1¡:.añar,;¡ "l .~u r,rú
Du:;ici¿'n b rd-ación d.,. rcCIJUDE'E(..:1u·
¡le:; mínimas t'Il la f ... r-ríJ:;I, qUt deter
mina el ap;;,rt::idll a) del r..eal decre·
io·l.::\' de ti de :\brzú de 19:!~ ~ G~':E:T.-\

del 7) y Real orden de :W de iguitl
mes tG..I.cEH del :2i). y en t-l "ldido
nal del pliego de condí.done-; p3rlicu·
lar,;-" y ec.:únúmicas qLl.,. }l~n JI':' regi r
e-n la contrata <.le e<:.t:ilS obr:ils. y una
HOZ qut:" le sea adjudic9Liu el servido.
y anles de dar (:omil;'nzo a la,;: misma'!,
presentar:.i. E"l contr::lto de tr"o"jo que
se orden:a en el ::lp~rtado b) lit::! t:íl:il
do Real decreto·ley.

L:::.::: Empre-sa;;. Compúiía.,; o Socíe
d~des proponente.,; ::,slún oLligadas al
cumplimiento d~! 'Real •.le-trdtJ J.,. ::4
de Diciembre de ] 9~:s (GACETA del :!;j)
Y disposicione-s posteriores.

Ja~n. j de .-\bril de 19:::6.-EI [ng",·
niero Jefe. C:in'lo; I-Ii.lrrate. -
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Hasla las treee horas del dia 30 del
actual se admitirán únicament-e en esta
Jebtura dc Obr$.s Públieas v' en hs
deJas provincias de Albacete~ Ciud:;¡d
Real. Cúrdoba v Granada. a horas hit~

hiles de oficilla. 'propo:üdones para
optar g la primera 5ub:.tstll urgen:E- de
las obras de .reparación de explanadón
)' firme- con oriego superficial asf,Utico
en los' ki16metros 1 al ~I 'de la canete
fa de Andújar a Vi1l:mtlf'va dd Duque~

cuyo presupuesto de co 1trat;¡ llseien de
... 4·4.209.4-,5 pesetas. debiendo queébr
terminada., 19s obras en el 'plazo de
cuatro ·meses. a contar de la feeha' del
comienzo de las mismas, y sienúo !:;¡
fianza -provisional de- ,1 ,~l27 pC'sda.,;.

La subasta SE: yerifi';&rá 'en la J e
fatura de' Obras PúbliC':as d .. esta pro
vincia. siluada en la plaza del. Gene·
ral Felipe ·:\lartine2~. número ¿¡o dupli~

('~do. el día ;-. de \layo.próxilllo. a lit.,;
doee horas. '

El proyecto, pli.ego de con die ¡ones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma \' cond.iciones de
su presentadónE-staran de manifiesto
en es-ta Jefatura de Otras Públic:h.
en los d í9.s y horss hábil .. ,; de oficina.

Las proposiciones se r~res€ntadn

en papel sellado de la clase sexta
(4.50 p'ese:as} , o en papel común con
póliza de igual precio. d",s.;!cMndose.
desde luego, la· que no venga con es
te req-I.lidto cumplido, debiendo ade·

c:.:.rni¡?nz\.l do: bs mismas. ,. siendo ls
rt¡;n7a pI'v"~::;¡un:;¡l de ~15 ¡'é:S~¡;;.t').

La SULil:iSt:;, s... verificará en la le·
f",tura de Otc'¡;,:: PClblic:it,; dt' esti:l pr.;.
.inda. ,ituada ':f\ l::i pl~za dd Gene
ral Felipe \!:ntinez, nlin::.ero 5 dupli
c;;¡do.. el dia ;) ue :'hlyv pr":'xirno. a l:os
dúcl: hor:;¡s.

El proyecto, pli",go de condiciones.
modelo de propos.ición y disposicio
nes sobre b forma \' eundicione:o. dIO"
su presentadún estúán de manifiesto
en esta J ef:l.tura de Otras Públieas.
en los dl::is v horas hábiles de oficina.

Las prop·osiciones se presen lar... n
en papel se!l2.d·) de J:l clase sext:a
(4.~IO pes.etas). o en pápe-l tomún t:on
póliza de 'igual precio. desechándoSE';
desde luego. la que no ven gal'on es
te requisito cumplido. debiendo ade
más acreditar' hall3rse al corriente en
sus obli,~adonescon el·retiro obrero.

El: licitador acompañ:;¡rá a su pro
posición la rebeión de .remuneraeio
nes minimas en 19. forma que deter
mina el· apartado a) del Real ·decre
to-ley de ti de :'larzo de 1929 l G.>.CET.~
del i). .y Real ol'den de 2-6 de igu91
mes (GACETA del 2i); \' en eladido
nal del'pliego de condiciones particu
lares y.econúmieas·que han de regir
1:0 la ('ontrata de estas obras. 'i,' una
vez que ·le sea adjudicado el ser.ido.
y :mtes de dar comienzo a la., mismas.
pre:,;entar:á el contrato de trabajo que
~e ordena. en el 3partado b) del cita
do ·Real· decreto-ley.

Las Empresas. 'Compañias o Socie
flades proponen tes están obligadas al
eumplimienio del Real de.creto oie 2-t
de Diciembre de 19,2'8 1GACET.o\. del 2;:)
y disposiciones posteriores.

Jaén. 'j de Abril· de 1936.-EI [nge~

niero Jefe. Carlos Hurrate.

Gaceta de' Madrid.-:s'um: loe-------------------------_.__ .. '-'--
1

I

H~sta bs trece horas del dia 30 del
~cttí~l se :idmitirán úniC::Imente en esta
Jefatura deObr:Js Públicas .\" en· la~
de ]:,¡sprovincias de AlbaeEte', Cfudad
Re::;l. Córdoba y Granada. a hora~ hi
tliles de- oficina, proposiciones paT:H
9pt:ar a la primera subasta urgente de
¡as, obras 'de .repar9.riém de explanación
y !ir'me en los kilümetro<:. 61 al 64 de la
c"rretera de \lonturque ~ Alcalá la Real
cu~'o presupuesto de contr¡;¡ta ascien de"
a JO.4iO.g~ pesetas, debiendo qued:ilr
terminadas las obras en el plazo de
tr~3 me.ooes, a co-ntar' de la fecha del

(1~ D¡,ifm!;,re' de' 1928 íG ....CET.'\ del ::.:S)
1 db¡"u,;idvüe-5 posteriOf':s.

heno j de Abril de 19:::e,-El Inge
flid'" Jefe. C",rlos Hurrate.

Ha':::.! bs tr",ce horas del día 30 dd
s.ctLli.1.i SI:' :lctrnitírfm únh::.imtnte en e;;t:,l
J~f"tllra de- Obncs PLiblicas .r en bs
d~ las provinci:,¡sde Alb;.;:cete, Ciud:.Jd
Re:.l, Córdoba y, Granada. a horas há
bj\¿s d~ ofidn:l, proposiciones para
Clpt~r " la :,¡r-imera Si.¡}J::Ista urgente de
Las obr"lS de cepara¡;ión de explsnación
y ¡"ll'fne- y riego con betún asfáltito en

Jos ki10metTos::ll al :::~.5Ij(J de la C;1rrete
ra de B:'¡lén a Bác:U, cuyo' pn-supueslo
dIO wnlr¡¡ta asciende :;¡ 40.:!j¡j.11 pe
,etas, debíe-ndo quedar tt-rmill:J.d:i'i bs
0br",¡ en et pl;1zo de cuatro meses. a
L"ontar dE" b fecha del comienzo de
b,s misffi:.J.s, y siendo l:a fi:.mz::¡ provi
sion:.tl de 1.209 pesetas. ,. ,

La subasta Se verificará en la J e·
["tUr;). de OlJr:J.S Públicas de esbi pro
vinci3. situada. en 'la plaza del Gene
r:l1 Felipe ~b.rtinez, número;:; dupli
cado.eld.ia .) de :\layo prúximo. a las
de.!;'!: horas.

El proyeCto, pliego de condiciones.
modelo de' proposieión y disposicio
nes sobre la forma y eondiciones de
Sll presentación estarán de maiüfiesto
en esta "J efatura de Obr25 Públicas.
en los días y horas h:.i.biles de oficina.
, Las. proposiciones. se presentaran
en pll'pel seJladode 13 clase sexta
14,50 pesetas). (1 en pspel común con
póliza de igual precio. desechándose.
desde luego. la' que no veriga con es
te· requisito. cumplido. debiendo ade
mas acreditar hallarse al. torriente en
'liS obligaciones con e! retiro obrero.

El licitador acomp:,-iñari a su pro
posición Ü'l. relación de remuneracio
nes mi¡limas 1:n la forma que deter
mina el apartado a) .del Real decre
¡c.-lit)" de ti. de ·:'1arzo de 1929 (G.....CET....
del i) Y Real' crdende2¡¡ de igual
riles (G,'l.CE'I;A del 2í). yen el adicio
nal del 'pliego de condíciontos particu
bres yeconómil.:;ls que han de regir
en la contrata de est3s obras, y una
lez que le sea adjudicado el $ervicio.
y 9.nt...s de dar comienzo a las mismas.
llresentari el contrato de trabajo que
\e ord...na en el ápart~do b) del cita
do -Real decreto·ley. ,

Las Empresas. Compañías o, Socie
dades: proponentes' están obligadas, al
mmplimiento .del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 (G....CETJ,. del ~5)

y disposiciones posteriores.
Jaén, .j. de .\brH de 1936,--'-El Inge-

niero Jefe. Carlos Hl.lrrate. . .
. 5--709
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. J d~n_ ;- de .-\brj¡ JI:: 1~J(j,-El lng/:'
nido:.> lid,::, Carlos HUl!Tate.

S-71~

Ha'ot~ las trece horas del dia 30 del
aclué!: se ::l{!lnitÍián únicamente en'
esLt J/:,:':.:tur::J de Obras pubji<.:as y en
[as ('e las provincius de :\ltaccté. Cin·
dl:lu }'esl. CórJuLa y Gr:lnada, a horas
h';bile.:, de otkinH. proposiciones P:Jr<l
OpU!' :.t la p: Ul/:,r:a suLasta urgente de
las L'bras de repara.:i0n, tit: explana
ción y firme con riego asfáltico en los
k¡¡él~letrús 2UO metros del 3i v 38 al
40.2Uti ut: l~ carretera Lie Alcaudete a
Gr~lnJ.d'l, cuYO presupues10 de contra
ta asciende a 3::S.23i,5::: pesdas, debien·
do qu::dar lt:rminadas la.,; obras en el
plazo de tro::> meses, a contar de la fe
cha del co:nienzo de las mis.rnas. y
siendo la fianza provisional de 993
pesetiis.

La subasta se verificará en Lo Jefa
tura de übros públicas ue esta provin
cia, situada en la plaza JI:! General Fe
lipe :\brtinez. número 5 duplieauo, el
día 5 dE: :'traro pr6ximo, a las doce
hor-as.

El proyecto, pliego de condiciones,
modc:o de proposici6n y disposicio
nes :;:obre la forma y condiciones de
su presentación, estar-án de manifiesto
en e~,ta J efatm-a de übrils públi,e:is, en
los día~ y húra:; h::tbil::s ue oficina.

Lüs proposiciones se presentar<in en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pes::::as) o en papel co:uún COn póliza
d~ igüal precio, desechándose, desde
luego, la que no "cnga ccn este requi
sitc t.:l.l!nplido. debiendo, ,,-dem.ás. acre
dit;.¡¡- !-.aHar::;.:: al corriente en sus obli
.g8.c~:.:nes cun el Retiro obrero.

r::: liciu.dor acompañarb a su propo
sici:;n la relacIón de remuneraciones
mini:nas en la forma que determina el
aparbdo A) del Rta.l deu'eto-ley de 6
dt" :'.1a:'zo de 19~9 (G,"'-CEB, del i) Y
Rea~ urden de 2G de igual mes (GACETA
del :lí) Y en el ac!icbnal dél pliego
de ('0ndici0ile~ D~rticuhlres \' econ6·
J:licas Cjue han de regir en 13 'conLrata
de Estas obras; y una ...-ez qUE:: le sea
adjudl:':8d0 el servicio, v :m:es de dar
comienzo a las mis:nas~ presentará el
eontrato del trabajo que ordena el
apartad" B) del citado Real decreto
ley.

L~5 E:r..presas. Cor:lj)"ñiss y Socie
dad¡:.s proponentes est3n obligadas al
cürr.plimiento del Real decreto de 24
de Didembre de 1921.:> (G,\"CET.-\. del 25)
y r.iisposi~iones postel'iore.$.

Jún, i de _~bril de 1936.-El lnge
r;i~ro Jefe, Carlos Hu.rr:.te.
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S,," eO}I..-\XD..4..NCIA. DE C_~R ..4.BI!\E·
ROS DE ALM8RIA

Don Isa,,:: LJüpis ~,bi'lOZ, Teniente
('ofane! TJrimer' Jefe de la s.a Coman
d:1n~i;,¡ ti"e Ca r:lbineros L\.lmería).

Hago saLer; Que debiendo contra
1ars= la ejecución de las obras com
pren:i.idas en el proyecto para la re
Daradúil Lid C.!i:lr'el del Puesto de
Cala Cristal, Je e~tcl Corriandancia,
aprnbado por ]3 Superioridad, según
c.ffi.cio de la Subsec;-eta:-ia del ::\1ini~te

rio de Hacienda, número ::;9 de 12 de
}'Iarzu del año :;;c1ual, a l&~ once ho
ras d.~] día 9 de ::,Iayo de 1936. se ce-

lebrarit la eonsiguit:nlt- subasta con
".=re~lo a bs Lli:;fJosll.:iones vigentes,
en t'! ú€':sp~cho del citádu 'It:niente ce
ronel. :>ito en la calle ~laI"iana Pineda.
númt>ro í, <l.nt;: el Sr. Coronel Jefe de
la 4." Zona.

El pli/:'go de condiciones ::iuminis
tratiyJ.s y l:':::onú1l1ie3s, en L1niún de la
:.\lemoria, plil'go de condidones f:.l.f:ul
tativ~5 y presupuesto correspondien te,
es,arún de manifiesto en !:.t" oficinas
de i~ citada Comandancia. todos los
di<:!s JabOi"ables desue el de la fecha
hast:l el anterior a la de la subasta..
a;nbos inclusive, y horas de nue¡ve a
trec..,.

El precio máximo para la subasta
es el de 43.510,50 pesetas, a que as
ciende el presupuesto de contrata, y el
importe de la fianza pro.\"Ísional que
S~ exige para poder tomar parte t:n la
subasta será el del cinco por dento
de aquella cantidad, cuya fianza ha
brá Lie consti tuirse a disposición úe
l;~ Subsecretaria del ,:\1inisterio de Ha·
L'Íenua en la Caja g~neral de Depóoitos
o sus sucursales. en metálico o su
equivalen.te en papel del Estado, al
precio de cotización en la Bolsa de
\ladrid en el mes corriente, o su va
lúr nominal en los titulos que tienen
este privilegio.

Las proposiciones se extenderán en
papd timbrado o en papel común
con el timbre móvil correspondiente,
y se ajustarán al modelo inserto a
c,:¡ntinuaL'Íón de este anuncio, debien
d(l acompañar a ellas los documentos
que se mencionan en el párrafo 6.<> del
articulo 2." del pliego de condiciones
administrativas y económicas.

Dichas proposiciones, con los docu
mentos expresados, podrán entreglirse
en pliego cerrado hasta las catorce
lloras del dia S ::interior al señalado
p:!ra la subasta en las oficinas de la
Comandancia, y tambi~n durante la
p:-imera hora en que se constituya el
Tribunal de subasta ante dicho Tri
bunal.

En el ,caso de que dos o más pro·
posiciones sean iguales. en el mismo
a~to se verificara la licitación por pu
ias a la llana durante el término de
quince minutos entre los autores de
~.quWas, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad. se decidira la
adjudicación por medio de sorteo.

Almeria, S Uf:' Abr-il de 1936.-Isaac
Llopis.

Modelo de proposici6n.
Don F. de T. y T., domiciliado en o"

y cún rzsidencia en "'. provincia
de "', caHe .... número .... enterado
del anuncio publicado en el Boletin
Oficial de la provinC'ia (o en la GACE
'rA DE :'LWRID) número . o. de fecha ...
de .. , para contrat:;.r la ... del Cuar
tel de ... de la Comandanci~ de Cara
bineros de ... , y enter::tdo asimismo
del J;Hego de condiciones que en di·
cho anuncio se cita, se compromete y
obliga con sujeción a las cláusulas del
citado pliego a ha·cer las obras com
prendidas en el proyecto 'correspon
diente en el predo de (en letra) .. , pe
setas, acompañando ;;;u cédula perso
!la! córriente, de la chse ... expedida
en "o con fecha."" así cO'mo el reci
bo dc la eontribución industrial que
le corresponde satisfacer (o certifica
do at alta) y resguard¡:> d.el depó",ito
de sarantía, haciendo constar que. las

remuneraciones mlnimas por jornada
11:~:.l.1 de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro d.e Iv>
límites lt:-~ales los ovreros do:- cads oli·
ejo y caiégol-~a de lo.'; qu~ hay:m J~
:>tr empleados en la~ olJras ser"n las
~iguientes: .0.

(Fecha :lo" firma d~¡ proponente.)

Pliego de condiciones adminislrutiL'1l5
y economicas que en lwióll de [as
facultativas redac:ada..~ por el .4 rqui·
teclo D..~ntoTlino :t.obaráll J!ant'l!1:' y
adt:más de (us generales para. la con
tra/ación de obr(l,~ públicas aproba·
das por Decreto de 13 de Mar::o de
1903, han de regir en las obras de
reparación del Cuartel del pue$/O
de Cala Cristal de la ComandlIl7.cia
de Carabine¡'os de Almeria.

PROYECTO

Articulo 1.° Las obras de repara
ción del Cuartel de referencia se eje
cutarán COn arreglo ,y sujeción :.tI pro
yecto aprobado por la Superioridad
según oficio de la Subsecretaria del
JIinisterio de Hacienda (Sección de
Car«bineros). número 39, de fecha 12
de ~farzo de 1936. el cualcomprend~

105 siguientes dOCtlmentos:
1 .0 :\Iem ori a.
2.° Pliego de condiciones facultati·

va., v económicas.
3.; Presupuesto Con el estado de

mediciones. cuadros de precios y pre
SUpUf:'sto general.

Subasta pública.

Artículo 2.° La ejecución del pro·
vecto se contratará mediante subasta
pública y con arreglo a lo dispuesto
en la ley de Administración y Conta
bili(bd de ls Hacienda pública de 1.>
de Julio de 1911.

La .subasta se anunciará con Hin·
te dies de anticipación. por 10 menos,
en la G.'H:ET.'- DE :\L",DRtD v en el Bole'
tín O¡'"icial de· la pro\"in~'ia de Alme·
ria \' con el 2nuncio se publicará el
pliego de condiciones, :r si esto no
fuera posible, se de~ignará el sitio en
que esté de manifiesto.

La subasta se verificará aplicándose
Ins disposiciones contenidas en la ci·
tada ley Je Contabilidad y ante el se·
ñor Coronel de l:¡ 4." Zona de {arabio
neros, el Tenientel:oronel primer Je·
fe de la Co;:-¡andancia de Carabineros
de A.1meria v orro Jefe u Ofici:al d~
~ualcmiera de dichas Unidades. 'que ac,
tuari de Secretario, asistiendo también
el :\'otario de turno de la expresada
plaz::l.

El bU$lanteo de 105 documentos que
por los lidtadore~ se presellten co·
rresponden; 81 Xotari0 qUt: actúe en
la suh::lsta.

Hasta las catorce horas del dia 8,
anterior al cóeñalado para la subasta,
podrán present:.-¡rse pliegos para optar
a ella en las oficinas de la Comandan·
cia de Carabineros de Almería y tan;·
bifn durante la prim¿ra hora en que
se <constituya el T¡'ibunal de subasts
ante dicho Tri.bunaJ.

Dentro ciel pliego cerrado que con·
tepga la proposición acompañará .~l
H{"1tudor los documen1os que justlh'
qu:m su per50nalidad, con la cédula
pe.rsonal y poder, si precüare, cuando
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r~pre~ ,..J\ tI: :l otr~ person ,1: ej. rt'sguar
do elle :J.cr",dite habt'r con:mtuído en
la C~ja general de Depósitos o en ~u_al

Guier:J. de sus su('urs:¡ley. 9~ prOYJn
:i-, L'i depósito de ~.ll ;},;J,J IJ~st't:1s.

~'ü~'l(¡ menos. cU!Tespondiente :.JI eineo
~l'r dento del tipo de subasta. como
~o.1r:,J.nt¡:J pl"Ovisional p:;¡ra r.espon~e.ral' 1:.1 ¡lroposición; y si un mismo llC~
LHior presentase mas de una l?rOpOSl
cl6n. cada una de ,p~tas tend.r:.J~u co
rres¡Jondit:-nte deposito; lO:, JustIfican
l=~ ue encontrarse al corr.H."nle en 1:.l.s
con!1 ibuciones de indust1'!al o de ut~

l¡c.b.des, se~ún los casos y .10.s que eXI
ge el Decreto de 24 de Dlclembr~ de
1923 sobre inl.'omp:lti~ilid;,1des, SI el
lil:it¡¡dor se comprendIera en lo que
dicho Decreto establece p[lr~ del??S
!r3r que no le ;:¡fect.an 51;1s. dISPOSICI?
¡;CS, \". por último. SI elllcl!3.dor_ ,fuese
pa¡r~no deberá justi.ficar 1~rnbl.l:'n lo
prevenido en el articulo 43.. numero
:!." dd lDecreto de 21 de ~nero de
1::.121 p:lfa el régimen del Retiro ob~e

ro obligatorio. Los licit~dores tendran
13 úbligadón que les Impone tI De
creto ue f.j de :\Iarzo de 1929, declara
do subsistente por el Decreto de 2.t d.e
!anio de 19:n, de unir a sus propOSI
ciones las declaraciones sobre las re·
muneraciones. mínimas Dar jorn.ada .le
gal de trabajo y horas extraordlnl:l.l·las
tiUe dichos ptl'eceptos le_!;(ales eXigen.
- En el caso de que dos o más p!'opo
siciones sean j.~uales. en el mismo ac
tú si: verifiC:.1r;í la Eciwciun por pu
j2S a la lJan ~1 d ur:m te el térm.inu u,e
auin"c minutos entre los :.mtores ue
aquéllas. y si terminado dicll.o 'p!azo
s.ll,):>istiese la igualdad, se decldlra la
acljudic::tción pur medio de ~o;'teo,

El Jefe de la ComandanCIa de C9.
rabineros de Almerla ·certifiC'ará de ~as

-proposiciones presentadas, relaclO
nándolas por el orden de presenta-
ción. . b

Las proposiciones se entregaran· a-
jo se-bTt: cerrado, en cuyo anverso se
consignara: "Proposición ·para optar
a la subasta y ejecuciún de hlS obrss
de reparacion del cuurtel del puesto
de Calá Cristal": debiendo extenderse
E:"n papel sellado. d¿ la clase sexta. y
estar redactadas con arreglo 31 mode
lo de proposición publicado con el
anuncio de subasta.

Precio má:J:imo de la subasta.

Articulo 3.· El precio máximo para
la subasta es el de 43.51Ü.,,)Opesetas,
So que a:;clende el presupuesto de con
trata.

Fian:a provisional.

Articulo 4,Q Para poder tomar par
te ",n la subasta deposüarúil. .preYia
mente los licitadores en b Caja gene
ral dr:: Depósitos o en cualquiera ue
Sus Sucursales de proYirH:ias. TIn ~'1 f!i:f.n
Zi;I. Ue :!,17;J,5;J :pesetas, represen tatlvas
del :' por 100 del importe delpresu
puesto de coo trata.

FIan=:a definitiva y escritura plÍblica.

Articulo 5." Una vez recaida la ad
judicdción y aprobada ésta por la_Su
perioridad, serú comunicada ofic131.
rn~nte al contratista. ,quien en el piazo
de Un mes deberá constituir el de,pó
sito de 13 fianza definitiva del contra
to, cuyo imlJorte ha de ser, :por lo
XUenús, el 1El por 10Ü en metálico o

t'11 valures del Estado, :::dmiúble_s par.a
este -.>njt'lo con ..rreglo a las. diSPOSI
ciones \"igentf's. Je }a c8.nl1d~~ por
que ha sido adjudicaau el St'r\' iCIO.

Dentro del mismo plazo se procede
r:! a otorgar l:l escritura públic~l de
oblig:.:.ción. en la inteligencia de que
si esta no se otorgase ea el plazo se
ñulauo incurrira t'l rematante en las
respon;abilidades exigitlus po~ el :;t~
ticuio jI de la \' igen te lt',Y de ~Ol~ talJi
lidad anuL.indús€'. Dor conslgtuente,
el n::n.ate :l cost:.! de ?quél, ('011 ,l~ pé~
dida tolal del uepo:;lto pro\'lswnu!.
que p:.lsará al Es.tado como il1~e,mn¡

zacion del perjuicio ocasionado.
En la escritura se insertará la carl.:l

de pago :lereditativa_ ~e haber consl~
tuido la fianza deIimtl\'a, y en sus es
tipulaclones deberá hacerse c~msl::ir

exprt"samenle que lanto t:1 presupues
to de la obra como los pllego~ d~ con·
dicianes facultativas yeconon1lcas.y
demás documentos del pru:..edo y diS

posiciones legales 9ue rijall en l:.l. m~
teda se entenderan formando jJ~H'le

del ~orrespondjente {~un trato.
El contratista, antes de firmar la

escritura, habrá fi~mado también 'su
conformidad al pie del p],iego de con
diciones, planos ':i tiemas documen
t~s del proyecto.

Comien:o y duración de las obras.

Articulo 6." Las obras deib,er~n c~
men7.ar uentro de los Iquipce dlas s~·

guien tes al en que se otOl.-gÓ la escr~

tura t.:.e contrato d2 las mIsmas, y dt:
benj;- est:.Jr t ... rminadas en el plazo
dt: cuatro meses. a contar del dia de
su cc'mienzo.

.-\ b apertura de las obras de~erán

asistíl' el Jefe de la ComandanCIa de
Carabineros, como Interventor de l~s

mis.lIw.s; el Oficial pagador: et .-\rqUl
teeto director v e}contralIsta, le.-an
táll dase Glcla por duplicado J~ eH!?,
uno de cuyos ejemplares será renll
tido a la Subsecretaria del .\Iinisterio
de Hacienda, siendo d otro pan.. el
cuntratlsta.

Si -por cualquier causa indep~nJien

le de la yuluntad del contralisra no
pudiese éste conH~nZ.lr las obras en el
pl<tzo prdijado u tU\'i~se que sl;lspen
derlas, se le otorgar-a una prorroga
prLldeneial por l~ Subsec-rel:'lrí~ del
:'íinÍsterio de HaCIenda, prevIO mfor
me dE-I Jefe de la Comandancia inter
ventor \" del _-\rqLlitec!o y jJroporcio
nwia pi:lr'a el cumplfrmienlo ~e su con
tnt:!. Si terminada es1a ,prúrroga no
hubiera comenz~ld() O reanudado los
trabajos, se le impondrá por dicha
SuLse ... retari", la multa de 500 pese
tas por cüua tlia que demore su co
mienzo o rt':mudaciÓn.

Si pasados n'Ínte di<;5 no hubiere
comenzado o reanud:HJ.o los tr"dbajos
el contratista, y esta demora no fuese
debida :.I causa de fuerza mayor, librt-
mente apreciada por el ~Jínisterio de
H:;¡cit'nda a prODuesta del Jefe dE' b
Comandanc~a ¡}e Car'abineros ¡nter
\,en;or y del Arquitecto director de la
oLra. se l-oDsidE'rará reseindido el
contrato y perdr:rá aquél la fianz:.J. que
ingresa]'", en el Tesoro.

'5i llegado el plazo de finalización
del contrato no hubiesen 1erminado
las obras, y ello obedece a· causa de
fuer:a ·mayor, apreciada lí11'emente
por la Subsecré'taría del 1Iinisterío de
Haeienda, podrá conceMrse1e por ésta

al contrathta unJ. prórrog3. prudt'n
dal, ¡;revlO informe de lo'" expre'>~
<los Jefes de Com:mda:lcia y _'\rqul
ledo.

Desarrollo de lo,:; /rabQjo.~.

ArtÍCulo 7." El contratista desarro
llará lo:; trabajos lo suJicient.e paI"ll su
marcha normal. siempre en ~nnoP"jS

con el <.'rt-dito disponiLlc en cau:.l :::lrla
par:.l el pago de aqut-llos, qued:.md.ú
perfecla'flll'n te esta:bleci do ;que, lus J¡~

quidaciones parciates no ,podran com
prender más cantidad de obra que la
que pueda abol1:lrse con el. crt-dito
disponible par:::. cada amwlldad en

.. que üic.~h::u, liqllidac~C;ll1"'s IJ:.lITi:.lfes s:e
verifiquen. suspendlendose la medI
ción de las unidades de oLfa ]Jara
CLlYO pago no quede en dicho año can
tidad disponible, ]J3ra agregarlas :.! la
primer:.¡ medición y liquidaci~n l~<:r
dal del año siguiente y con ap1Jc:1c~{Jn

al crt-di to que para las que se efectuen
en éste se determine oportnnamen te.

El con tratista no podrá reclamar in
demnización ni intereses de ninguna
clase 'P:J.r-a las obr1ls que anticipe en
relaci6n a las que correspondan y
puedan liquidarse <.Ic.ntro del añ<;J. ~i
al 'Practicarse cu:.l1quu;ra de las IlqUl
dacjones parciales el contratista no
hubiese realizado, a juicio del Arqui
tecto director la cantidad de obra
correspondiente en ar.monia con lo
preceptuado en dicho arlicl!lo. se l.e
impon ará por la Subsecret:ll'l:l del C\h
nisterio de Haciend:l una multa de
5UU peselas, quedando obligado aqut:l.
a reaí1Zat la ·llarte de oLra no ejecu
tada :mles de ]Jraciicar la liquid~ci6n

siguiente, y, de todos modos, antes '.le
expirar el ejercicio. Si e~ta üllta se
re ¡.Ji tiese, será 11l0th,-o bastan te pJ.r~

acorda. la rescisión ud contrato. Si
así conviniese a la Administral.'ián,
con pérd¡ua det depúsito de fianza
cons:ltuido.

El ti !ti 1110 día de cada ejercicio eco.
nómico en ,que se realice l::t oLra, C1Lt.1
quiera que sea el tiem!Jo transcurrido
desde su comienzo o desde 1::1 últim9.
liquidación lJa!Ti;,l. se efecluura otra
valoración del trabajo hecho. par s.
que seD abon:.Jdo su importe, con im
putución al ('rédito de la an'-l3,lid¡,¡d
correspon dien te.

ClIentas liquidaciones de la con/rata.

Artículo 13," _-\ p:¡riir del C'ornienzo
de los trabajos y cada mes. se r)roc:~
dE'r:í '1 l·e~tli:l:::Jr l<ls medieiones )J<trt.:ia.
les de la oLra ejecutaua !.iurantE: el
mismo en presencia del contratista y
tIe su Arquitecto particular. del cual
acto se le\'ant:;¡rú ada Dor tri{Jjicado,
tim'iánuuse .pUl' 8mblls :lJartt"s.

El contratista lendr:'i. un plazo de
diez dias para eX~lIlljnar las cuentss
liquidaeiones, y dentro .ue éSte plato
tie!Jer.i. dar su con ~ijfmldad o hacer,
en c;),,·o con trario, 1<1S rechJnl::lC iunt's
que considere ·col1venientes.

El Ar'quitecto diret'lor formara. con
vista de los datos arrojados por 1::Is
medkiones parciales. las llamadas re.
!:teio.les valonnla". pn <¡Uf' l:.Js nnida
d ..s de obra obtenirlas en !ss ruedit::io
nes se "<tlorarán .1 los ('OT'l'e,pondien
lespteC'ios dl'l!ll'esu!)~Il'sto, ;"!:.;.nen
t:.:mdo al resullado de la vdoración
hech,¡ de este modo el 15 por lUU del
presupuesto de contrata, y de la suma
"'·l;~ se obtenga S~ descontars la canti-
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hl$ ~enerali:s. sino brubí~n bs ímtd~.

L'ivncs JJ::tITi~lles. d cOJlbratist:::t. Ilarit
e.ntrega detinitiva de todas .:-llas, qu;:.
u;3,ndo n'levado di: r.;sponsabilid:¡¡d en
l~ que se re1iere ~ devolución o pér.
dIda de 1.. tianza, "in {Je¡iuíciú de la
nl[ts estrt'ch::l rcsjJon',.:¡IÚ1idad t:ún~ig.

n;)d~l <:'n el artkulo 1.591 del Córli:2ú
l:ivil. En caso l,'ontrariu. s.:- retr'as,,-;'~
la ,ret'eJJc1Ón de:tinit:V::l hasta que ;3.jl.ll'
cio de la Sllbset:rdan¡l del .)lillisterio
de Hacienda. oidos el Jefe de la Co
l!l.alJ duncia In krventoc y .\rquitel."tG
chrector. y dentro del plazo que aqUt.
Ha marque :.11 l'ont[-atista,. queden la,;
ObI'llS ea d modo y forma que· deter.
mina el presen te pliego y el de l:lS con.
dieione'> facultativa:-.>. .
. Si del nuevo reconocimiento I!'esul·
taseqlll;' el contratista no huLiese'cum
plidú. se decbrar:.i, rescindida la co·n,
trata. ('on ptrdida de la fianza; a no
ser que 1:.l Subsecretaría de Hacienda
crea conveniente. cúr:¡;ederle un nue.
va pbzo que será i r!.lprorrog3ble.

Devolución de la fiama ·al contratista,

Artículo 15. Aprobadas la recep.
ción y liquidación tletlnitivas, se de·
\'olverá 'la fianza al conlratista si IW

Se .ha formulado contra~l ninguna re:
damaciún por deuda de jornales o ro!!
teriales. o indemnÍlaciones de, acCi·
dentes del trabajo, seguro del retiro
o.~)relro o cualquier otro concepto, y
s!empre que n,o exista retenci6n ·judi.
cía!.

Hesponderá la fL:tnz:l de cualquier
saldo qut' en la liquids.ción pudieI'll
n'sultar :t favor de la AdminiStraciún,
y en el caso de que dicha fianza no
b2.store para cubrir el déficit. se pro·
cederá al r'einte#,o de la' diferencls
eon arreglo a las rl.isposiciones \'igen
les con Ir::! los deudúI'l''' de b Hacien
d~l públÍ('¡¡.

Para la devolución de 1a fianzs será
requisito necesario la certificación de
~?l\'encia que· acredite que el contra:
lIsta ha cumplido todas 13s oblig3Cio·
n.es dimanadas del contrato y que no
tIene ('ontraida re"ponsabilidad'algu
nu pllil'a eon'la Haeiend'.l.

Obras que se abonarán al ('onlratista.
Articulo 16. Se abonsdn al ('ottr:a.

tista l:;ls OI)f~lS que rea!rnénte. ejeture
eon sujeei6n a los doeUlllentos del pro
YE'<:to ·([ue sirvió lit' ha~p ~.¡ la s1.\·1;asta
0. las modific3Cio!ll:'s acordad.9s poste
r'orme'nte por la Acüninistrál:iún; ,,¡em·
pre q ll('" dichas aMas 'ií: haJIen ::.jll s'
ta.dus a los preceptos de las cOnt.iJdú·
nes econúmicas v administrativas del
eOn tr~lto. Con arreglo ::t !as cusles :o.f'
har6 1:1 ffi¡;>dieiún \" val0ración de j;:¡;,
diversas unidades' .:.
. Por eonsigniente. el lrúmero' de !¡¡s
lmidádes de ('adu clase de tl'alúJjo qu;:
Sé' l'~:msigne en el, ¡JI'oyei:to nl)· podrá
~et'VIl' de fundamento al conw;;¡tisla
IJ~Il'a en tablar nin.>\una reclamaeiún,
quedando estableeino que los pret:iús
r¡ue se- apliquen a ];:¡ valora·.. iún d<'
~qlll'lbs telHl:-::t que ser prel"isamente
I("\s qUf.> figuren f'll. el presupue!~to y
r¡ue f.>ll modo ::.lguno POdr':lfl Tt;>ullZ;:tr.;e
IT!ás unidades de olJr:l paia cad;.t cb.,;e
d,,: tr'lbajo qlle las dutor'i:.!gd:.¡s por d
mIsmo presupuesto. .

Obras cakuladas por 'partida or.:ada.

.~r~ículol i. La~ partidas alzad",
('onslgns.das en el presilpueslO se ¡¡j:,iJ·

Medlción y LlIJloraci6n general de las
"bra:s y liquidación {inal.

<:ontr::ltista, pro's !.!!".:l(;c·di:'r a la ¡-ecep
ción provision:,l¡, un9. \'ez que :J.qui-llss
f'st~n 1r:l'Tllinadas.

A dkh¡¡ reL'epdón ::tsisliran el Jefe
de la Comandancj;;¡ interventor. el Ofi
dal p,~g:ldor, el .o\r·quilel"to director
de la obra. el Arquitecto desEgnacto
por lE ('011 tr~ta y <'! contratist3 o per
sona en qllien delegue y el represen
t:lllte de la lnlt>rvenl'ión gener:;JI dI;
la :\.dlininistración del Estado. si fue
se nombl"auo con ::lrrt'glo a lo· preve
nido en el arto ~3 del Reglamento oro
ganico por que st' rige dicho Centro.

Del resultado de 1::1 rect-pdón se ex
1ende ra ada PÚI' tl'iplieado. que fir
m~irál1 todos los 9sistentes; una PáI',¡
el l'ontratist:l. otra l)sra el Arquitel:~

to director y olra para la Subseerd:i
ria del :\Iinistel'io de Hac-iensa _

Si lss obras estu\'iesen en buen es
tado y re~l¡zadas con arreglo a las
eondiciont's ::,süpuladas, se d,uán por
recibida,; pro\·isionalmente, comen
zando el pIaz..... tie g¡¡rantía. al final del
e'L1'al se h"-I'á b recepción definitiva.

Cúnst'l'z l adón de las obrr!s duran/e el
pla:rJ de '·:aN.mtia.

J(i:Cepclón deliniliua (/,: {as úbras.

:\rtkulo 14, El pbl.o de gar:mtia
~erá de un año. v tnm,:>currido e,;ü'
tiempo 5e h<trá la 'r!;'cepción .definitiva
por las misrn!ls personas que laprovi
sional y hallándose las obras bien con
si::rvadas y en perfecto e~:",do, no sólo

:\.l'liculo 1:~. Durante el .pla2o de
g:l1'antí<J L'Llitiará el contratista de la
l'ollservaeión dt:' las úbl'us.... si b.sdes
l::'lid:;1r~ o Ji",.s!:' lugqI' a. qlie peligrasE'
el trúnsilo. se ejet'llta:rún [Jor Adminis
tr:i('ión y a ~u costa lo.,: trabajos nece
:>éll'ios par~l evitar el daúo h,.¡sta el mú
¡liento de hacel" entrt"ga de l:ls obn.ls,
que est:lrá obligado el eontr:ltisl3 a te
IH'I' ell éstas. par;) ~>U ~'ustod¡a, ::J un
3L'arda :.'LlYOS jorn:dl;'s ser:"m de su
cuen la.

Artículo 12. Rel'ibidas ,prOVlSJO
nalmt;>nte las obr·::!s. ·se procederá en
seguida :; su 1l1t'dieión general ":J' defi-

I ni.ti\·a ,por el :\rquitecto director. con
p«'ecisa asistenci::J. del ('ontratisla o
ull represl:"ntante suyo.· efectuándose
aqu~lla 1:'11 la fOfma prevista por 1:'1
;trticulo 60 del Pliego de eondiciont;>s
generales 'Para la contralación de
Obra,; ,públic:l;;.

La valoración de lo ejecutado se
har;i también por el Arquitecto direc
tor, aplk:::r.ndo aJ resultado dt- la medi·
ción ~enel':ll los vredús st'i'üJlados pa
ra cada unidad d .. obra I:'n el pn'Stl~

puesto o ·en las modifiC:lci om·s del
mismo. !.i lll.s hubiere.

El contr:ltisl:l tendril un lJIazo de
treinb días vara examin3tr y dt'volver
los datos de b liquidal.'iún. ('on, su
conformidad o ('on las ob$l'rv:lc-iones
ql!t' estime L'onveni<'lltes a su dereeho,
y si expinldo dichu plazu no hubiese
expuesto el contratista ninguna obser
V¡¡eiÓll. s(' h' tendrú por conforme con
la liquidación fin~ll. la ~'u::ll se llevad
('n todo caso a la Subsecretaria del
\finistt;>rj() de Hae¡(>llda. COIl el infor
me del _~rqujtectú direetor. par9 la re
s.olut.:ión qm' proce(b.

Tramitaci6n ue las cuentas liquidacio
Jlr:.~ de la contrata.

d;;¡J ·q~l_ reprl:.'stn te el tanto por cicn
10 de baja por ,mejora de subasta, sien
do la cifr;:;. resultante la que habr:!l de
:il.bonarse al <:ontratisla por hs obras
comprendidas en cada ("uent~ liquids
ción.

De consiguiente. las cuenfas hq'ui;
~hdones de 1::: contrata deberán estar
formad:;¡s por los siguientesdocuIUen
tos:

a) Ct:l"lific-aciún del Arquitecto di
reetor, visada por el Jefe de la Co
man l mcja de Carllbineros. ('on ::Irrl:"
glo ::¡! modelo que se inserta en d l-lt'
g!alTl~nto de Obras dellnstitulo de Ca
ra!:>, nl;'ros. aprobado por Real ordE'1I
d¿- 1:l de :--=oviembre de 19:n.

b) .-\cla de metliciones levsn toda
por el .~rquíteCto director. el eontra
tista y el _-\I"'qui1ec~o de la l'Olltr-ata.

c) Estado de rnedi.::iones ftrmsdo
por el .~rquitecto director. COIl la con
formidad. en su caso. del -eonlratista.

ti) Helación valorada que se for
msrá por el procedimiento anterior
m",nte establecido. la cual tambitn de·
ber.:t estar firmada ,por el .-\.rquitecto
director', COn lacollfonmidad, en su
..:aso. del ('ontr:ltista; y I

e) Cuenta de la contrata con t"l
visto bueno del Jefe de la Com::ln dan
ci¡¡ de Carabineros jntenentor. ton
que tambifon a l:.tejecuciúl1 material
de hls obras obtenidas en las rela~

e:-¡únes valoradas habra de aumentarse
el 15 ,por 100 del ,presupuesto de con
trata y descontar de la suma que se
obtenga l::t cantidad que repr('sente el
ranto por ciento de baja POI' mejora
de subasta.

Pugo de {ti:> ol)1'(/s.

:\rti<:ulo 9.° El Arquiteclo director
entrE'gs,:j al Jefe de la Comand::m(:i~l

inte¡;'ventor las cuentas liquidaeiol1es
dé" b contral:.! con las reclamacion<:s
qLlE' hubiere he('ho el C'ontr:.11isla. si
las hubien:. al'ompañando su informe
~;.,·('rt:a de ellas, en cuvo C:lSO f'l dtado
Jefe C"uI'sarú todo a 'la Subsecretal'Ía
(lel :'!inisterio de Hacienda. la ("tIal
res(ll\'erú lo que procerl:'L Si el ('on
tl'~d;s~a no estuviese conforme con las
r::,~ültlcionf:s 11:1l!:lS por la Subsecre
t~l"Í¡;J de H¡\eiend:.l a slIs reclamaciones
sobre bs cLltnhlS de la contrata. [>0
dd alzarse ante la Superioridad.

Rel.'er.Jcil~n ¡;rovisloll(J[ de la:: úbras.

Artículo 1 J, Treinta di&s :tntes de
terminar,;e Las obra" ú p::lrte de e-l1a-;.
en ..::::tSf.¡ de reCeIJc10f¡es parciales, se
a ... is;,¡ri. al Arquite2to direcrür, por el

Ar:iculo lU. El pago Je I:ls oJ)r<15
efedu:o;das S<:, Ile\'ar;1 a (':.lIJo por el Oti
('j!ill pagador de las mismas una vez
esl:.:rrop',Jo en las ("LIentas (je l,'l con
¡('¡I\:.t d recihí y conforme POI' el con
Í!:.!lista. el t'ualqL!t"l!a obligad;) al· }J¡]',I\O

de los irI:plleslos esl:.lblecidos pai'a
lo" ("unlr'ali:"l;),~ t.!e Obras jJúbli(:;.¡s.

El !J,lgu dt" bs liquidaciones dt'ri
"alias (Ji:- meu jI' ion es pareinles 1<:11 drú
el l:8.I'6del' de IJl'o\'isiünal y :iI buena
cuo:nta. qUHbndo sujeto a las rectifi
l':.l:.iones y variaciones que p,-odllzca
;,l !iqLliclac'¡ún y ("fJl1siguit>nte cuenta
fi rl:itl.
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Casos de /'escisión,

Precios contradirtorios.

ArtÍ<'t110 19. CuanJo ocurriese al
gún (:3S0 c;xcepeional e impl'evistü, i:n
el que fllese necesario la designación
de precios contradictorIos enln: la Ad·
m:n i<;tr~!dún y el contr~list:l, és~os de
henín, fijarse 'eoll arre~l() a lo estable·
cíclo en el articulo 43 del pliego de
condiciones genel'ales \l~ra lu cont rala
ción de ouras T1Úblic-as.

Obligaciones del coTÍlratis!a.

Al'tkulo 22, Sor~ obJigacionr.s. dcl
cOntralisla y de su exclusiva res.pon
S::tilllidod. ademús de bs que qli{:dan
e>:prcsacius, las siguientes:

1.' Vcri[jea!" los lepl¡lnleos y niYe-
hwiones.. '

2," 'FiruHlr las :lClllS de re'J1laIJteos
y recepeioncs, '. .

.3." Di:;¡POllt;r el detalle tIe la oDra.
h:1C ielldci ios trazados necesarios en el
plano de montes y. dsarrollnndo las
:-'Tcmorias de las o]¡ras ~n los ti i versos
oJ1ciQs, lodo lo ellal sóm'elerá a la :.lpro
Qaeión del Arquitecto-Dircctor. . '

4." Convenir con d Arqllitecto~Di

reelor y previ;:¡s las fonnalidades esta
bJ('cidas, los precios de. las ohr,IS que
se aumenten y no estuvicran incluitl:.ls
en el presupuesto.

5.' Presenci;.¡r l:Js operaciones ,para
in. Hqui.daci6n fi;lUI, hacienflo ,en -el
acto las obseryaL'lones que eren Justas,
sln.,perjuiclo diddc!'echo. t~ue le .~sls-

te para ex::ú~linor :r consen":1r dich:l'
liquidación.

ti." Te'nel' en lodo Illl):nelllll un r<'~
presentant;,: legal.' si no {:sluY'il'''(' 1'1
cOltlralisl;,¡' dOlúicilitldo t'n :>larlrjd, "

'7," . Ejecutar cuanto sea necesario'
par¡¡ Ja buena constTucciún y ;'¡~jX'"do

de las obr>.ls, aUllqlJC no se halle ex"
pTesmnentc e,'itipulaelo en (~:-i¡:.Js l;ulldj
ciones, siempre que ~in SLljlararsc '(íe
su espíritu y recta il1ter,,"cnt'Íún, Ji,) llis"··
ponga t:l Arquitecto.Director

Por último, la Adminis!I:¡1ciún se
reserva en lodo 1l10lllcIllo, y -t>s.¡wd:;J:,
menle al apro1.Jar l:ls cuentus-li'ítlida~,

cío~e,s,. las recepeionc:-i pr()~'isiOlwl y:
dehnri.I\':l y la t1evoluciún de la Jianzll.:'
el derecho de eOIilIJI·o(¡ar. pOI' medi.o
del ArquilectD-Direr:!w o ele otro (,t1tll~
quiera lllle se nombre al efedo \.' lll+
Jefe de la Comandancia Inten"entor;
si el contrati~ta ha clHuplido sus c.-oll1
prornisos refel'cn!Cl; al ,puga de jOl'n;.\
les )' muteriales inverlidos ea la obra
y los referentes a scgUI'Os. <.le uceiden
tes del trabajo y rctÍl'O obrero, a ('uyo
efecto ppesenlará el contratisla. si J"s
cItadas perscn as así lo cr::~"'eran con
yeniente, las .listas que hay:an :;¡:¡",,:jd,):
para el 'pago de los jOrJlll!es, los red
hos }' facturas de mnte:'i;:ll's \. Jos
oJ"ortunos justificantes. .

Re,vpoll:wbilidarles dd cOlltr(lfi,~la.

Art. 23. El contratista es 1'l'Sf)OllSa
ble de todos los acduenles ql;epO\:
su inexperiencia ~ descuido soJJl'e~'l
niesen. i~l'¡~O en la eon!'lrucciÓ!I d''''
edificio como en los ;"!llb:l~i(¡s. y S~'
atendrá en iln todo u bs lIi'mos¡('i(Jn('~

de Polícia urbana v !>!vot:s cu'nlunc,¡ SV~
bre b materia, . - -

Tiullbién ;¡~~ sujet¡:¡rá tI las qlle di:,
ponga el AyuniLimienlo de la j¡¡¡':lli
dad respecto u entr'Hla " salid;! ,:~. l'tl.

ri'os en.la obra. ye.rtedei,o,¡ y l.:H';lt p;l~.
I"a.,aCOl?lO de Ilwteri,l1cs y sa prepu-l'a;
clon, sIendo rcs,ponsahle de t'sll' cll!'u
plimiento y Lle lo'> d;.u"i(!s (f¡le p;¡dic~

r,iln oeaslonar su:, operarios I'Il l,,=- P;'¡
sens)' u·rbo1ados. . .

.. .l':l contralisla es el.úlli(-o 1'l.""jI(;!I:;"
hle de la. cj~cllciontle la~ 01;1';1"; (JL;'t~
huya ('on tr,¡l(;:¡tlo, 110 II'n 1('11 do d"r';'t'!:t)
U íIlJr,llI11i:.:;,¡l'i6n ;,¡lglln:¡ por el n,:n'or
1Jreclo a (pI! pudieran costad(', i~¡¡;:J¡'
las errtldas lHUlliooras que '(;u¡nl'l¡'·,,(.'.
sfcndo todas '<.1 su cU't:nlu y ri(':-;go e.
indc¡>'eridicnle de la ins¡J('l:t'ión del'
Aqujlecto~Dírector, y eslando obliga
do n tlemokr en el udo ):IS (;lJ!'(lS ([!le
a juicio r\i.' ésle ¡-c'su1ten 111;:1 ejt'('u(::
das, aunque SlIS ll}uhl'; e';l¡di:"¡n¡;,·s.;w
oLsen'asen despue:.; de la ¡'(','('¡/(':,I/1
1prú\"i~·.ion·al. .

Dildrl,~ rc·.<;jJe¡;lo al j)!'()!ll?clcJ.

Art. 24, L:l.s dúc!a:- qu:: ¡Jll(¡;('r:¡.l1
ocurrír respecto a ];,¡s ('()¡H!id~il,'S ,\'

dcm,tts documentos (let Ill'OY'~(',o o si
se hubiese omitído al:~llna l;irt'll:!':~:''';-"
da en ellos. se rcs::¡"él"ún pel' li, ~:t;)¡

secret:ll'h\ del J1inislerio dI' H:.:ei:'i!d:i
~; 'ilOr el A.rquil~do·D¡¡·et·j()l" de lú
olJra.cuunlo se relacione con h¡ in!,··'
lig('neia de los ,plallos, Jesnipdc l:l.'S
y detutIes técnicos, d{:lJiendo somete¡-
se dicho contratista a 10 quc :.¡;;ue1
fun c'íon:u'io (l!:ci da, cor!lo]J rometi{'" d')·
se a seguir en un toJo sus instrllcl.'io
n,es]J~l'a. ·qu'e la O!J¡-tl se ha:~a .n_!l.
u¡:rcg!ó u la.., p¡'ú!'tÍC'a,; tle la 1Jlll'rl~

Al'tíclllo 20, Serán causas de resci
siün las <r..le Si: íij<m 'en losarticulos
~)U al ;ji) oe! pliego g~ncral de eondi
dones dc 13 de ::\brzo de 1903,además
de las qlle se de1al!nn en d ~presente.

P:lra los casos en que :r:ueda o dcha
reseindir-se la contl'ala. tallto por falle
clmiC11~o o <¡uicbrll del contratista 0,
en general, SiNll¡ll'e que éste faltan: a
CUnl\lllieru de sus obligaciones, se apU·
c~t'úli las dispnsiciDl:e:; co¡,lenidas el~

el )J1¡e',~o,<-itacl,o, de lB03 Y, .r.',n la ley
de Adrnin¡,tr:lCllJi1 Y r::ontabl1Jd:ld de lJ.
Hucienda pública' de 1:' de Julio de
lDll.
, La' I'e~ds¡ón delconlrato será 2C01'·

dada por el Sr. ~liníslro de Haciendu,
pre\'io inforrpe del Consejo de Estado,
cxpresándo!'l~ la fet'ha en q~c eome!1za
1'5. 3 producll' efecto, pe~dlCndo ;'Icm
pn: la fianza ddconll':llbb .Y Siendo
respons'lble ('on to'llos l,Us blem~s del
i1'J.[1Y01" gasto que para el Estado ~u'pon

gu la ('on,e]usiün tic' las obras.

llorllJmrios por jornlUc¡{m del proyecto
y direcci(;rz de las obras.

Articulo 21, Lo~ honor;:¡rios ¡por
form.IL'iÓn del pI"OYI:clo ydireC'ción de
las aLras se a))on;H{¡n por la Adminis
tr(lción ·c'.;il1 indcilenc1t'nd:t de la con·
trl!tu en I:1 forma y términos que es
tablecen los Reales decretos de 1:' de
DiciJ;mbre de 1922 Y <le- (j de Enero
de ·}'!127. y la Real orden drcular de
2:) de Febrero de l!)2i.

,I· . , ,'-" ' , "
narún DI contratista cuai1do se encucn.¡ prí;)sentar.á .el contrat.ista•. si las citudm;
l~e, cada una de- ellas totalmenle te~'· f;er~onas asi 10 cre~.. eren con\'en¡ente.
tninacia ,y ,solo las que figuren en .el , las listas que :hayan sérvido paI'a ,ul
r~·,r~llpl1esto.., no pudíendo reclamarse 1

1

pago d.e los jorn,ales, ¡os re.cih~ J" fac":
otr:i~_ que, las aUj p:-c\'iarnente e!itablc- turas ~e m;:¡tenales o los oportunos
('j,Ja:>., _,'" , jus!ífic:antes. . ,

S-i.lasparti<lns a!zadastu'\'iesen fles· I
a..,pllos con sus correspondientes pro
yedos purc.iah,'s antes de suhastarse
las ,ob.ras se abonnrán al.contralista.
sin de.ducción algulla; por la cantid:l.l!
qUE" al efecto, flgur.e en el presupuesto
de la oblra. En caso ('ontrario se efec
luuni .la medición o determ inación
nnitaria de ~os. elementos que lus il1
!('gn:n; ;aplicúndo~e los precios del
etHldro cqrrespondíente.

)lodi/icadón del proyeclO.

Arlkulo 18. Si ,mtes de principiar
se las, obras. o durante !,iU l'euiizaciún,
hl :\dn:Ji'nistraeión resolviese ejecutar
IJQr si. p:lrlc de las -que ·comprcl1,j<: la
('on!;:ata o :.lcorclasc inlrodtlCir en el
proyecto modificaciones .X:ll aum¡;nto
Q reduC'ción y uun supresión uc 1:.Js
<:anlidades de obra marcadas (;n -('1
preSup¡iesto o sustitución de una clase
de' f:'ihrica por otra, siempre que bla
sea de las comprendidas en lt~ conlra
ta, serán obligatorias !lara el ('ohtra~
li,la' didla:'o -disposicioncs, sin que tCI1
g:i tlerceho,t'n 'caso de supresión' o
r'edl1l's'i'óll -dl: obras, a rc("lamar ningu
Ha indcmniz:.teión a P!'('!cxtO'l' de pre..
tendido~' benefiCios que hllbi:'re podi
do Obkn(~r e11 la parle reducida o su
primida.

'Si 'jas reformas hiciesen "<lrial' los
ln;ü:tjo~ )' se le pa~'lk¡pasen por escri

10 nI i:ontr~ltist(l con un IIH!S dc aniil'i
paCÍón :l! <:ón¡i¡>l1zQ de ]a clase de obra
(1)e,10 ~le 1", 'modificación, no pod~:í
exl'glr mücl'rmíz::ciún ningul1u.. bUJo
ni :i¡::ún C0!1c['p10. .

Sólo en el cu~o de que se ¡¡;:¡I'lkipa
se jet llloclifk:ación sin la anticipación
debhitJ, te'ndi~l derecho a que Sf:O le aho
nti el materia1<.1t: hierro, mauera o pie
dl~¡,J, inapr()\"(;c!1apJe, despu¿s <le que Jo
haya entregado en la obr'l; tambj~n
ten,dhi Uerccho. ¡:n {;USO de modifica
ti611, aque ~ele prorrogue ]Jl'llLlencíal
mente, u juieio de la Supel"iorü.lad. 'el
plazo Para la. terminación de J'IS obras.

Si pura llc\'ar :l efecto las mocliJlca
cjemb u qtie se re11et"c el :pI'csentc [11'

tÍn110 hlzgase neccs¡lrio la Adl)1inisll'u
ci(>n sn~penrJer el todo u parle de los
(h"l~i;ontr-atad::is, se cOI1llmil'lll'ú por
esp'ilo la orden eorresr"Jnd iente ~1'1
c?~tr:ltistu, . procedíéndos~ u J:¡ medi
c:ún de la obra cjcl'1rtada en la p,l d~
a",C!ue akunt'c la suspensión y -cxtcll
dt('ndosc :le' la del resu!lado.

El contr'Dthta tendrú 1:1 obligadún
de dt':';iw:?'t't· tfHI'O clase de obra que no
Se ujusk a las condiciones fUL'ultati
Vas y económicas del presenle con;
triltO.· , . ,
.Por- último, la Ad!IlIll istruc:iúnsc re·

Sl:r'vU' 1:'11 todo mOnll!'lllo. y especial.
n;l;nte al a.probarlas cuentas-liquida
CIones, las reccpcionc~'provisional y
def)llili"tt y J;¡ dc\'oiucion de la flanza,
el dc'recho :de comprobar por medio del
Arquitecto-director o de otro Cllalquie
ta (fllC se nombre al erecto', y del Jefl'
de 'laCornandanda intervel~tor si ("
cónll'a-tista h,{ cumplido SUs compromi
SOs referentes al parte) de forna'Jes' y
tnull'l"ia1es inve¡'tidos "'en la obl'a y los
rtf~r('lltesa seguros de accicten les del
Ir¡Ü)ájo" y R,etiro ob:r:~ro, a CU~·O, efceto
. ~.' ;. . .~'. ,- .. ~.
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L'l)l1>01I'Ul'[-¡úll, Si('IIIPI'l' ljllt' lo di~pue~

lo no ~l' oponga ti las ('C1lldil'illne ... I'u
nill;lli";ls \' ~L:Onólnit'a,s dI' ('sl(' serri
"iu ni ¿¡ J;is L:OIISi~lIL1dus 1'11 el H~gIH
ln~Jllu y delllús di"posieiIHlI'S tll' l'U
r,kler g('llol'rul quc illlpJIt'illllllellle SI'

tslillll:!ll parle inlegnlflll' del 'pliegu dl~

l'ulIdit.:iones,
Cuant.lo el l'onll'a1islu no SI' Il[IlIa ... e

('ont'Ol'm~, podrt't 1'e[,1:1IIIul' unfe lu SulJ
sl'l'1'elal'iu tlel .\lini/iterio de lIal'ienda
JHlra que ésla 1'l:'sllel\'a )JUI' si o eh'vLlJI
du el l'aso 111 \Iinislro dI' lIadend:l,

Mudo tle rl'sl)I/ll'T' 1L1-~ t'l/t'stirlfles 'lile
surjan enl!'t' 1'/ cOJltrl/U,sta y la ,111

miJlí,s I!'/I(.' iun,

:\.l'til'uJu :!5. (JlI~t.lll II b 1 i g a d o el
l.'ontr'atisla a ,solllelerse en lu decisión
dI:! ludas Jas l'ueslioll~s que puedan
slll'gir con 1:.1 Adlllinislruciún ('UII 1110

li\'o del ,'onlralo a la jurisdil'dún ad
ministrativa v l'onlenriusI1:HlministrnLi
\':1, i"l:!nul1l'Í<lI-Hlo expres:JJl1enle al tierl'
('ho común y a cuanlos HIeros puedan
,'orrcsponderle, ine!uso el fueru de
t1umidlio,

,\('cesos fáciles a lodwi las pa!'tes de
la obra,

ArliclIlo 2lL Se fal'i1ilUl'án por el
l'onlralisla los atTI:'SOS a lodos los
puntos de la ohra pOlO medio de eha
lJel'3S, úndamiajes l'un tablones, pasa
mllllOS y dernÍls :ll.:cesorios pal"a tllIt'
l'ómodamente se jlllel\a cir-L:ular )101'

la conslrucción,

Arquileclo del cOIrlrali,slu y Apareja
dor oficial,

:\rliculo '2.7. El l'unlralisla estú
oLlig:ldo u tener al frente de los Ira
J.¡ajus ;,¡ un Arqllílel'lu, l'UYos hunoru
l'ius salisIará Ijar su cuenta.

19uuhnenle el ('on lratistu queda oLIi·
gado a saUsfal'er los honorarios de
¡!n Aparejndor de obras, auxiliar del
:\rquileclo de la ,-\dministración, que
designará la Subsecretaría del :\linis
I¡'ri(l rle Hur'ienrla,

El Arquileelo de la conlrala se en
1l'lltlerú direl'\alllenle con el AnIUilel'
to-Direclor en la marcha de lus tra
bajo..;, en la medición y va]oral'Íún de
b~ ullrus, prUl'bus y l'ondil.'Íones d(~

JlI" :n:.lerialt's y t'1I lodas lan cuestio
1][', facultati\'us y económicas f('lacio
nadas ('011 la construcción.

El Arquilel'lu realizan'¡ sus trabajos
de !mblllele cn las mismas olkinrts de
]ll ~iJ¡'a, ('on objelo de que pueda re
cibir I'Dnslalltelllenle instrucciones del
.'\rquiteeíor-D i reclor.

P{'r,wnal aa.dUal'.
Artículo :!8, También est:i obliga·

do el conlr'alista a satisfacer, hasla la
rl'cepción ])roYi"ional de la obra, el
'>ul'lilo de un Ordenanza al servicio
ext:lusivo del Arquilecto-Direclor )'
dt'~if.(n~do pur L'ste, df'biendo aquél
COIlsl;'t:it' tllJa casl'la adecuada ~' depo
rosa l'n la obra, qUf' contenga un {'s
ludio para ("1 Arquitel'lo-Dil'el'lOr y sos
tener touo pI lIlalerial de o!l('inHs nt'
L'esurio par:¡ los lrallajos del Arqui·
teda rel:ll'iunatlos ('on la ollra,

(;uslo,~ accesorios,

:\1'1 kuJo ~9, Son Uf' cuen la del
CIJllt!'dlSI;l, Jos gastos que se ocasionen

I'UII 1110iiVlt de In.~ IlIediL'iolll'S y peso
dl" ;'1'; llIllll'I'iull's, Sil cn~;lIYo (J reell.
IILH'illlie tllo, pago de glllll'llus, ('unlr'j
!lul'illl\PS, imlJtlesto", y lodos los arlli·
Irioo,; o cuulquiel' aIra ('xlH'rión que
ilnpc.n¡.w f'1 Ayunlalnienlo de In loca
lidad en \jUl' se T't'alil'~ la ohl'n.

J)(,!WI'Ú PI'Opol'(,ionur' lallllJlén toda
pi :lgUU IlC¡;es:lll'i:.! ,Jara la ejecuciun
de' lus tl'ahaj(,¡:, : IJOn:mdo los gilslos
dI' ;lL/llisil'itn y Inmspol'le 111' lTIutl'f1a
le';, permisos ti ltll'lJS (IUI' lenga nere
~id:ll¡ de !lm'l'r' ('{In esll' objeto,

(;IIS/0S rlt' ,W/)(Is/II, 1',H'I'illll'f1 JI olros,

Al'líl'ulo :10, I.us guslos qttl' oJ'Ígl
11[' ('1 olor'gulllll'nll' de 111 I'SI'I'ilur'a d(!
('onlr:llu-; ser;"n d(~ ('lIellla del l'unllll
Ibl: •. asi comu 1: lIlhj('n Jos que lIIoli
VI' ]:1 "'1I1)a~llI Y lu~ dI'. insl'ITiún ('11 los
pel'i¡'¡,J;L'oS olil'itllu: tic lu'i UlIlI/Il'ios
1'01 r ~!'>Jlon llit'!llcs,

·f;.mlJiL'n e:'la;'ll ohligado el 1'01111'[1

lisia :1 ul>ll:'nel' I;¡~ ('opias que la· Al
minislraeiún l.'::lirnc nec('Sari¡lS d'~1

proyt'e!o de '.1 (unslrllc{'Íón y de 11
I'SITilul'a dt' ('ontralo ~' al pago de los
impuestos de D{'rel'hos reales y Tim
!Ire, l'~ i eamo al tIe todos Jus : :1
pueslos que pur el l'onlmlo pl'ocedan.

1l/l[Jllt'sltls dI' payos tll'1 Rstado.

:\I'lírulo 31. Tudos los pa¡.tos que I

Lt:lga la ;\lIminislJ'aciiln al l'onll'alis
la se sujel¡u'ún al desl'lIcnlo de 1,30
por' 100 del illljlUeslo de Pagos del
Eslac10 y ;1 lus t1emí¡s illlopucstos es
ta!JJl'I'ic.1os 1I que se l'strlhle:l:('all por
las I.eyes :r dispo,'iit'iones en la épot'a
de h;¡CerSl' Ilquéllos efel'li\'os,

P"ulecdóII a la indust,.ia IIIll'iunal.

Arlieulo 3"¿, El ('ontratisla dcbel'á
rUlIIp:jr en lu realización del cunlra·
lo los preceptos de la ley de IJI'Olec
l"ión a la indush'ia nu('ional de 14 de
Febrero de 1907, lus del Reglamen to
parll su ejecu('lón de 26 de Julio de
191 i ). cuanlll.O¡ OlJ'llS disposiciones se
hayan dictado posteriormente y se
dielen en lu sueesiyo relaeionadas
eOIl l¡; maleria.

okddenles ciel trabajo lJ otra,~ cues
/ioJles de {'cmirl<'/' sOl'lal,

Articulo 33, El ('onIJ'ulista queela
obligudo nI cumplimienlo de los prc
C'cptos /iol.i¡'e aCl'idenlcs del Il'uhajo
,'olltenidos en el libro ]JI tlel Códig'O
del Tronbajo aprobado pOI' Heul decre
to-ley de 23 de Agosto de 1926,

También se sujelnr:i el contratisla
a In ley del Des('unso dominical de H
de Jnnio de 1925 y a su Reg!amenlu
de 17 de Dic'iembre de ,1926 y demás
disposiciones eomplementarias que
t"xistell relucionadas con el trabajo o
puetinn diclal'se refel'entes a este par
ticular, quedando pOI' último ohliga
do u eslablecer ('1 ('ontr310 entre el
mismo y los obreros que haya de Ol'U
par en la obra, en lus términos que
pre\"it'lle el Hcal decreto del 1linis
Il'rio de la (¡obernnl'Íún rle 20 dI? J u
11 io tle 1!/02, lI)Jlican do, además, las
L1iSlJOsieiones posleriores y concordan
les ('on tul Real deC'l'elo, especialmen
te 1'1 de 3 de Abril de 1919, que re
gula la jornada máximll legal t.>n loda
l'!ase de trabajos,

A¡;irnisrno el l'ontralísla deberá cum-

¡Jlir, en ('uanto al I'L,¡.:jlJlell del Htlir'o
obrero. lo pl'el'('pIIlUdo t'n ('J Hcul de
('I'elo de 21 de Enl'ro de 1!121.

l.egi.~lacióIl ('oI/lpletne nlaria,

Arll('lllo :J.t. Se enlic'nde fol'lllnntlu
parlc· de ('sil.' plil'g" el ~t'ner'lIl !JUI'U la
l'onll'n\al'Íón d(' obras Ilúhlieus de 1:1
de )laJ'Zu tll' lfW:3, los pre('eptos d~

la ley dI' Admillislnwj¡jn y Cuntabj·
Iidaú de !tI lI:ll'il"ntlu púhliea !le l:J

de .Julir. de 191 J. 1'11 la pal'll' l'el'cl'en·
le a ('o/llra(os adlllillisll'Utivos, 1'\ He
I(lu:nenlo dE' olHII'i del IlIstíllllll Ile 1:11
l'lIltílll'l'OS aprubadu pOI' Heul ol'dl'/! dt'
WI lle :-':U\'ieIllIJl'I' dI' l!l:!7, ~', ntll'lllÚS,
l:lJalllllS tlisJlusil'Íollcs ('oJl<'ordanl!'s ,.(,
hU)'!1l1 didllllu o Illll'c\UII c\klul'~(' Wbl'~

1:1 IIIU!t'I'jll, sit'lllpn' 11111' lW l:'slén 1'11

pugna l'ull el 1 "'L'WIIIl' plil'ga de 1:011
dil-iones,

Cltíll,wln ([(¡¡('inIHlI.

En l'tIIn)Jlimicnln tll'l m'tit'uln ['j,n IIp
la Ley de 19 d(' -'Iarzo "de 1!l12, SI'

hace :'onstar qut' se cllenla 1'011 C'I'¡'
rlito disponihle para el IHI~O de III
lItenPÍún de que SI' Ir'ala,

Alfllel'Ía, S tll' .\Ill'il dE' 19:UI. - F.I
Tenienlc l'urolll'l. primer Jel'e, Isaac
L1npis o

S -8li9

---~ .
ADMINISTRACION PROVINCIAL

D1VISIOS HIDRAULICA DEL NOR
TE UE ESPA~,\

Anu.-\s-cosn'IISo nE JlRO\'r~CTOS

Hubié/ltlose 1'11["111111:,,10 la pe\idón
quP Se' rl'señu en la siguienll'

Nuta,

:\01IIhn' del petirionar-io.-D. Julio
~lo1'eira :\rros,

Clase de apl'O\'echalllj('nto,---ltldráu
lico con destino a usos Industriales ~.

,'iego.
,Can lidad de-af.{ua que se 'iolie Ba,·

Mil quinientos lilros IJor segundl"' en
invierno y todo el ('audal en estiaje.

Cor'l'ienle de donde se hu de d{'l'i
\'ar.-;Rio Sal'l'i:I, en el ,punlt) cieno
minudo Acea,

'1'~rl1lino municipal donde radiclIn
las obras,-Páramo.

Se ubre un plazo de treinta dius na
turales, que lerminar:i 1I las Irece
horas de aquel en que se c-uJllplan COIl
lúndolos a parlir de la fecha de IIU
blicución del presenle anunl'io, du
rante el cual y en horas hábill's de
herÍ! el peticionario presentar el .pru
vedo de las ob!'as en las L1iroln as de
esta .División Hidrúulica, si!a~ ~J1 Ovie
do, admitiéndose lumbifon en las mis
mas ). durante el pbzo fijado olro~

pro~'ecLos que lengan el mismo uL;clt
que la pelidón ¡¡ntlnd~du o seull in
(~Olnp:llibles con él.

O\'iedo, 4 de Abl"il de 1936, -- RI
Ingeniero Jefe, Hoberto Gonzál:.-z tle
Aguslinll,

--------------
Sucesores de Rivadeneyra, S. A.

Pasp.o de San Vicente, 28,


